
-lú 
-;~-~:::_- :;:: 2E-:J 

UNIVERSIDAD NACIONAL '~,.. , -.,~'.J,·~ 
AUTÓNOMA DE ME.xico .e1..- ,·_ 4:-:"!-

"';~ 4'). -.~.~· 

ESCUELA NACIONAL DE 
ESTUDIOS PROFESIONALES 
"ARAGÓN" 

"Perspectivas de la i11d11st,.ia textil 111exica11a jrellte a 
la zo11a de libre comel"cio {:e América del Norte" 

Tesis que presenta Mim:ela~zalde Ba"ón para obtener titulo 
en la Licenciatura de Relaciones Internacionales 

FALLA DE ORIGEN 

1995 

lt1/¡t . .'· 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



::.· ~; 
.·: .. ,, ..... 

._ ·'·".".· 

.• .';>-. . 
. ~;·:- • ;~I:~ . .' 

;f DI#; al supem hoy 11n1 etape ele mi vidl, le 
reitero mi clev.oción no solo por conc:eclenne la 
existeqcia, sino tambiál la fuera de volwitad. 

;f -'/-"111; Miria Luía y Anlonio, mis padres, el 
mú prolllndo qndecimiento, por su siempre ayuda 
y por formar la familia que lhora somos. 

A mis hermanos Marco Antonio, Jos~ Luis, Bl1m:a 
Rita y Daniel, por las experiencias compartidas. 

A 111 U.N.A.M. por habcnne albcrpdo en su seno y 
permitir mi fonnación profesional. Asimismo, al 
profesor Armando Ramirez Bec:erra, quien me ¡uió 
m la claboral:Hin de este trabajo. 

. ; ~' 



INDICE 

Capltlllo 1 Orfpaa, atnchln e i•portaacla de la ladutrla 
tutll n Mhlco. 
1.1 Confonnación de la industria icxtil en México. 
1.2 Estructura de la industria ICxtil mexicana. 
1.3 lmponancia de la industria textil como generadora 

de empleo. 

Capl .. lo 2 La l•da1tria tulil •ealcaaa y el •odelo de 1a1tltac1H de 
lmportaclonea. 
2.1 Antecedentes del modelo de sustitución de 

importaciones. 
:!.1.1 Las metas del modelo. 

2.2 Conformación del mercado inicmo. 
2.2.1 Financiamiento industrial. 
2.2.2 Polltica fiscal. 
2.2.3 Gasto público. 

2.3 Confonnación del mercado externo. 
2.3.1 Comercio e inversión extranjera. 

2.4 El modelo de sustitución de importaciones y su 
agotamiento. 

2.5 Reacciones al agotamiento del modelo de sustitución de 
importaciones. 

Capftlllo 3 La ladutrla tulil -alcana 111 la órbita del comercio 
latcruclonaL 
3.1 Ingreso de México al GATI. 

10 

14 

ti 
20 

22 
23 
24 

.:?5 
27 

27 

:?9 

33 

31 



3.1.1 LasrondudelGATI. 42 
3.2 Principales acuerdos firmados por el Estado Mexicmo 

en 11111tcria de textiles. 49 
3.2.1 Acuerdos de Cono y Luso Ptaz.o. 49 
3.2.2 Acuerdo relativo al convenio intcmacional de los 

textiles (Acuerdo Multifibnl). SO 

3.2.3 Acuerdo de Liblc Comen:io de América del None. 54 

c.,,.. 4 lutn•ntoa de lblaada•ltllto aplladot a la ladutria 
1nt11-111n ... 
4.1 La industria textil mexicana y la banca de desarrollo. 62 

4.1.1 Banco Nacional de Comen:io Exterior, S.N.C. 63 
4. t. t. I Programa de apoyo intqral al sector textil 

y de la confección. 71 
4.1.2 Nacional Financiera, S.N.C. 76 

4.1.2. 1 Programa para la micro y pequcfta empresa 
(Promyp) 79 

4. 1 .2.2 Paquete de financiamiento al sector textil. 87 
4.2 Participación de los intermediarios financieros. 88 

4.2. 1 Unión de Crédito. 88 

Capltlllo 5 Penpectlva1 de la ladu1tria IHIU meúcaH t11 Am6rlca 
del Norte. 
S. 1 Principales características de la industria textil canadiense. · 94 
5.2 Principales caracteristicas de la industria textil 

estadounidense 102 
5.3 Principales características de la industria textil mexicana. 108 

CHdtulun. 114 

AMIA 120 

lliltllepalla. 129 . 



INTRODUCCION 

La industria textil en Méxiw cuenta wn una importancia tradicional en la ewnomla 

nacional, debido a que su deurrollo se confunde con los orfgenes de la industrialización en 

México. Manifestándose en cada elllpll de la historia ewnómica del pals; la industria textil a 

contribuido al crecimiento, empleo, ingreso y deurrollo nacional. Actualmente, esla 

industria se encuentra integrada por alrededor de 12 mil negocios que dan empleo a más de 

6SO mil personas, con un PIB manufacturero de 7.6%, superior al de otras industrias como 

la madera, el papel y metilica básica.1 

Sin embargo, desde hace algunos allos la industria textil mexicana enfrenta fuertes 

dificultades derivadas de los obstáculos que 'fectan al wmercio internacional; por lo que 

para garantizar el desarrollo de esta indusiria. se hace necesario procurarle un acceso 

estable, sujeto a las reglas que rigen a los mercados intemacionales. Para México, este 

proceso se realiza naturalmente a través de los mercados de Estados Unidos y Canadá, dada 
la configuración por regiones del mercado mundial. 

En 1987 se dió inicio a la apertura wmercial de la industria textil mexicana, donde 

es claro que las empresas mexicanas se vieron en la necesidad de modernizar su planta 

productiva, mejorar la calidad, servicio y canales de comercialización, debido a que dicha 

apertura llegó en un momento en que la industria nacional mostraba un rezago tecnológico, 

al mismo tiempo que se enfrentaba a un mercado externo protegido, en especial el 

estadounidense, su principal mercado. 

La industria textil, en poco tiempo tuvo que llevar a cabo ajustes importantes; ya 

que no se trataba de ir a buscar men:ados en otros paises, sino empezar con el propio 

1 c.. - -· ,,. di ..... - 350 mil ........... BlflHml, uptiemlJre ele 11194. p. 
21A. 



merca> interno. En virtud de que el meicado inlc11IM:ional y el mercado dorMslico tienden 
a unirse )' fonnar un mercado global. De esta manera, los productos que se comercialicen en 
el mercado nacional deberán cumplir con las nonnas internacionales de calidad, precio y 

servicio. 

Por lo que, es de suma imponancia atender las oportunidades que a nivel mundial se 
presentan para el desarrullo de la industria textil mexicana; dado que la competitividad 
entre los paises es el factor principal. 

Datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGI), 
en 1993 ascendlan a 17 los mayores paises productores y comercializadores de textiles en el 
mundo, los cuales se citan a continuación: Estados Unidos, Francia, Alemania, Italia, el 
Reino Unido, Grecia, Portugal, Japón, China (incluyendo Taiwan), India, Pakistán, 
Indonesia. Filipinas, Corea del Sur, México, Brasil y Turquía, que junto con los paises de la 

Unión Europea. se acreditan tres cuanos del consumo mundial de textiles. 

Es imponante sellalar que el comercio mundial de productos te!ltiles se ha regido 
por una serie de acuerdos promovidos por los paises desarrollados principalmente para 
regular los tlujos provenientes de los pafse : en desarrollo que cuentan con ventajas 
comparativas, sobre todo en lo que a mano .:~ obra se refiere. Fue a finales de la Segunda 
Guerra Mundial cuando se advinió el interés de los europeos y de Estados Unidos por 
querer controlar el comercio textil, a través de la instrumentación de acuerdos. Es asl como, 
en 1961, a efecto de frenar la sobreofena en la industria textil, ocasionada principalmente 
por el ingreso de Hong Kong al mercado, se establecieron dos acuerdos, uno de Corto 

Plazo en el afto ya mencionado y otro de largo Plazo en 1962. 

Posterionnente, las restricciones en los productos de algodón propiciaron una mayor 
utilización de fibras qulmicas, hasta que en la década de los 70's fue mayor la presión para 
que éstos fueran incluidos en los tratados internacionales. De esta fonna, en 1974 surge el 
ArrimJo Multifihras (AMF), que sustituye a los dos anteriores, y que pennite ampliar el 
régimen internacional e incluye los productos elaborados con fibras qulmicas y de lana. 
Dicho acuerdo estableció mecanismos de protección como son; imposición de cuotas o bien 
la aplicación de salvaguardas sobre productos procedentes de paises en desarrollo, mediante 
acuerdos bilaterales entre exportadores e imponadores, con et' propósito de evitar 
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distorciones en el mercado inll'mo de los paises importadores, a través de la limitación a la 

capacidad productiva de los paises en desanollo participantes en la industria textil. 

El AMF, suscrito por 41 paises, reguló cerca del 60"Ai del comercio internacional de 

textiles. Dicho acuerdo ha experimentado diversas modificaciones y prórrogas hasta . 
prolongar su vigencia a la fecha de conclusión de la Ronda de Uruguay, el 15 de diciembre 

de 1993, después de siete allos de pláticas iniciadas en 1986. Dando paso al organismo 

denominado Organización Mundial de Comercio. 

En forma general, las negociaciones de la Ronda de Uruguay se orientaron al 

desmantelamiento paulatino del AMF. para posteriormente integrar el comercio de textiles 

a las reglas generales del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA lT) 

mediante un acuerdo mareo. 

En dicho documento se sellala que todas las cuotas a las que está sujeto el comercio 

de textiles deberán ser eliminadas .:n el transcurso de un periodo de transición de diez allos, 

a partir de la entrada en vigor de las disposiciones. en 1995. De tal manera que el proceso 

de liberación constará de tres fases a iniciar en enero de 1995. debiendo concluir en 

diciembre de 2004. 

Las modificaciones previstas en las reglamentaciones que rige el comercio de 

textiles tiene como propósito crear un enlomo más liberal que propicie la modernización de 

la industria y ele\'e su competili\'idad. a través de procesos más eficientes de producción y 

comercialización. 

Por lo anterior, se inscribe el Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte 

(ALC) que entró en vigor en 1994 ~· suscrito por México. Estados Unidos y Canadá: el cual 

establece reglas especificas para el comercio de fibras, hilos, textiles y prendas de vestir en 

general, disposiciones prevalecientes sobre otras como las del AMF u otros convenios 

internacionales sobre el comercio d.: productos textiles de los cuales los paises signatarios 

del ALC sean miembros. Los beneficios del Acuerdo, en lo que a textiles se refiere se 

traducirán en la elimitw;ión inmediata o gradual de los aranceles, en un plazo máximo de 

diez allos. 



IV 

Desde 1993, el Gobierno federal para proseguir con la polltica de consolidar el papel 

del comen:io exterior como factor de cambio y modernización de la economia, impulsó 
importantes modificaciones legislativas, fortaleció los sistemas para promover las 

exportaciones. continuó con el proceso de liberación comercial y estableció tratados y 

acuerdos comerciales -entre los que destaca el ALC· que garantizan el acceso de los 

productos mexicanos a Estados Unidos y Canadá. 

Asimismo, en la pasada Administración, la modemi1J1Ción del sistema financiero 

promovió el fortalecimiento de las instituciones de fomento. Anterionnente, las entidades 

en general disminuyeron sus riesgos crediticios y se volvieron más eficientes. De esta 

manera, la banca de desanollo comenzó a expandir el financiamiento al sector privado en 

un contexto de fillllll7.BS públicas sanas. 

Hay que recordar que en los allos setenta y mediados de los ochenta, la banca de 

desarrollo tenia asignado un papel prioritario en el financiamiento al sector público, a las 

empresas puacstatales y a los grandes grupos privados. En este contexto, se introduce el 

concepto de intermediación financiera como mecanismo de control presupuestal de la banca 

de desanollo. La intermediación financiera se define como el uso total de los recursos 

financieros requeridos por la banca de fome,to para financiar a los sectores privado y 

social. 

El objetivo básico de la banca de desanollo es facilitar el acceso a los mercados de 

fondos prestables a distintos sectores, los cuales no obtendrian recursos a tráves de la banca 

comercial o lo harían en condiciones muy desfavorables. 

En lo que al comercio se refiere, las relaciones económicas entre los tres paises de 

América del Norte, están caracterizadas por un alto grado de asimetria: es decir, existen 

diferencias en las tasas de crecimiento y factores de la producción, además de que las 

relaciones económicas, pollticas y sociales con los Estados Unidos son más importantes 

para ClllllMi' )' México, que para éste. Lo anterior. no significa que no exista un alto grado 

de cooperación comercial entre estos paises. 

Estados Unidos es el principal socio comen:ial de Canadá, y de igual manera, para 
Estados Unidos, Canadá lo es. En lo que concierne a las relaciones comerciales de estos dos 
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pmses con México estas se incmnenwon considerablemente desde 1993 como inultado 
del inicio del ALC. 

Actualmente, Canadá es el segundo país destinatario de lu expoJtaciones 
mexicanas, después de Estados Unidos. SI bien existen algunas diferencias en los productos 
que México exporla a la zona norte del continente americano, en ambos men:ados existe la 
similillld de una cm:iente demanda de productos mexicanos. 

Con un acuerdo de esta naturaleza se ha creado también la i.ona de libre comercio 
m6s grande del mundo, no sólo por el número de habitantes implícito y un PIB de siete 
billones de dólares', sino que se espera que la imponancia de esta i.ona awnente 
considerablemente. 

2 -.t' ¡ 1 ftl!Mr!WÍ!l! ... Blnq!nwt,_..,._doEEUUy~·.1111o3,nurne.o 
30,.......,_, ... ,p. 2. 



CAPITULO 1 

0RJGENES, ESTRUCTURA E 

IMPORTANCIA DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL 

MEXICANA. 



u c..r.nuc1H11e la lullláfaTntll• Máko. 

Pua poder babi• de la historia de la induseria textil, es necesario conocer la 
imponancia que juega es1e sector en la economla nacional. Ahora bien, por tradición han 
sido considerados los textiles como un proceso básico del crecimiento, ya sea de paises 
desllroUadoa o en desllroUo; ul como la influencia que tiene tanto en el crecimiento como 
en la industrialiDCión, tal fuc el caso de la Oran Bretafta durante la época de la Revolución 
Industrial o el de otros paises europeos en el principio del sipo actual. 

Para efecto de conocer la confo111111Ción de la industria textil mexicana, se ha 
separado por épocas, partiendo de la Neo-Colonia basta la época Post-Revolucionaria. 

Los allos de 1530 a 1569 se c:aractcriaron por el suraimiento de la industria textil 
en tomo al obraje, el sistema artesanal y el sistema doméstico indigena. Las cortes de 
Valladolid cerraron los nuevos mercados, beneficiando aún más al sistema obrajero, como 
respuesta a la libertad de producción textil que se estaba generando en las colonias, debido 
a la incapacidad de la producción espallola para satisfllCef a los mcn:ados americanos, cuya 
demanda al parecer estaba Uevando a la r11/na a los consumidores peninsulares úcnte a la 
conslante salida de tejidos hacia el Nuevo Mundo. De esta manera. empezaron las llamadas 
r11trlccione1, todo con el fm de mantener un monopolio en favor de la industria espallola. 

La caractcristica principal de es1e periodo, en lo que a textil se refiere, fue la lcgali7.ac:ión 
del sistema obrajero a través de diversas ordelWIDS y mandatos reales que se dictaron para 

la conservación del trabajador indigena.1 Tiempo después, en 1538 se babia fundado el 
primer obraje en Puebla y diez allos mú tanle se ausori:r.ó a la misma ciudad para que 
pudiera fabricar tejidos de seda. 
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En 1569 el sistema obrajero se orgarjzó le11almente, comenundo asl el auae de los 

tejidos en lana debido al continuo crecimiento de la industria minera y la ampliación del 

mercado intercolonial, siendo para fines del siglo XVI que, la Corona intenta re11ular la 

concesión de licencias pua la fundación de obrajes, mientras la o'llanización artesanal 

quedaba plenamente consolidada. 

De 1633·17SO, en Nueva Espalla el viney marqués de Carralvo promulgó nuevas 

ordenanDs de obrajes, con la misma función de las anteriores, es decir regular al sistema 

obrajero; cuya fmalidad estaba dirigida a obtener ingresos para la Real Hacienda. siendo 

este el método preferido pua incrementar los ingresos fiscales. 

Por otra pane, la debilitada industria espallola hacia ya imposible el abastecimiento 

colonial, por lo que el comercio entre continentes podla prescindir de la mercadería 

francesa para el abastecimiento del mercado americano, trayendo consigo la entrada al 

contrabando, siendo fa\orable para comerciantes y autoridades coloniales. Como un medio 

para detener las entradas ilegales se proponía también en el Nuevo Mundo una absolllla 

prohibición de todos aquellos tejidos que no fuesen espalloles. 

En los allos siguientes hasta 1634. furron de una máxima expansión del obraje en 

base al trabajo de la lana, el afianzamiento I' pi de los obrajes con las ordenanz.as dictadas 

por el virre~· Velasco en 1593. Se establecen obrajes principalmente en las ciudades de 

Puebla, Cholula. Texcoco, Tlaxcala y Valladolid. 

Después, se presentó una época de completa depresión que se caracterizó por una 

progresiva desaparición de las unidades productivas antes mencionadas, para concentrarse 

en las ciudades de ~ y México, fundamentalmente. Además, las presiones 

comerciales e industriales de la metrópoli combatl111 el funcionamiento de los obrajes y lo 

orillaban a su extinción. De esta forma la Corona, acentúa su polftica contra los obrajes con 

el objetivo claro de incrementar la Real Hacienda a través de las llamadas composicio""s 

que lepliun la existencia de ntos. 

Entre 1750 y 1810 la Corona redefine su polftica económica en relación a sus 

colonias, reiniciando sus ataques contra las füiricas del Nuevo Mundo en la etapa en que 

trataba de afiumr la dependencia con sus colonias; lo cual para el sector textil significó el 

impulao a la industrialización catalana, que trajo consi&o a su vez, la expansión de las 



siembras de algodón en la Nueva Espalla, empezando a despluar a la lana. Para entonces, 

el alza de la producción minera impulsaba a la producción textil, la cual habla crecido como 

una organiZICión autónoma. Esto, significarla la expansión del sistema doméstico urbano y 

rural y del trabajo a domicilio, en deterioro de la producción obrajera. 

En 1792, cuando el virrey Revillagigedo presidió la Junta Superior de Real 

Hacienda, trató de impulsar no sólo a la industria, sino el de fortalecer el 

autoabastecimiento de la población indígena. Pero tal silUICión daba a entender que cerraba 

o limitaba el consumo de la industria algodonera catalana. Siendo la idea original de 

Revillagigedo que la industria textil en Nueva Espalla estaba de acuerdo con los criterios 

expuestos por los gobernantes espailoles y su nueva polltica económica que tendia a 

reforzar los lazos de dependencia de sus colonias, fundamentalmente a través de la 

extracción de materias primas y fomento del comercio colonial. Considerando el virrc)·. que 

de esta forma habría un notorio incremento comercial. 

Para el siglo XVlll, el obraje se caracterizaba por una falta de renovación técnica 

que lo llevó a relegarse. Mientras que durante la segunda parte del siglo XVIII y primera 

del siglo XIX se iba incorporando el tejedor del campo y la ciudad. ya sea fortaleciendo el 

orden gremial, o como tejedor doméstico y trabajador a domicilio cuya producción alentó. 

en gran parte, una nueva organización del trar1Jo textil. 

Con el nuevo ~imen, la producción era más seleccionada y su venta iban acordes a 

las modas vigentes en Espalla. Tra)·endo como consecuencia que mucho de lo que llegaba a 

la Nueva Espalla. no Ñera consumido debido a la diferencia de gustos o por tradición. De 
esta forma, la producción local se hizo indispensable para satisfacer las necesidades del 

amplio mercado novohispano, no sólo atendiendo a los seetores bajos y medios del pueblo. 

sino también a instituciones que demandaban gran cantidad de ropa, como el ejército o las 

órdenes religiosas. 

Hay que considerar también. que en el sector obrajero una de las limitaciones 

importantes estaba en el abastecimiento de fuerza de trabajo y que la instalación de un 

obraje era mucho más costosa que el de un trabajador doméstico. El empleo de ¿ste. 

agmni..io o no, resultaba .:conómicamente más barato que la inversión en el 

funcionamiento de obrajes, fundamenWrnente porque el comerciante no tenia que invertir 
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en edificios o comprar telues, cardas, pailas, batán, etc., b'5icos pua el trabajo de 

prep1111eión de la lana, su tejido y acabado. 

En el siglo XIX los 1ex1iles mexicanos tuvieron poco reconocimiento debido a que 
Europa tenla el papel dÍleclriz en el comercio inlemacional de éstos. Y quién eslaba a la 
cabeza de este comercio era lnglalerra, pals que conlaba con los medios para superar a los 

demás paises, en lo que a comercio se refiere. 

Además, Inglaterra animó a las nuevas naciones a que se dedicarán a la producción 
de materias primas para sus fábricas. y poco más larde compraran los productos 
manufacrureros ingleses. La resistencia de los dirigenles mexicanos a las presiones de 
Inglaterra fue nolable, debido a la falla de tecnologfa y decapilal. Para la década de 1810 la 
competencia de las imporlaciones de origen europeo causó una crisis en la industria 
eJtistente; que se hallaba sin prolección debido a la polhica borbónica. Y es durante la 
etapa insurgen le de 181 O a 1817, cuando se averió el uálico mercantil y se incrementó la 
fuga de capilales que resultó de la guerra de independencia. El éxodo de los viejos 
e5palloles, que comenzó en 181 O. se renovó una vez que la independencia se consumó, y de 

1821 en adelanle continuó la salida de capilales, con efectos paralizantes en todas las ramas 
del comercio.2 Con su independencia, México rompió delinilivamente con el régimen de 
explotación colonial, comenzando asl con el régimen de explotación capitalisla. 

Durante el imperio de Iturbide y aún en la administración de Guadalupe Victoria se 
continuaba con el apoyo al seclor minero principalmenle. Seria hasla 1829, con Vicente 
Guerrero que se propuso alenlllr a la industria nacional, lanto agricola como manufacturera, 
por la vfa del proteccionismo. es decir, con la restricción de las importaciones. Para llevar a 
cabo estas medidas, se aprobó la Ley Aduanal, la cual prohibla la entrada de tejidos burdos 
de algodón al pals, animando el interés de varios inversionislas. Pero, este proyeclo sólo se 
logró hasta el gobierno de Buslamante, que hiw valer la prohibición y ayudó 
económicamente a los empresarios. 

Fueron dos hombres quienes dirigieron el programa de industrialización respaldado 
por el gobierno: Lucas AlarrWI y Estevan de Antullano. Se le debe a AlarrWa la polftica 
económica de los gobiernos conservadores en gran parte; dentro de estas medidas se 
encuenaa la filndación en 1830 de el Banco de Avlo, para fomento de la industria nacional 



y fUe wio de los primeros propiewios de la f6brica textil más importante de <>Naba, 

Cocolapan. Por otra parte, en 1131 Estevan de Antuftano fue el fundüir de la primera 

empresa textil en México, se le consideró como el padre de la indlutr/a y su principal 

repiesentante hasta su muerte en 1845.l Además, fue quién propuso, en 1837, se 

establecieran juntas industriales en todo el país para sacar a México de su atraso económico. 

En 1846, el país perdla la mitad de su tmitorio; para los industriales de textiles la 

guerra supuso entrar en competencia con el conuabando norteamericano, reduciendo asf su 

mercado considerablemente y perdiendo una región importante abastecedora de algodón, la 

principal materia prima. De esta fonna, el gobierno nacional realiza algwias medidas 

preventivas como: estimular la inversión de capital, cerrar algunos puertos y los que se 

mantuvieran abiertos, estar en constante vigilancia para evitar el contrabando de 

men:anclas. Se apoyaba la idea de finnar algunos tratados comerciales con Espalla para 

estimular las exportaciones, entre otras cosas. todo en apoyo a la industria textil. Sin 

embargo, los escritos de Alarnán y de Antullano. combinados con la presión de los grupos 

de artesanos, sobre todo los de Puebla. fueron en gran parte causantes del proteccionismo 

estatal de la industria textil de algodón. 

México, en 1g62 sufre nuevamente una i.l\'asión con la imposición del imperio de 

Maximiliano. La polllica económica de este periodo trataba de volver a la estructura 

anterior, donde todo giraba en tomo a la metrópoli; es decir, a ella le correspondla 

proporcionar los productos manufacturados. Dicho periodo tennino en 1867 con el triunfo 

liberal, iniciando asf el conservadurismo con Lerdo de Tejada y Melchor Ocarnpo como 

representantes, quienes favorecieron al sector agricola y comercial principalmente; no asl al 

sector textil. No obstante, sus propósitos no llegaron a realizarse, debido al proteccionismo 

generado con anterioridad. Sin embargo. el proteccionismo también era severamente 

criticado. Los prir:neros afectados fueron los anesanos que se encontraban tiente a una 

competencia imposible de superar ... las casas imponadoras también se sintieron afectadas en 

sus interaes y no digamos los paises industrializados, predestinados a abastecer al mundo 

de productos manufacturados.• 
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Con estas politicu económicu -que eran proteccioaisw, principilmcnt.e- crcadu 
para IPOY• a la industria textil, los mayom int.en:ambios económicos que tealizó México 
entre t 82 t y t 872 lilcron con Inglaterra, Estados Unidos y Francia. Ahora bien, en 1872 se 
eliminó la restricción de imponar, almon tos impuestos y aunado a esto, lss manufaclllraS 
importadas eran de mejor calidad y de bajo costo, todo esto csusó serios problemss en la 
industria nacional. Como consecuencia a lo anterior, las exportaciones mcxlcsnas crecieron 
en forma reautar a piltir de 1810 hasta 1910, la composición de éstas en dicho periodo fue 
semejante a la de los lllos precedentes la mayor pule de metales preciosos. 

Durante el régimen de Porfirio Dlaz (1877-1910) México entra en una etapa mú o 
menos acelerada de crecimiento. En la ellpa porfirista se inició una nueva politica 
prolcceionista pn los procluctos nacionales, ademú de que se intentó favorecer la 
importación de m.ieriu primas y t.ecnologfL La importación de textiles que entre 1872-
1876 siamficaba el 56 por ciento del total de productos importados bajó al 41 pcir ciento en 
el periodo 1892-1896. Sin .:mbargo, habla q,ocas en que las importaciones se 
incrementaban totalmente como entre 1879-1882 cuando estuvieron en auge lss 
construcciones del ferrocarril. A grandes rasgos, la cstrate¡ia de Dfaz se centraba en los 
siguientes aspectos: crear condiciones económicss que fueran favorables a la inversión 
exttanjera, facilitar y estimular las exportaciones, y procwar en lo mayor de lo posible la 
estabilidad polltics y la paz social. 

La estrategia se vió reflejada a partir de 1893, cuando inicia una e11pa de 
crecimiento sostenido la industria textil en el porfiriato, creando un proceso de expansión y 

renovación tecnológics ·incorporación de la energla eléctrica· en varias f4bricas. 

Entre 1895 y 1905, se registraron nuevos capitalistas, en su mayoria franceses y en 
menor gndo espllloles, quiénes invirtieron en el sector textil. Más, este proceso de 
modernización finalizó en 1906; afio en que lss empresas vivieron una etapa de descontento 
popular, cutminuldO con el inicio de la Revolución de 1910. En los allos que siguieron a la 
calda de Diaz, la industria textil, en cuanto a las gananciss y la producción se refiere. 
continuaron en aumento durante los primeros allos después del cambio de gobierno; pero 
para 1915 la economla mexi~ enficntaba graves problemss. Las huclgss, las 
interrupciones en el fomlcalril, la ñlta de c~ito y de facilidades, y los frecuentes cambios 
en la jefatura poli ti ca, lastimaron seriamente, la producción y el mcn:adco de los textiles. 



Aún cuando en el periodo revolucionario, las revueltas, los distintos ején:itos 
populares y el consecuente descenso en el consumo, trajo consigo para las fábricas bajas en 
la producción y la clausura de muchas. Durante esta etapa la industria textil apenas pudo 
sobrevivir. ya que. las empresas tuvieron que reducir su producción significativamente y en 
algunos casos llegaron a cerrar: habla escasez de materia prima. el mercado estaba 
desquiciado, el sistema de transpone militaril.Bdo, la economía paralizada. Bajo estas 
circunstancies, no hay información confiable, pero existen los informes de gobierno: En 
1910 aparemi 145 fábricas, en 1913, 108, y 90 en 1914. Después hay datos para 1918, 

donde apmecen 104 industrias para fines de impuestoS.' 

En el ámbito internacional. ocurre la primera Guerra Mundial (1914·1918), 
oponunidad que se lo presenta a la industria textil mexicana para las inversiones y el 
comercio exterior, notándose en un leve ascenso en 1917. más esto, México no fue capaz de 
aprovechar para ganar alguna independencia económica. 

Es hasta 1920 cuando la economía comiel17.8 a crecer de nuevo. aunque con 
problemas gubernamentales internos aún sin resolver. Por otro lado, en 1921 la industria 
textil mexicana comiel17.8 con una gran competencia de los textiles extranjeros debido a que 
este allo la imponación de algodón aumentó :n un 127% respecto del afio anterior.• Aún 
asf, los aflos sucesivos fueron de constantes dltibajos que dependieron de las fluctuaciones 
de la demanda, de los problemas laborales, de los reajustes de la ofena que acarreaban la 
reducción de la jornada de trabajo y de la satisfacción económica nacional y mundial. 

Desde 1926 se registró un descenso constante que culminó en 1 'l29 con la depresión 
económica, que para la década siguiente se agrava y trae consigo una contracción del 
comercio exterior. Al afio siguiente. en 1930, cuando la crisis mundial estaba en su apogeo, 
la producción de textiles registró un sensible resurgimiento pero al afio siguiente declinó 
catastróficamente sumergiéndose de lleno en la crisis económica mundial. 

En 1939. con la presencia del presidente Lázaro Cárdenas, México pasarla del 
agrarismo al industrialismo. La coyuntura de la segunda Guerra Mundial lile el momento 

' ~de~ de le Cd. de-""'· - de....-.-.... lndu11r1 .. y cometdo, vol 11, 
lirl ~-T. de le Pella, 111-. - de llgoclOn, 1; El Colegio, FutlZll de T,.bljo, 107: L8 
s.n.na ....,_, 23 de junló de 11113 y 11 de egoolO de 11113; El Economiat. Mulc8no, 4 de julio de 
11114. 

6 .._ o..llM ()jede..,,.,.*- - de..-- de le lndutlrie telllil en p-· on 11i1mD1i1.J111 
,.,_ C1'hed' R .... • tMrfe q..., Ecll. CEHSMO, U6xioD, 1977. 
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ldceuado ,_..,. ciar el impulso definitivo 11 despegue industtial. El presidente CVdenas no 
deslprovechó el momento y en el último allo de su mandato, dedicó sus mayores esfberzos 
a promover el ciecimiento económico e industrial de México. 

De esta forma, se promueve la sustitución de importaciones, entre ellas la de textiles 
de al11odón, para ser sustituidas por la importación de maquinarias. Entonces, la silllación 

mejoro en los allos de la se11undl Guerra Mundial. Que es, cuando el gobierno fomenta 11 
venta al exterior de textiles, libeRndolos de derechos de exportación. La necesidld de 
divisas p111a importlr, jwito con la Cll*idld de la industria textil de cubri_r las ncces.idldes 
intemu, llentaron 11 gobiemo 1 prohibir la importación de tela de algodón de julio de 
1947 a enero de 1951. Una vez que la industria textil logró su meta de sustitución de 
importaciones, el 11obiemo desvió su atención a otros sectores de la economia, debido a que 
se argumentó que ésta podla sobrevivir sin alguna ayuda especial. Con lo anterior, la 
industria textil lo único que logró, fue estancarse aún más, debido, por una parte al descuido 
del gobierno, que marcaba la ausencia de reinversiones significativas. 

Las oportunidades que tuvo México para aumentar más sus exportaciones eran 
tambaleadas duranle los periodos de paz. debido a que los paises beligerantes recuperaban 
sus mercados. Por otra parte. la industria textil habla adoptado los cambios tecnológicos de 
una manera lenta, pausada. El aumento de la demanda de los textiles en la segunda Guerra 
Mundial se debió a la compra de maquinaria vieja, que permitió wia apertura a los 
mercados externos, lo cual dejó que los textileros se dedicar6n al próspero negocio de la 
exportación. descuidando el mercado interno. Además, comet11Aba la era de los sintéticos: 
el poli&ter, la artisela y el rayón. 

El fin de la guerra. hizo caos en la industria textil nacional debido al atraso 

tecnológico que mantenia aún, siendo esto una brecha que separaba a los productores 
nacionales de la panicipación a nivel internacional. Todo esto conllevó a una crisis de la 
rama textil ocasionando la pérdida de mercados internacionales, ganados durante la guerra. 

Y no sucedió sino hasta la recesión económica de 1960, cuando México a través de 

finnas norteamericanas, trató de modernizar su industria pero, sólo empresas medianas, que 

hacen partes y se especializan en la producción de insumos menos complejos hin tenido 
éxito y penetración en el mercado. Para la dkada de los 70's la crisis continuó y1 que el 
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proceso de modemiación sólo era mdquirido por grandes empresu, originando ul un 
proceso de monopoliación de la industria textil. 

Pan 1980, la industria textil algodonera que se habla mantenido como la principal, 
hasta mediados de siglo. sobrevivió apenas durante las décadas de 1960-1970, debido al 
avance de las industrias fabricantes de fibras sintéticas; hasta verse desplazada casi por 
completo, muestra de ello es el crecimiento registndo entre 1980 y 1984 a un ribno del S.2 
por ciento anual. De manera paralela también se incrementó notablemente el volumen 
gencnl de exportación que creció en los mismos altos de 6, 184 a 74, 767 toneladas, lo que 
sipificó una tasa de crecimiento anual del 86.S por ciento. Sólo a partir de los primeros 
meses de 1985 se empezó a notar una baja en los Indices de exportación. Pasando la 
industria at1odonera a segundo plano. 
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1.2 E1truct11n de la lndu•lrla Textil Meslcana. 

Durante siglos la industria textil fue controlada por Inglaterra, que contaba con los 

medios para superar a otros paises en lo relacionado al comercio internacional. Por otra 

parte, la incorporación de otros mercados al dominio inglés, principalmente en Asia y 

Aftica, aumentó la supremacía industrial, comercial y poderio naval de ésta. En el caso de 
América Latina, la penetración comercial inglesa se him a través del comercio legal y el 

contrabando como lo hizo también en otros continentes. 

Desde la época colonial la industria textil ha contribuido en el abastecimiento de 

telas y ropa para el mercado interno y en la absorción de mano de obra. Aunque, desde el 

siglo XVIII ha sido una actividad tradicional de la economía, en México la industriali7.8Ción 

vendría a la par con el nacimiento del país como nación independiente. Para esa época no 

habla opciones para iniciar este proceso, lo único viable era la elaboración de textiles que 

ofrecia a primera vista la posibilidad de combina· la producción agrícola algodonera con la 

industrial; dar ocupación a amplios sectores de la población; utlizar las posibilidades que 

ofrecía la nación, recien estrenada, para constituir un mercado propio y aprovechar los 

avances tecnológicos de los paises industrializados. 

Habla en la industria textil mexicana. además de la inversión inglesa. inversiones 

significativas de capital francés y otros extranjeros, controlando la mayor parte de la 

industria. De esta forma. en 1829, con la creación del Banco de Avio, México trató de 

proteger a la industria textil )' financió a 29 empresas de las cuales nueve fueron fábricas 

textiles de algodón. Esto significó más de de la mitad (65.8 por ciento) de los préstamos 

efectuados por el Banco. 1 Los estados de Veracruz, Puebla y México fueron los de mayor 

beneficiado. 

Por estas razones. la producción textil se centró en el consumo interno, por 

consiguiente en la clase trabajadora rural y urbana. Ya que las clases altas. se vestian con 

telas de imponación. De esta manera. la producción era de manta principalmente. Sin 

7 Jorge Durand. 'Auge y~ ... ', ..... p. 93. 
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emblq¡o, hu1a la segunda mitad del siglo el artesano local todavía suplía la mayor parte del 
mercado, aunque wia sran parte del hilo que usaban se hiela en las fábricas. 

Pero la producc:ión de manta depcndla de la estabilidad económica, del crecimiento 
de la pobladón y de la distribución desde la fábrica al trabajador. Este último, porque la 
inse¡¡uridad y los malos transpones dificultaban los movimientos de la mercancla. Los 
estados operaban en gran parte como naciones !IObcrams, tratando de promover las 
manufacturu locales y de eliminar la competencia con los de afuera. Un ejemplo de esto es 
que en 1948 Qucrétaro anW1Ció que ya producla suficiente hilo de manta para todos los 
habitantes del estado y que no tenla que imponarla de fuentes del exterior. 

Durante esta época, México file principalmente un exponador de metales p-iosos 
y un imponador de bienes de consumo, en su mayor panc de textiles, a pesar de que se 
llevó a cabo una política proteccionista en materia comercial. Apenas pudiendo competir 
con los productos extranjeros a nivel nacional, por tener poca producción, escasa 
maquinaria, altos costos, y contrabando entre otros factores. 

Para el siglo XX. la industria textil algodonera tuvo un fuene crecimiento. una de 
las razones que influyeron, es el crecimient • demográfico. En 1910 se calcula que la 
población de México era de 15 millones de ;18bitantes; para 1965 de más de 40 millones, 
habiendo aumentado en un Indice del 3% anual. Durante este periodo, 1910 a 1965 la 
población ha aumentado dos veces y media y la producción se ha cuadriplicado. 1 

A putir de la década de 1930. la industria textil mexicana pudo cubrir la demanda 
interna de telas de algodón. Ya que durante el porliriato los algodones imponados eran de 
c-iente imponancia. 

Hubo un cambio significativo en los ai\os c~ta: se establecieron grandes fábricas 
en ramas como la sidenirgla, la celulosa, el papel y los fenilizantes. Iniciando con esto la 
mO<krnización del sector manufacturero, incluidos, por supuesto, los textiles. El Indice del 
volumen flsico de la producción industrial casi se duplicó: de 105.1 ton en 1940 a 199.4 ton 
en 1949. Debido también al incmnento del financiamiento del sector. 

1 la -moxan.t p¡oduciM --31 mil - do tox111M o,_ do 8lgod6n on 
1910 y 127,.,.._ M 18116. -·El Cologlo do-. Fl*U do Tréajo, 1*11c:ihaIObra11 
- .. tlgod6rl y .. - .. 1910, y - NociolW do CGmo<cio .,_ - .. - do , .. 
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Cabe menciODll' que los textiles 1118DIUVieron un allo ciecimicnto chnnte esta 

clbda: la producción,principalmente de fibras blllldas de algoclón. pu6 de 57 591 Ion en 
1940aunade71223en 1949.' 

Ahora bien, si vemos que el propósito de la industria te"til me"icana era el de 
abastecer la demanda nacional, durante la segunda Guerra Mundial y la guerra de Corea, se 

exportaron textiles mc"icanos, sobre todo al Caribe y a Ccnlrolmérica en cantidad. 

Durante lu décadas de 1950 y 1960, se ieaistró descenso; para Jos aAos cincuenta se 

modificó la composición del scclor manufacturero. Las ramas dinúnicas (bienes 
intermedios, de e1pital y de consumo duradero) crecieron más que las del sector tradicional 
(induslriu alimentarias, texlil, del cal7.lldo y ottu). Hablando de la participación de los 
textiles puó de IS.6%en 19S0a I0.3%en 1958.ªº 

Es hasta 1969 cuando las cifras parecen indicar otro ascell!O. Aún con eslo, la 
industria textil de algodón mexicano se concentra en abastecer el mercado interno. debido a 
los diversos acuerdos firmados por México, que restrinsen las exportaciones. Ejemplo de 
esto. es que las exportaciones de textil mexicano a Estados Unidos aumentaron gracias a la 
guerra de Corea, además de que geográficamente México está cen:a y ofiecfa mejores 
precios competitivos. Las exportaciones aumentaron de 8.5 millones de pesos en 1961 a 
271.8 millones de pesos en 1962.11 Para este mismo allo, México es convencido para la 
firma del Acuerdo a Largo Plazo, comenzmdo asf, una serie de obstáculos que impiden el 
crecimiento a sus exportaciones del sector textil. 

Dos fenómenos importantes ocurridos en los allos sesenta para la industria nacional 
afectaron al scclor textil: la sustilUCión de importaciones de bienes de consumo intennedio 
y, el SU1Jimien10 de nuevos productos. Como resultado, el scclor textil redujo aún más su 
participación dentro del 1otal manufaclUrero. A pesar de que la producción de hilados y 

telas iuvo un gran crecimiento. 

Durante lu décadas de los sesenta y setentas la industria textil siguió perdiendo 
peso en bieneficio de los bienes de consumo durable, y la producción de fibras qulmicas 

9 Bencomut, b;flM. 8ordl di 1C1 't=W de CriM, HCCi6n nedot'91, noviembre 1980, p. 1CM8. 
ªº-· 
11 -· p, t04tl. 
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tuvo un alto desarrollo. Alpnu filiales de las principales empresas del 1CCtor (Dupondt, 

Mollllllto, Cellnetc y BASF, entre otras), se eslablccieron en el pals e iniciaron diversas 
openciones con filns derivados de petroqulmicos. Siendo el volumen de producción en 
este rubro de23% de 1970a 1976.12 

Aún con el avance de las fibras qulmicas, prevalecia en el mercado los productos de 
alaoclón (80% del total). Desde entonces se fueron conformando las caracteristicas 
genendas de la actual estructura de la industria textil. 

12 ktom, p. 11141. 
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1.3 Importancia de la ladu1trla Tnlll como Gneiwlon de Empleo. 

En sus inicios la industria textil mexicana, tuvo que afrontar una serie de problemas, 

el principal de estos, era el de transfonnar su población rural y artesanal en proletariado 

urbano. Aunado a la escasez de combustible para las mAquinas de vapor, y la falta de 

equipo mecani1Jldo: porque sólo para las posiciones de personal muy calificado y técnico se 

trajeron extranjeros, todo esto con el fin de promover el desarrollo fabril de nuestro país. 

Pero el no contar con una adecuada fuente de ener¡¡ía impedía el establecer una 

industria textil en forma. Fue hasta 1832 que se encontró un lugar apropiado que tuviera los 

requisitos esenciales de fuente de energía, mano de obra. acceso a la materia prima (el 

algodón) y mercados. Sin embargo, la primera crisis de la industria textil la sufrió el propio 

Esteban de Antullano, quien al no poder \'ender el hilo que producia su fábrica La 

Constancia, habilitó a los indios tejedores de Puebla con hilai.a a cambio de mantas. Pero 

luego no pudo vender las mantas dado que err n muy gruesas y toscas, comparadas con las 

extranjeras. Lo que indujo al industrial a incc.>ionar con éxito en los tejidos. 

De 1810 a 1910 la industria se comportó según los cambios en las politicas de 

industrialización del pals. A finales del siglo XIX las fábricas habían congregado tal 
cantidad de trabajadores que terminó por disminuir el problema de la oferta de mano de 

obra. Pua 1844 habla cuarenta y siete fábricas, con 113 813 husos, mientras que en 1837 

no había más que 8 mil, cuando se abrieron las primeras cuatro fábricas en Puebla.13 

Es decir, el éxito económico de las empresas textiles durante el porfiriato y que más 

tarde se vió detenido por la revolución armada, no aportó ninguna mejora en las 
condiciones de vida de los trabajadores. Debido a que los precwsores del proceso 

industrializador hablan mueno, desapareciendo uí su obra, llegaron herederos ineptos y 

administradores voraces. Luego hubo cambio de duetlos en muchas fábricas, los 

comerciantes franceses venidos a industriales se preocupaban poco de las formas y mucho 

del negocio. Por lo tanto, la situación del obrero puede ser descrita de la siguiente forma: 

I> -~.'Lal-Tutll ... ',QO.J:it.,p.21. 



·~ 

" ... salarios miserables, liacnunente superiores a los del campo; diferencias salariales por 

igual tipo de trabajo en fábricas de la misma localidad; jornada laboral extenuante, trabajo 

nocturno sin remuneración extra, ausencia de descanso dominical, ... nula intnvención del 

estado en los problemas laborales, salvo para reprimir en caso de alteración del orden; 

limitaciones legales al derecho de huelga ... "," entre otras cosas. 

De cualquier forma, la industria textil tuvo mejorfas y tendencia creciente de largo 

plazo. En 1854 habla 42 establecimientos con 4,393 telares equipados con 161,860 husos 

que daban empleo a JO, 316 obreros. En 1903 las cifras hablan ascendido a 120 unidades, 

20,506 telares, 641 ,060 husos y 27, 706 obreros." 

Ejemplo de ello es, que el pago de salarios, variaron con los Indices más bajos de 

Puebla, factor que contribuyó al éxito de la industria en ese Jugar. En general, los salarios y 

las condiciones de trabajo eran malos; con todo y esto, deben haber representado una mejor 

oponunidad para el empleo de mano de obra en las áreas rurales. Cambiando así. el trabajo 

anesanal en trabajo fabril, o sea que el número de trabajadores textiles ocupados disminuyó 

en 8 mil entre 1895 y 1900 y en 12 mil más en los diez años siguientes, todos ellos 

penenecientes a las anesanias ... la creación de empresas fabriles modernas desplazó a los 

pequeilos talleres, con Ja consiguiente baja en el número del total ocupado.'• Y en relación 

con las remuneraciones. enire 1897-1910: el salario real había disminuido de 42 a 36 

centavos, Jo que contribuia a la contracción del mercado intemo.17 

lo anterior ocasionó. una serie de protestas. la industria textil se destacó por Ja 

aparición de organizaciones de trabajadores con las consabidas huelgas y las brutales 

represiones, especialmente en la primera década del siglo XX. Muestra de esta situación fue 

en 1906, cuando 22 huelgas textileras estallaron y al año siguiente otras 17. Fueron Jos 

obreros textiles los que estuvieron a la cabeza del movimineto obrero organizado durante 

todo el porfiriato. 

14 lclem.p. 72. 
1 ! llllm, p. 25. 
1• Femando Rotenzwelg, "El lletlrrollo Económico de Mexico de 1877 • 1911", El Trime11re Económico, 

17 =~.: ~':~~~;1~1~=- ~!~~~é;1:·i:.:~~lón de 181 Manuf1<1uro1 Me-- 1877· 
1ll30". - cl8 Rolando Col4er•, DIMap!lo v Crjllt dt la Ecgnpmla Me!dCIOI, Ed. FCE, MUlco, 
1tltl5.p.818. 
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Las huelgas de los textiles fueron el indicador limdamental del nivel de conflicto 

obrero-patronal a nivel nacional. No en vano era la rama industrial más importante .. .la 

sangrienta solución a la huelga de 1907 con ll's sucesos acaecidos en la fábrica de Rlo 

Blanco y otras, no hiro sino confirmar la urgente necesidad de un cambio radical en las 

relaciones de producción. 

Después de 1910, el atraso de la modernil.8Ción industrial del sector textil, se lo 

atribuyeron al movimiento sindical. Debido a que éste, defendla al trabajador en el sentido 

de que evitaba el desplazamiento de los obreros por la maquinaria automática. Esto limita a 

los manufactureros para la producción de máquinas más modernas y en consecuencia 

aumentando los costos del trabajo. Y para evitarse problemas a preferido mantener el uso de 

equipo viejo en fonna intensh·a, especialmente en los allos en que la CROM (el sindicato 

que dominaba la industria textil) era un brazo del gobierno. En 1930 el número de 

establecimientos habla llegado a 141. con 29,229 telares, 38,860 obreros y un consumo de 

40,585 toneladas de algodón." 

Durante la década de los ailos cincuenta fueron de continua incertidumbre para los 

obreros textiles. porque en muchos casos la reducción de personal llegó a alcanzar entre el 

50 y 75 por ciento del total de trabajadores. 

Asl continuó, hasta la década de 1960, cuando la tendencia es hacia una industria 

intensa en capital; pero esto trae nuevamente problemas, )'8 que confonne se modernizan 

las industrias textiles va disminuyendo la demanda de mano de obra. La fuerza de trabajo 

que se requiere con la nueva maquinaria automática es apenas un poco más del 10% de la 

que se necesitaba antes de 1940. Pero en general, la productividad del trabajador ha 
aumentado junto con la inversión de capital por obrero. 

La industria textil ha generado un núcleo de empleados fabriles capacitados, sin 

embargo tradicionalmente ha sido uno de los sectores que ha pagado menos en la economia 

mexicana. Entre 1939 y 1952 los salarios aumentaron como 2.7, pero éstos \'arian tanto por 

la región del país como entre los obreros, por ejemplo. el salario mínimo según la ley en 

1955 para Baja California (en la frontera con Estados Unidos) era de 17.50 pesos, mientras 

en Chiapas era de 2.90. 'º 

11 o-.-. ·1.a lndu1tri1 Telllil .. .". lllUiL, p. 27. 
.. u.s. Dlpt. "'Comme!cl, p. 80. citldo por-·· gg.J;jl .. p. 240. 
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Más la crisis conlinuo en la década de los SCICnla, los allos 1973· l 974 fueron 

álgidos en problemas laborales. Ante la negativa del gobierno a 01orgar salarios de 

emergencia. cua1rocientas empresas con más de 43 mil trabajadores sosluvieron una huelga 

de un mes. la respuesla no se hizo esperar y se aprovechó la ocasión para cerrar 72 fábricas 

cesando a más de 10 mil trabajadores.'• 

Finalmenle, en los ailos ochenta, el úllimo saldo de la crisis se ha dejado nolar en la 

industria tex1il paraestalal. Algunas fábricas, como Ayotla Textil, fueron liquidadas y otras 

salieron a la venia. En mayo de 1986 dos fábricas textiles fueron adquiridas por la Central 

de Trabajadores de México (CTM) con lo cual se abre una nueva elapa en la que participa 

el sindicalismo oficial, del sector empresarial textil. Repercutiendo en la reducción de 

fuentes de trabajo y mejora salarial. 

20 O- l<8ramlllll, "Lll lndullril Teatil ... ", llDJjl.. p. 241. 
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LA INDUSTRIA TEXTIL 

MEXICANA Y El MODELO DE 

SUSTITUCION DE 

IMPORTACIONES. 



2.1 Aalecedeata del Modelo de Suatltucl6a de l•portacloan. 

Los antecedentes de este modelo los podemos ubicar en los allos cuarenta; durante 

esta década, las condiciones dadas en nuestro pals para la industrialimción generadas a 

panir de 1920 por los gobiernos revolucionarios, pretendieron dar crecimiento y desarrollo 

económico a México. Se propuso industriali7M al pals vfa la sustitución de importaciones y 

para ello, desde 1940, se crearon condiciones propicias para iniciar el proceso, asf como 

alentar y proteger la participación de la iniciativa privada en esa empresa, con la dotación 

de infraestructura del sector público y la polftica económica organizada por el Estado. A 

partir de ese afio y hasta 1970, la adopción del modelo económico propició un crecimiento 

económico ininterrumpido, con un incremento del Producto Interno Bruto (PIB) de 6.5% en 

promedio anua1.21 

La industrialización se consideró como el camino más idóneo para consolidar la 

economfa y se convirtió en motor de un crecimiento enfocado a la satisfacción de la 

demanda interna. Esta estrategia de sustitución de importaciones fue, en esencia, un proceso 

continuo de diversificación de la actividad económica y de las polfticas de protección, 

fomento y regulación industrial. Durante esta estrategia, la industria manufacturera creció a 

razón de 7 por ciento anual ... los datos significan que la producción manufacturera en 1980 

fue quince veces mayor que en 1939. habiendo generado empleo por 5.8 veces más.22 

En 1940, consecuencia de la Revolución Mexicana el pafs contaba con una 

estructura politica estable, pues los levantamientos armados que tanto trastocaron al pais 

hablan quedado atrás. Además, el gobierno de Cárdenas había iniciado ya una serie de 

medidas tendientes a dar continuidad a la Revolución, como el reparto de tierras, la 

21 R ... Villorreal, 'La INlultrializlldOn Tordl1: de lo Su1titucl6n de l"-10dones a lo Petrodependencio 
Extem.1 (19'0-1a82) en MU!c.p 2010. Pt 11 locty1Ui"j¡lci0n Jtnl!a 1 11 BM1lructyrtc¡j6n lndyllri1!, Ed. 
Oiano, ~xloo, 11188, p. 207. 

22 Ren6 WlanMI, El QeMqyibrig Ecttmo tn 11 !ndY'Mtfj1 r#m dt M61k;o Ui2i=.Jil5.), Ed. FCE, MUic:o, 
11181, p. 107. 
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ruiciolllliación de la indus1ria pettolcra y otras mis. Las condiciones para la 

industrialización generadas por los gobiernos revolucionarios a partir de 1920, se 

complementaron para iniciar el desarrollo industrial de México. 

Este proyecto industrializador se vió favorecido por la segunda Guerra Mundial, 

como más tarde lo haría la guerra de Corea, proporcionando una protección natural a la 

naciente industria mexicana, a la que se sumó la practicada por la politica estatal. 

La segunda Guerra Mundial representó para México una drástica disminución en la 

provisión de los insumos que su mercado demandaba y la necesidad de buscar fuentes 

alternativas de abas10. La sustitución de importaciones se consideraba no sólo viable sino 

necesaria. El abastecimiento de productos industriales básicos a México provenía casi 

exclusivamente de EEUU )' también era el único mercado disponible real para los 

productos mexicanos. A su vez, la contribución económica de México, de considerable 

importancia en el aprovisionamiento de materias primas y mano de obra en la economía de 

guerra de EEUU motivó la apertura de créditos a México para su estabilidad económica y el 

desarrollo de vfas de comunicación. 

Por esa misma coyuntura. el comercio .:e México con el exterior tuvo cambios 

sustantivos. Libre de competencia por la segunda Guerra Mundial. la industria mexicana 

pudo exportar ciertas manufacturas a Centroamérica y a EEUU, a la vez que el aumento de 

su producción se lo¡¡ró con una mayor utilización de la capacidad instalada, por lo menos 

hasta 1943, pues, desde 1944. la competencia de la industria norteamericana se fue 
reforzando debido a que su ocupación en la guerra fue disminuyendo. 

Mientras en 1937 se destino a EEUU el 56% de las exportaciones de México, en 

1940 ese mercado representaba el 90% de las mismas, situación que siguió en aumento 

hasta 1943. allo en que empezó a descender. A su vez las importaciones desde EEUU 

pasaron del 58% al 78% en esos mismos allos y hacia 1944 representaban el 90%.2> 

2l 81....., Tonn. - en 11 Segundo Guem1 Mundilt". Hil!Qril di 11 Royo!uc:jl>o Mt•!cane. T·1i. El 

Collglo ·-· -· 1i79. p. 195. 
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2.1.1 LuMetudelMedelo. 

Desde 1940, se fijaron metas considerando a la industrializ.ación como la mejor vía 

para consolidar la economfa nacional. Para el presidente Avila Camacho, la 

industrialización era el medio eficaz para lograr el desenvolvimiento económico de México 

y la elevación del nivel de vida de su población. 

Además de ser el procedimiento más eficaz para awnentar el Indice de ocupación y 

para incrementar y aprovechar la moviliz.ación de los recursos nacionales y liberar al pals 

de la dependencia de los productos extrarlieros. Por su parte el campo debla ser la base de la 

gnndez.a industrial, y la minería pareció relegarse a un segundo plano en el intms 

gubenwnental. 

El plan de gobiemo de Avila Camacho subrayó la imp<inancia de incrementar la 

producción para satisfacer la demanda interna. Se registraba la necesidad de fomentar la 

creación de industrias con las mayores exenciones fiscales posibles. Se pretendía reducir las 

compras al extranjero produciendo cada vez mis artículos de los que se importaban. 

De esta forma. se delineaban dos objetivos fundamentales para el modelo de 

sustitución de importaciones; por un lado, lograr un crecimiento industrial y, por el otro, 

disminuir la dependencia de las importaciones. Más adelante. debido a los embates 

inOacionarlos, la política económica perseguirla aumentar el ahorro interno y proporcionar 

estabilidad cambiarla. 

Desde 1940, Avila Camacho intentó proteger las reservas de divisas y, a su vez. 

algunos sectores industriales en precaria situación, promoviendo el aumento de aranceles y 

la introducción de licencias de importación. 

El aumento en las lasas de inOación, la baja competitividad de precio y calidad de 
los productos mexicanos propiciaba el incremento en la importación de todo tipo de bienes. 

tanto los requeridos para la industria. como de consumo. 
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En 111 momento, Miauet Alemúl sostuvo que la mejor fonu de wmbatir el 
fenómeno inflllcionario CI el úpido aumento de la producción a¡rícola e industrial. La 
forma de lograrlo implicó una csuate¡ia que consideraba al crédilo externo para financiar 
los proanmu de inveni6n estatal, el desarrollo de mCCMismos para dar una estabilidad 
monetaria, el financiamiento agricola e industrial vfa ahorro interno, el control de precios y 

salarios y una mejor regulación del comercio exterior. Desde un principio, para la adopción 
del modelo se puso mayor atención a la polltica monetlria que a la fiKal. 
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2.2 Conform•<l.S• de H Mett•do laterno. 

El Estado represento un papel central en el despegue industrial de México. Se 

instrwnent.s una estrategia de apoyo directo a la industrialÍlJICión, mediante la inversión 

pública, la creación de infraestructura y una polltica de protección y fomento. Para ello, 

dispuso como instrumento principal la expansión de la inversión, destinando entre 1940 y 

1970 entre el 400/o y el 500/o del Gasto Público.24 

Aprovechando las coyunturas interna y extema, el Estado procuro penetrar en el 

camino para que la iniciativa privada participara acti\·amente en el proyecto 

industrializador. Por tanto, se promovió la inversión de los paniculares mediante la 

protección del mercado intemo con impuestos bajos, exenciones fiscales, creación de 

infraestructura, mayores recursos para la industria, control de precios. establecimiento de 

aranceles elevados a los productos extranjeros, control salarial. energéticos y materias 

primas para la industria a bajo precio. así come servicios públicos baratos. 

A su vez. intervino en forma directa en las ramas industriales consideradas 

estratégicas como petróleo, electricidad, química y siderursia. y reglamento la inversión 

extranjera de tal manera que pennaneciera distante de los sectores estratégicos. 

Si bien la industria mexicana habla gozado de una protección natural producto de la 

segunda Guerra Mundial, al ténnino de esta México enfrentaba altas tasas de inflación y 

poca competitividad frente a los productos del exterior. Para satisfacer la demanda de 

insumos industriales necesarios como artículos de consumo, fueron utili7.adas las divisa.• 

generadas en el auge exportador. Para reforzar la protección. México devaluó su moneda 

tanto en 1948-1949 como en 1954 de 4.05 a 8.65, y de 8.65 a 12.50 pesos por dólar, 

respcctivamente.2' 

2• R.,. v.-. "Lal-Tni.: 11ei.~ ... •. r&.Glt.,p. 201. 
2• ldom. p. 208. 
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2.:Z.1 n.uci8•le•lo l•dPln.L 

En cuanto a está polltiea, desde el sexenio de Avila Camacho, gran pane de la 

Inversión producriva fue promovida a través de las instilUciones gubernamentales. Para ello, 

el Esladc se valió principalmente del Banco de México y de Nacional Financiera (NAFIN). 

El Banco de México simplificó las reglas sobre las operaciones financieras de 

redescuento y dió libertad a la banca asociada para dctenninar orden, monto y plaw de los 

distintos instnunentos ofrecidos por la misma. A su vez, detenninó que la cartera de la 

banca se destinara como mínimo en un 60% a los cléditos a la producc:ión industrial y 

agropecuaria. Además, desde mediados de los aftas cincuenta, fomentó y fortaleció, la 

canali7JICión del ahorro hacia las actividades industriales mediante nonnas sobre la 

composición del encaje legal. 

A su vez, NAFIN se orientó al financiamiento industrial, vigilando y regulando el 

mercado nacional de valores y créditos a largo plazo; promover la inversión de capitales en 

empresas; servir de apoyo a las sociedades financieras o de inversión cuando concedieran 

créditos con garantías de valores; proporcionar asesoría y actuar como agente de los 

gobiernos federal, estatal o municipal en las emisiones; lle\•ar a cabo la contratación, 

coinversión, etc. de valores públicos, y otras tareas complementarias ... crear empresas que 

no fueran atractivas para la iniciativa privada por requerir fuenes inversiones, o por la 

inseguridad o tardanza en la obtención de utilidades. 

Estas medidas, no sólo brindaron apoyo a la empresa privada, sino que tendieron de 

manera cada vez mayor a financiar la Inversión Pública en infraestructura. Asf, en los 

primeros cinco arlos de la década de 1940, el financiamiento de NAFIN paso de 20. I 

millones de pesos a 802.3 millones, destinando, al principio, el 16. I % a obras de 

infraestructura, 6% a la industria básica, 3.2% a la de transfonnación y 74.1 % a otras; para 

1945 las proporciones fueron 48.3. 26.6, 11.0 y 14 por ciento respectivamente.26 

Por otra pane, los industriales respondieron positivamente con inversiones y el 

aparato productiv" con más y más bienes de servicios. Sobresale en las estadisticas de la 

26 -TOIT8I, "Múieo tn le 5_..¡a Guerra Mundi91 ... ". ~.p. 295. 
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época Ja producción de alimentos, textiles, vestido, fundición, metálicos, madera y muebles, 

asl como las industrias de Ja construcción, del petróleo y la electricidad. 

Por esos allos, el ahorro interno fue la fuente principal del financiamiento de Ja 

inversión. Si bien desde 1949 aumentó Ja participación de los recursos externos, estos no 

llegaron a significar un peso real en esos allos. El ahorro interno, que en 194 7 constituis el 

11% del Producto Nacional BMo, aumentó al IS% en 1950; aproximadamente, el 9"/o 

provino del sector privado y 6% del sector público. Esto fue propiciado en gran medida por 

Ja inflación, las restricciones a las importaciones y las devaluaciones, a las que se sumaron 

atractivas tasas ofrecidas por la banca.21 

Z.2.2 PoUlica Flac1L 

Al tiempo que era reorientada la función bancaria, se fomento la industrialización 

por medio de Ja poUtica fiscal, manteniendo tasas impositivas bajas y Ja adopción de leyes 

que estimularan el establecimiento de industrias nuevas a base de exenciones tributarias. 

En 1941. la política fiscal concedi J exenciones de impuestos por 5 allos a empresas 

nuevas en materia de renta, utilidades, timbre, importación de maquinaria y materias primas 
que no se produjeran en el pals, y de exportación. Gozaban de las mismas concesiones 

aquellas empresas calificadas como necesarias, ocupadas en satisfacer Ja demanda no 

cubierta por Ja oferta interna. así como las extranjeras acreditadas legalmente en el pals. 

En el sexenio de Avila Camacho, fueron otorgadas 397 distintas exenciones fiscales. 

Para 1946, se establecieron exenciones fiscales por 1 O, 7 o 5 allos a industrias calificadas 

como fundamentales, de importancia económica o de o/ras, brindando Ja posibilidad de 

prorrogarl11& por un período más según se evaluara.2• 

De esta forma, las excensiones fiscales, Jos bajos grávamenes, Ja devolución de 

impuestos y. en general, el sacrificio fiscal que el gobierno estableció como incentivos 

industriales de corto plazo, se ampliaron sobre Ja mucha, beneficiando sobre todo a las 

271-. 
21 - T-. "Mhico en 111 $ogunda Guerr8 Mundiol ... ", llQ..1&, p. 24&, 291. 
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emJllCSIS de mediano y gran tamallo pua tu cuales no hablan sido concebidos. Ramas 
como la industria siderúrgica. del cemento, de productos met41icos y qulmicos, de 

alimentos procesados, textiles y materiales para la construcción, resultaron altamente 

beneficiado. 

Después de la devaluación de t 9S4, se instituyó un tipo de cambio fijo y se ahondo 
más en el equilibrio interno, medidas que contribuyeron al bajo ritmo inflacionario 
registrado. Asl, las polfticas fiscal y monetaria se reorientaron a promover el ahono y la 
inversión a través de subsidios, exenciones, bajas tarifas de bienes y servicios públicos, 

tasas reales de interés atractivas; se propicio la reinversión de utilidades y el incentivo a las 
inversiones más productivas. 

2.2.3 Gasto Público. 

Para fomentar el desarrollo económico, de 1940 a 1970, entre el 40"/o y el SO% del 
gasto total se canalizó a ese fin. La inversión gubernamental precidió el crecimiento de la 
infraestructura nacional, a la vez que se adoptó una estrategia de precios bajos de los bienes 
y servicios producidos por empresas estatales. Mientras en 1939 la inversión pública 
sumaba el 38% de la inversión total, en 1942·1943 llcgó a representar SO%, para comenzar 
a descender y ubicarse en 1946 en 33%.29 

La inversión total continuó con un rápido crecimiento, pasando de 3,224 millones de 
pesos corrientes en ese último afto, a 8,232 en 1952, y mantener una tasa de aumento 
superior a la del PNB, que alcanzaba ese afta un tercio de la inversión bruta fija en el país; 
dos aftos antes, la inversión del sector público habla representado el 54.2% y después de un 
notable descenso en 1952, repuntó para ubicarse en 1954 en 35%; las ramas más 
beneficiadas de ello fueron el petróleo, los ferrocarriles y la energia eléctrica; en 1961, el 

gasto público financió el 50.5% de la inversión total y al afto siguiente cubrió el 55% de la 
misma.JO 

29 BIMca T-. 'HIClll uno UIO!Jla lnduatrial', l:IJllQ!la.de 1.1 Rovoh¡cj6o Mujcanl, T·21, El Colegio ele 
-.-1979,p.lltl. 

JO-. 
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La invenión del Es1ado en la economfa propició cada vez mú un déficit en el psto 

público pues los ingresos se mantenían bajos toda vez que las politicas de apoyo a la 
indll51ria y el campo implicaban bajas percepciones públicas. Entre 1940 y 1950 los pstos 
y la invenión pública fueron cubienos por los ingresos fiscales, ingresos del comercio 
exterior, ahorro intemo y en mucho menor grado, con recursos externos. 

Sin embargo, desde principios de los ailos 50 se incrementó el uso de prestamos 
externos. En 1959 el 48% de las inveniones públicas fueron financiadas con recursos 
internos y el 31 o/o con prestarnos externos, dos ailos después, la proporción era 32% y 47% 
respectivamente. El crecimiento económico entre 1940 y 1970 pudo ser posible por el 
creciente endeudamiento externo del sector público para financiar sus inversiones; mientras 
que en 1958 la deuda pública represento 10.2% del PIB, en 1967 esta se elevo al 21% con 
casi la mitad de endeudamiento extemo.ll 

ll Rri-. "El--en-lco .. .",lllUll..p.315. 
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2.3 Conformación de un Mercado Externo. 

2.3.1 Comercio e lnvenlón Extralljera. 

Las relaciones comerciales de México con el exterior se vieron concentradas hacia 

su vecino del norte a tal grado que Jos cambios en el mercado norteamericano repercutieron 

directamente en el intercambio comercial con México. En 1946 Ja proporción de las 

exportaciones que se dirigieron a EEUU alcanzó el 71 %, porcentaje que fue aumentando 

para representar en 1952 79"/o; en el mismo periodo, las importaciones procedentes de ese 
pals pasaron del 86% al 82% de las totales. La guerra de Corea posibilitó WI incremento de 

las exportaciones mexicanas de 28% en 1950 y 20% en 1951; al termino de Ja guerra en 

1953, disminuyeron su valor general en 10%, tendencia que continuó en Jos ailos siguientes 

hasta que, hacia 1956. la demanda extema ... dejó de ser WI elemento esencial del desarrollo 

económico del pais y se incrementó. en consecuencia. la importancia del mercado intemo 

en el proceso de modernización nacional." 

México siguió exportando materias primas principalmente. Por eso, mientras en 

1946 las exportaciones de productos manufacturados representaron 31.5% de las totales, un 

año después se redujeron al 17% y continuaron esa tendencia hasta registrar un 6.5% en 

1952; las exportaciones agropecuarias experimentaron WI comportamiento distinto, al 

registrar WI aumento. en el mismo lapso, de 44.3% de las exportaciones totales a 55. 7% de 

las mismas.33 

La inversión extranjera. fue importante para llevar a cabo el proyecto 

industrializador. lo que determinó la necesidad de articular instrumentos para regularla. La 
segunda Guerra MWldial, al tiempo que dió un importante crecimiento a las exportaciones 

mexicanas, motivó la inversión nacional y extranjera atralda por toda la gama de alicientes 

que el Estado procuró para su afianz.amiento en el pais; las exenciones fiscales, las bajas 

J> Olio~. ·e.- y roc:lori1 del dlurrollo en Wxico .. .", QIUiiL, p. 42. 
33 Rw\/laonMl,'Ull-T...Sll ... ',Qll..CIL,p.2t1. 
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tribut8Ciona, la falta de controles de cunbios y el wntrol obrero, eall'C otros, fonnaron 
parte de los incentivos para los inversionistas. 

La tasa media de incmnea10 anual de la inversión extranjera no alcall7.Ó el 4% de 
1940 a 1946, pero la composición de su destino cambió a una concentración en el sector 
industrial, pasuido del 7.1% al 24.4%; en tanlO, en el wmercio cunbiaba del 3.5% al 6.5%, 

en electricidad del 3 l .6o/o al 23. 7%, en transportes y comunicacionea del 31.6% al 18.4% y 

en agricultura, consttucción, pclrÓlco y mincria relativamente igual. En 1950 el 20"/o del 
total de la inversión extzanjera se concentró en la producción de bienes manufacllll'lldos 
para satisfacer, principalmente, la demanda interna, y para 1960 la in,·ersión en ese sector 
ascenderla al 54% del total. La inversión procedente de EEUU, como proporción de la 
inversión 10ta1, pasó de poco más de 60% a 75% en el mismo periodo.u 

La Inversión Extranjera Directa • estimada en 400 millones de pesos en 1940, se 
incrementó a 566 millones para 1950, hacia 1960 alcanzó I, 725 millones y en 1970 sumaba 
casi tres mil millones.>! 

Desde un principio, las inversión extranjera fue deficientemente legislada; por tanto. 

comenzó a concentrane en las ramas más dinámicas y rentables de la economla, 
despl117.81ldo al capital nacional, motivo por el cual en 1958 se hizo necesario retomar la 
regulación sobre la misma. estableciendo porcentajes, montos y áreas de penetración de 
ella. 

U ._T..,..,"Múioo.,1e...-_.mundiaf...",111Ui!.,p.240. 
35-. 
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2.4 El Modelo de Su1tltuclón de lmportaclonn y 1u A1otamlento. 

La estrategia económica de los ailos 1940 fué, un proceso de diversificación de la 

actividad económica y de polltica de protección. fomento y regulación industrial; todo lo 

anterior motivó al Estado a implantar diversas medidas de apoyo directo e indirecto a la 

industrialización del pals fomentando. a su vez, la participación del sector privado en el 

desarrollo de México. 

Para tal efecto se verificó la expansión crediticia privada y oficial, y su canalización 

a la industria; el incremento del gasto público y la producción de bienes y servicios 

públicos ofrecidos a precios bajos; los estímulos fiscales para reinversiones y nuevas 

inversiones en la industria; y la permanente protección de los productos nacionales, entre 

otras. 

De esta manera. la industrializaciÓ' cambió a México: de pafs agrario-minero en 

industrializado a nivel intennedio y ~.: servicios; y de ser un país rural. en uno 

eminentemente urbano. Además. dicho proceso en 1970, permitió al país experimentar un 

imponante aumento en la industria manufacturera, que a su vez impulsó el crecimiento del 

empleo y del PIB. La panicipación de las actividades industriales en el PIB fue en ascenso 

mientras que la de las agropecuarias descendió; y la producción petrolera se multiplicó más 

de cuatro veces en el mismo periodo. 

Por otra pane, si bien los logros del modelo sustitutivo de importaciones fueron 

superiores a los alcanzados en la mayoría de los paises de la región, este ... presentó sus 

limites para superar la wlnerabilidad externa de la economía, requisito fundamental para 

poder garantizar un proceso de crecimiento autosostenido. Prueba de esto fue que el 

crecimiento vino acompallado de un constante déficit del Estado así como de una paulatina 

dependencia del crédito externo. 

De 1940 a 1958 se logró una tasa media de crecimiento anual de la industria de 

6.4% mientras que la economía creció al 5.8%. A su vez, los precios aumentaron 10.6% en 
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promedio anual y el déficit en cuenta corriente creció al 4.2%, mientras que los energéticos, 

como resultado del fomento gubernamental, tuvieron un crecimiento promedio anual enlre 

1940 y 19SS de 7% para el petróleo y 6% para la electricidad; por su pane, el sector 

manufacturero creció a razón del 6.9%. Siendo la siderurgia, los productos melálicos y 

químicos, y los bi~nes de consumo como alimentos, bebidas y tabaco, las ramas que 

registraron un mayor dinamismo; mientras, los textiles, la ropa y el cal:zado, crecieron 

sensiblemente.'• 

Hacia 1958 se babia agotado el modelo de sustitución de importaciones de bienes de 

consumo no duradero y avanzado en la de los bienes duraderos e intermedios. No obstante 

el desequilibrio externo no dejo de manifestarse, con excepción de 1943 y los ailos 

posteriores a las devaluaciones. 

En ese mismo allo, las importaciones de bienes de capital, que en 1940 

representaban el Sll"/o del total, hablan aumentado al 59%, mientras que los bienes de 

consumo e intermedios, que representaban 25% cada uno en 1940, se situaron 

aproximadamente en 9% y 32% respectivamente.'' Esto, pone de manifiesto el avance en la 

sustitución de importaciones de bienes de consumo. en gran medida gracias a la 

importación de bienes de capital para la producción de los mismos. 

Enue 1960 y 1982 se avanzó en la sustitución de importaciones de bienes 

intermedios y en algunos de capital logrando una baja participación de las importaciones en 

la oferta total; el Indice de sustitución de importaciones para el total del sector 

manufacturero se redujo en 27.5%. La tasa de crecimiento de la industria se ubicó en 8.66% 

promedio anual y la economla en 7.1%. De tal forma la participación de la producción 

industrial dentro del PIB pasó de 29.9% a 34.4%.3• 

El Estado nacionalizó la industria eléctrica, la del azufre y algunas actividades de las 

compallias petroleras; reglamento, en la industria automotriz, el contenido nacional en el 

valor de producción, los compromisos para exportar y su asociación con capitales 

nacionales. 

36 R-V-. ºLll l-T81dl1 ... ", 111WiL, p. 208. 
37 lbldlm. 
JI -.p.20I. 
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La inwnión pública en esos mismos lllos alcanzó el 4S% del total, por medio de lu 

empreSIS públicas (29%), y a través del Gobierno Federal (16%); a la industria se destinó 

40%, siendo dirigida principalmente al pel!Óleo (19%), elecuicidad (14%) y siderurgia 

(2.5%). El apoyo del Estado a las obras de infraestructura y de comunicaciones y 

transportes absorvió el 21.5% de los recursos.JO Estos desarrollos dinámicos se 

aeompallaron de la disminución relativa de las industrias más tradicionales: alimentos, 

bebidas y tabaco, asf como textiles, prendas de vestir y artículos de cuero. 

Por su pmte, la balama comercial continuó siendo deficituia y cada vez distrajo 

más recursos, siendo factor determinante en el desequilibrio en cuenta corriente. Asf, para 

1970, el déficit en este sentido superó los mil millones de dólares; mientras en 1958 el 

66.3,.-o del déficit de la balanza comercial fue cubierto con los ingresos por turismo y 

transacciones fionterizas, en 1970 disminuyó su aportación a 56.5%.'° Para compensar el 

déficit, los créditos externos fueron la principal vfa, ocasionando un progresivo aumento de 

la deuda externa y de los pagos por interéses que la misma generaba, reincidiendo sobre el 

desequilibrio externo y la necesidad de recursos para financiarlo. 

Sin embargo, al fonalecerse la posición externa de pagos hacia 1965, gracias al flujo 

de capital extranjero posicionado principalmente en la indUStria, se desvaneció la 

preocupación por com:gir la polltica comercial que daba muestras de agotamiento. Más 

aún, el sistema de licencias aumentó considerablememe. que si bien respondía a 

necesidades de pagos, más lo hacia con la finalidad de asegurar el control de los mercados 

internos de mercancfas para las empresas establecidas en el pals. 

El proteccionismo que el Estado desarrolló en 1940 no cumplió las expectativas que 

el modelo económico buscaba. Si bien éste pretendia que la dinámica se encauzara hacia el 

desarrollo industrial que promoviera el procesamiento de las materias primas y la ocupación 

de los recursos nacionales, y no al arbitrario establecimiento de industrias con dependencia 

de insumos extranjeros, el gobierno mexicano siguió muy someramente su polftica a este 

respecto. 

Por tanto, no aplicó criterios precisos, sólo tomó decisiones donde reflejaba poca 
preocupación sobre el tipo de productos que las empresas elaboraban, la generación de 

)9 ldem,p.210 . .. _. 
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empleo. el »olúmen de los insumos internos o externos requeridos o la contribución a la 

inte¡¡ración industrial. A la vez. descuidó la verificación sobre los propietarios de las 

empresas. otorgando con frecuencia protección, destinada a industrias nacientes, a 

compallias ttansnacionales que se instalaron en México con productos estandarizados. 

La protección indiscriminada llevada a cabo por el Estado no contó con la 

participación de los industriales para mejorar la calidad y el proceso productivo de los 

productos que elaboraban. Al contar con un mercado cautivo se hizo minima la necesidad 

de invenir en el mejoramiento de los productos o de su producción que redundaría en 

gastos cuando se experimentaban altas ganancias en las condiciones dadas. 

La escasa integración trajo aparejado también que, al priorizarse algunas ramas 

industriales como la metalmecánica. la química, petroquimica y electricidad, los recursos y 

el funcionamiento del resto de la economía se supeditaran a los mismos mermando la 

atención a los demás sectores y ramas. su financiamiento y desanollo, acentuándose aún 

más los desequilibrios inter e intrasectoriales. Una prueba de lo anterior se percibe en el 

hecho de que. mientras la industria manufacturera creció entre 1960 y 1970 en 8.9% 

promedio anual, la agricultura lo hizo al 3.6%." 

Si se consideran que los crecientes déficit externos demandaban mayor 

financiamiento y el sector agrícola, que tradicionalmente había contribuido a financiarlos, 

no creció en las mismas proporciones sino que, por el contrario. redujo su dinámica y el 

valor de sus exponaciones, esto redundó en una disminución en la producción agrícola. en 

el ingreso por concepto de exportaciones de este sector )' en una posterior necesidad de 

imponar algunos productos alimenticios con la consecuente distracción de recursos . 

.e1 Arturo GonzMez Hu.ta, Er..ongml1 Me•!cant mM alijJllLMlllgm, Ediciones de Cultura Popular, M6xM:o 
1918, p.37. 
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2.5 Reacciones al Agotamiento del Modelo de Su1titución de lmportacionn. 

Entre 1 970 y 1980 la economía experimentó un crecimiento promedio anual de 

7.3%; entre 1976 y 1980 lo hizo al 8.5%.41 La industria logró un rápido proceso de 

expansión. transformación y consolidación aún y cuando el modelo sustitutivo de 

importaciones exaltó todavía más sus limitaciones. 

Esta dinámica de crecimiento económico posibilitó un proceso de diversificación 

reduciendo la imponancia de los sectores y subsectores tradicionales más aún de lo que lo 

había hecho en rulos anteriores. Se vieron favorecidos, principalmente, la rama 

metalmecanica y los productos quimicos, estos últimos como resultado de las fuenes 

inversiones en petroquimica. 

El crecimiento experimentado por el sector industrial propició, entre 1970 y 1981. 

un aumento en su panicipación al PIB de 29.8% a 31.5%. siendo significativo el 

crecimiento de las ramas manufacturera. ·le la construcción y eléctrica con un promedio 

anual de 7.1%. 7.4% y 9.3% respectivamente, con lo que su panicipación en el sector 

industrial se ubicó aproximadamente en 77.4%. 16% y 5% respectivamente.u 

Sin embargo. el desequilibrio externo no sólo continuó sino que se amplió 

considerablemente al estancarse y revenirse el proceso de sustitución acusando un 

incremento en las imponaciones de las manufacturas. Ubicado en 1970 con un monto de 

1.115 millones de dólares. el desequilibrio pasó cinco ailos más tarde a 3.643 millones." 

Se optó por llevar a cabo reformas al moddo económico; estas pretendían 

racionalizar el carácter excesivo e indiscriminado del proteccionismo pero su actuación 

sobre la política económica fue ambigua y endeble en sus resultados y duración, y su 

influencia de acción se concentro en el ámbito fiscal sin modificar la politica comercial. 

42 Ro"'-· "El Dnarrollo lndu1trial ... ", llQ.Cil., p. 318. 
o lbldom. 
" ldom, p. 319. 



En 1975 1e impulo un tope de _75% en la e11111eturi anncelaria (e11ccp1A> pua 
automóviles) buscando reducir su estructura, el número de fracciones y tasas, asl como 
eliminar alaunos innec:esarios subsidios a la imponación de algunos bienes. No obslante, al 
no uaer consigo medidas que modilkum el modelo en sustancia, la silUll:ión continuó en 
descenso. Más aún, en aaosto de ese mismo afio y por presiones en ballllZJI de pagos. todas 
las impo111Ciones quedaron sujetas a permiso previo de imponación; el arancel voh'ió a 
incrementarse en un importante número de tiacciones, además de la aplicación de subsidios 
huta por 75Yo en impuestos para la importación de maquinaria destinada a la producción de 

bienes de capital o pm la e11portación. 

El desequilibrio externo prosiauió en aumento propiciando que, entre 1970 y 1975, 
fuesen necesarios 14,508.8 millones de dólares para sostener la libertad cambiaría y el tipo 
de cambio fijo. 

Por su parte, la balanza comercial presentaba un déficit en awncnto con un 
crecimiento promedio anual de 31 % pues. de ubicarse en 955 millones de dólares en 1970, 
pasó a 3,721.6 millones en 1975 producto del constante aumento de las imponaciones. Para 
financiar el desequilibrio se contrajo deuda externa en ese mismo periodo por 7.427.8 
millones de dólares y la inversión exuanjera directa proporcionó recursos que alcanzaron 
los 2,197.5 millones.•> 

Ello se explica, en buena ~da. debido a que se mantuvo un tipo de cambio fijo e 
independiente de la inflación. lo que provocó que el peso se sobrevaluara frenando las 
exportaciones y acelerando las importaciones, con lo que el déficit en balanza de pagos se 
agravó. La sobrevaluación del tipo de cambio aumentó de 20.2% en 1970 a 32.2% en 
1975.46 

Producto de la situación preuleciente y tras 22 ailos de estabilidad cambiaria, en 
1976 se devaluó la moneda y se suscribió un conl'enio de facilidad ampliada con el Fondo 
Monetario Internacional que tuvo "igencia de 1977 a 1979 posibilitando la insuumentación 
de medidas de ajuste al desequilibrio externo . 

.. ~ tbidWn . 

.. l-.p.321. 
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Sin embargo, la coMOlidacióo del petróleo como energético de primordial 
importancia a nivel intemacioml, propon:ionó el sllStellto para un nuevo Ctceimicnto 
económico de México. Con el descubrimiento de grandes yacimientos de petróleo, que a la 
postre resultaron no serlo tanto como se habla declarado, se utilim a los hidrocalbwos y al 
endeudamiento externo como instrumentos de financiamiento; se optó por un proceso de 
racionalización del proteccionismo con tratamiento gradual; se intensificó la inversión, 
principalmente del sector publico; y la participación del Estado como agente económico 11e 

expandió, con mayor énfasis sobre el sector petrolero. 

Entre 1977 y 1988 el gasto público alcanzó un crecimiento de poco menos de SO"Ai, 

duplicandose la inversión en términos constantes. En ese mismo lapso, el déficit del sector 
publico se incrementó de 6.1% a 17.6% acelerando la inOeción." A esto 11e le sumó la 
permanencia de un tipo de cambio fijo. lo que nuevamente condujo a la sobrevaluación del 
peso, el incremento de las importaciones~· el deterioro de la balanza de pagos. 

El afiarwmiento del petróleo como motor de la economfa mexicana condujo al pafs 
a la monoexportación, petrodependencia externa y a la desustitución de importaciones .• sin 
preocuparse en las implicaciones de basar el crecimiento económico en los hidrocarburos. 
en una coyuntura internacional favorable. pero que finalmente escapaba de control alguno y 
hacia wlnerable al pafs. 

Si bien en los primeros allos de la década de 1970 coincidieron las tendencias 
recesivas de la economfa mundial con la inoperancia del modelo de sustitución de 
importaciones, trayendo como consecuencia la crisis que México enmotó en 1976, el 
explicito llamado a un cambio en el modelo económico a seguir, so pena de enftentar una 
crisis mayor como más tarde ocurrió. fue desoldo apoyandose en la creencia de que la 
situación que la coyuntura energética internacional brindó prevaleceria. Al dejar de hacerlo, 
en 1982 el PIB registró un decremento del 0.2% y la inflación de diciembre a diciembre, se 
elevo de 30%a 98.91%.•• 

En 1981 el déficit en cuenta corriente superó los 10 mil millones de dólares, 
reduciendose considerablemente al allo siguiente producto de la contracción de las 
importaciones, la depreciación de la moneda, la escasez de divisas y la suspensión del 

" Rent V-. "El De_.illb<io ExWno .. .", ga.gi., p. 120 
' 1 Rent llll8nul. "El Dounolo 1-.. .". ga.QL, p. 321. 
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lel'Vicio de la deuda externa en a¡osto ele 1982. La infl11:ión, la dollriDción ele la economla 
y la apec:ulación cambiaria 11:elcruon la fUp de capitales repen:uticndo en las reservas 
inlemll:ionalcs con un dciccmo ele 3,185 millones de dólares para ese allo.49 

La crisis económica propició que se pusieran en pnictica medidas inmediatas, ya que 
llllClll1.aba con dncncadcnar una quiebra gcnmliz.ada ele la planta productiva. A finales de 
1912 IC anunció el Prognma Inmediato de Rcordcnación Económica (PIRE) encaminado a 
coml.iir la inflación, la inestabilidad cambiaria de divilas, protc¡cr el empleo, el abasto y 

la planta productiva, y rmapcrar lu bues psra un crecimiento sostenido. El programa 
buscaba c:ompatibiliar las medidas de ajuste macrocconómicas con las microcconómicas, 
enfrentar los problemas de demanda. endcudsmiento extemo, escasez de divisas, de 
finMciamiento y liquidez. 

Entre las medidas establecidas por el PIRE destacan: la rao:ionalización del gulO 

público, la protección del empleo, la continuación selectiva de las obras en proceso, la 
prantla del abasto de productos básicos, el aumento de los ingresos píablicos, la 
canali1.aci6n de cn!dito a las prioridades del desarrollo nacional, la reivindicación del 
mercado cambiario para el Estado y la reestructuración de la Administración Píablica 
Fedcnl. 

Más adelante, dados los efectos de la prolongada recesión y la imposibilidad de 
continuar con na cstralc¡ia, en junio de 1986 se dió a conocer el Prognma de Aliento y 

Crecimiento que, en esencia, postuló la necesidad de ereccr para seguir haciendo frente a la 
crisis y IClltar las bales para un crecimiento solido en el fllturo. 

A.f, el gobierno de Miguel De la Madrid, aplicó medidas, que segían se anuncio, 
propiciarian un cambio cstructunl de la economfL Resaltan entre nas medidas: la 
reconversión industrial, la dcsincorpor11:i6n de empresas píablicas no prioritarias, la 
lpCllUra ccon6mica, el saneamiento de las finan1.as públicas y la dcsccntrali1.ación. 

Tru el conjunto de medidas m.:roeconómicu llevadas a cabo desde 1982 y sus 
parciales resultados, se puso en marcha, a principios de 1985, la libcnilizll:ión comercial. 
En junio de ne allo se eliminaron los controles cuantitativos de un gran níamero de 
ftK4:iones anncclarias, quedando bajo control sólo 908 ftK4:iones, de un total de 8,000; la 
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mayada telldvu a m.. de C011111111C1 111111. En nwn.o dei a li¡uicale 11e pulO en mRCba 
el calcndlrio de deliJavsión de -111 que los ndllciria de 11 iaa de 100% 11111130% 
en OClllllle de 1911. 

De - importlncil file el iaarao de Mmco 11 GA1T en 1916, muestr1 del 
aobiemo inexicm» de su intención de llever el pro¡rlllll de epenuza 11 iúximo. Máico lle 

obliaó 1 climiur el sistema de precios oficiales, inicilndo en 1916 y elimiúndole 
padullmente adre nc llllo y 1917. 

En diciembre de 1917 11e pulO en llllnlbl el PKto de Solidmidld Económica, 
J'IOllllllA de estlbilim:i6n lllllCIOeCOllÓlc:a, reduciendo aún mis los mnceles huta 
fOlllllr una Cllnlctllra coa cÍllCO nivela de O a 20%. 

Alllllldo 1 esto, lle lpliCll'Oll UD1 serie de mcdidu pera c:ontin111r c:on el ljuste 

CllrUCllllal enue 111 que destaclll: la reforma 11 sistema adlllllCIO, cierla liberlción del 
lllCICldo.f111111Ciero intcmo, ftexibiliacion de la regllmen1aeion de la invenion extranjera 
direcll, darepleci6n de llgunos servicios, reprivatizaci6n de empresa públic:u. 



CAPITUL03 

LA INDUSTRIA TEXTIL 

MEXICANA EN LA 0RBITA 
DEL COMERCIO 

INTERNACIONAL. 



3.1 hpwedeMéldcealGATf. 

El primer puo en la apertura de la cconomfa mexicmia hacia el exterior 11e dió con el 
inSJeSO de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA 1T) en 
1986. La entrada a este organismo para nuestro país significaba incorporarse a las corrientes 
comerciales internacionales al amparo de reglas multilaterales. A nivel interno, la reforma 
emprendida cambio de nimbo los aspectos politicos-económicos, esto es, de la sustitución 
de un Estado patrimonialista a un Estado rector, asl como la desregulación económica 
intema, sin las cuales no hubiera sido posible realimr la apertura hacia el exterior. 

El proceso de adhesión de México al GA 1T tuvo como objetivo central la 
desgravación l!radual de las barreras arancelarias y no arancelarias, al igual que eliminar las 

prácticas desleales en el comercio mundial Siendo de esta forma el único mecanismo que 
sirve como insuumento jurídico de regul•.:ión del comercio internacional y de cooperación 
comercial entre los paises de todo el mundo. 

La decisión del gobierno mexicano, estuvo apoyada en las siguientes 
consideraciones: 1) un apreciable volumen de nuestro comercio exterior 11e efectúa con 
paises miembros del GA TI: 2) una coyuntura favorable. la terminación de las 
Negociaciones Comerciales Multilaterales (Ronda Tokio), pudiera servir de pago de 
entrada para in¡resar al GA TI: y 3) influir en la medida de lo posible en la formación de 
re¡las que riaen al comercio intemacionaJ.50 

Ahora bien, el GA TT es un organismo internacional, que tiene como objetivo 

central la expansión del comercio; la igualdad en los tratos referidos al intercambio 
comercial; liberalización del comercio mundial mediante la eliminación de barreras 
cuantitativas y cualitativas al comercio; cláusula de la nación más favorecida, que implica 

50 Muro O<tlz ~. -C-dt Mtxlco", ....... Corrwum Ellwiqrdt IMl1q1-l
de l"'11fgr ...... e....-. uw, -.11118,p.1&1. 
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que las ventajas comerciales que se otorguen a un pals, se hacen extensivas a todos los 
miembros del Acuerdo General. Resolver cualquier controversia mediante la negociación 
multilateral en el seno del Acuerdo. De igual forma. se encuentran estos otros objetivos: 

.1. Que sus rdaciones comerciales y económicas deben tender al logro de niveles 
de vida más altos. 

2. La consecución del pleno empleo y de un nivel elevado, cada vez mayor, del 
ingreso real y de la industria efectiva. 

3. La utilización completa de los recursos mundiales, y 

4. El acrecentamiento de la producción y de los intercambios de productos. 

Estos objeti\'os se efectuan mediante la celebración de acuerdos que deberán estar 
basados en: la reciprocidad y mutuas ventajas. la reducción de aranceles aduaneros y la 
eliminación del trato descriminatorio en materia de comercio internacional. 

En lo que se refiere a resolver cualquier controversia por medio de la negociación 
multilateral en el seno del Acuerdo. funciona a tra\'és de sesiones anuales de las Panes 

Contratantes, y existiendo además los Consejos de Representantes y los Comités 

Permanentes. Se negocia la liberalilaeió 1 comercial y atiende los diversos asuntos y 

controversias a través de Rondas de ;.-egociación, que son formas multilaterales de 
producto por producto. 

Por otra pane. el GA TI funciona a través de Ja suscripción de Jos llamados Códigos 

de Conducta. los cuales es conveniente aceptarlos aún cuando no es obligatorio suscribirlos 
en su totalidad. Los citados Códigos son: 

l. Sobr<' las Adquisiciones Gubernamentales. Se refiere a que el gobierno no debe 
proteger a su industria nacional adquiriendo para sus compras sólo Jo producido 
internamente, sin que se abra al exterior. 

11. Derechos e Impuestos Compensatorios. Quien lo suscribe se obliga a no 

subsidiar sus exponaciones ni seguir prácticas desleales de comercio, so pena 
de que se le apliquen impuestos compensatorios. 

111. Valoración Aduana/. Consiste en aceptar la nomenclatura arancelaria del 
GA TI. uniforme para todos Jos paises y con base en el valor del producto en 
aduana. 
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IV, Barnras Adllilnislratlwu IM Comercio. Se pone a trabas burocráticas que lo 
obsllculizan. 

V. licencias. Mecanismos administrativos diversos comunes a todos, en especial 
para tnmillr automáticamente licencias para imponación y exponación. 

VI. Cláusula de la Nación más Favorecida. Las concesiones arancelarias otorgadas 
a un pals, se hacen extensivas a todos. 

Dentro de los principios que rigen al GA IT, encontramos: 

ler. Prlaelplo: Np djscrimjwjl!g cn el comcn;jp. Todas las partes contratantes 
están obligadas por la Cláusula de la Nación más Favorecida; es decir, evita la 
discriminación comercial a terceros paises, porque los iguala en las ventajas 
correspondientes. 

Jo, Prlaelplo: ProlCccióg cxclusjyamcgte arancelaria. Se otorgará protección a la 
industria nacional exclusivamente a través de aranceles aduaneros y no mediante 
otras medidas comerciales. 

ler. Priaeiplo: Prpccdjmji;nlQ de cpnsulta. Evita pe1Ju1c1os a los intereses 
comerciales de las partes contrataDtes. Da la opción de buscar una solución justa 
cuando estimen que sus den:chos se vean amenaz.ados por las partes contratantes. 

4o. Prlaelplo: Servir de centro de pegpcjadóp. El GA TT proporciona un marco 
dentro del cual los paises pueden entablar negociaciones o rondas llamadas 
Negociaciones Comerciales Multilaterales." 

En lo que se refiere a la Cláusula de la Nación más Favorecida, se aniculan dos 
principios fundamentales: la 110 discriminación, donde toda vez que según ésta ningún país 
o producto podrá tener una ventaja mayor en los productos que se negocian; y el de 
reciprocidad, cuando un país concede una ventaja a otro país. dicha ventaja se extiende a 
todas las demás naciones contratantes; aunado a esto se han desarrollado una serie de 
excepciones, destacando las siguientes: 

ll lul1Malpa Utnldrld, ¿Out n ti GllTI?, odlt. Grijalvo, Mblco, 1919, p. 31. 
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a) Lu preíemlciu coneedidu en 1.oaas de Lim Comercio y Uniones Ad1111Ktu; 
b) el Sistema Gencralil.ldo de Preferencias, en favor de paises subdesarrollados; 
e) lu refenmtes a las medidas de urgencia sobre importación de productos 

particulmes y 

d) las llPfObadas especlficamente por 213 partes contratantes. 

México desde la filndación del GA 1T ae negó a participar en tal 0111111ismo, debido 
a la inutilidad de ser un socio más de un club lk m///onm/o.r; sin embargo, siempre asistió a 
las divnsas rondas de negociación en calidad de observador. 

Por otra pane, los Estados Unidos no dejaron de Insistir, demostrandolo en su Ley 
M ACMerdos Comerda/es de 1979, donde establecieron la obligación de participar en el 
GAIT. con la amellll7JI de que quienes la rehusaran se harlan acreedores a la aplicación de 

sanciones compensatorias a productos que se consideran de acuerdo al Congreso como 
subsidios en el exterior. 

Tal medida, &eneró que a partir de 1983 y a raíz de la firma de la Cana de Intención 
con el Fondo Monetario Internacional. México iniciará el proceso de apertura al e.tterior. 
consisliendo en el desmantelamiento del pr• •teccionismo a la industria nacional. a través de 
la sustitución de sistemas de permisos previos, por bajos aranceles. 

Es asl, como México en 1986 se integró al Acuerdo General, con base en la 
suscripción de un Protocolo de Adhesión que planlea se trata de un pals subdesarrollado. 
Donde la protección a las industrias se eliminará en un plaz.o de ocho allos. 

Además, el pals puede recurrir a la Cláusula de Salvaguarda para reslrinair en 
algunos casos sus imponaciones; se eliminan todo tipo de subsidios a las exponaciones, 
salvo las aceptadas en el Acuerdo General y que están contempladas en el Prosrama de 
Fomento Industrial y Comercio Exterior (PROFIEX). 

En dicho Protocolo, el objetivo central es el de favorecer a la modemi7.llción de la 
industria 1UK:ional, y de esta manera obligarla a actuali7.arse medianle la competencia al 
exterior, o lo que se denomina. /a reconversión industrial. 
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r... vau,jls oblenidu por Mlxico en la ne¡oci81:i6n de su in¡reao al GA rr 
pcnailiri a la indllllria nacional el tiempo nec:curio pua reconvertir su industria y enhntar 
el reto de la competencia intcmaciollll. Los nibros prodw:tivos más sensibles no serian 

afectados al no habcne realimdo consc<:ioncs en las ramas de la inclllllria automotriz 
tcnninal, fannacftalico, hierro y acero. 52 

Sin embargo, la reconvcnión industrial para la industria textil, resulta sólo pera la 
pandes empresas textiles que podrlan aplicarla, ya que son las únicas en el sector que 
pueden destinar recursos considerables para modcmiz.ane.53 

Obligando a México, que con la divenificación de las exponaciones, se redujera la 
dependencia de los proclw:tos petroleros. Recupelindose sustanc:ialmente las exportaciones 
no pelroleras, reflejando asl mejoras en su competitividad externa. Se auna a esto, el 
establecimiento de pollticas selectivas por pane de las autoridades mexic:arias para 

promover la inversión extranjera, con especial interés en las áreas relaciomdas con las 
exportaciones no petroleras y transferencia de tecnologla. 

3.1.1. Lu Rolltlu del GATI. 

En 1947 por medio de la Carta de La Habana fue creado el GATT, hechando atrís el 
proyecto de creación de la OIT (Organización lntemaciollll) como a11encia especialil.llda de 
las Naciones Unidas para la qulari1.1eión del comercio mundial. Y a que este cometido 
habria de desempetlarlo el Acuerdo General, cilléndose a los paises capitalistas. De esta 

forma. el GAIT es una acuerdo inter¡ubemamental, acuerdo multilateral que regula las 
relaciones comerciales entre sus signatarios. Siendo, en su inicio 23 paises los firmantes. 

Inmediatamente después, se celebró la 1 Coarereacla Anactlaria, coincidiendo 
con la redacción del propio Acuerdo General en Ginebra, y en enero de 1948 entró en vigor 
el Acuerdo, produciéndose las primeras reacciones de los aranceles de las Partes 
Contratantes del GA TT. Se produjeron la 11 Coarereacia (Ginebra, 1949), la 111 
Coaterncia (Torquay, Inglaterra, 19S0-19SI) y la IV Coarerencla (Ginebra, 1955-1956). 

5l El.Unlmlll. 17 julio 11186. 
SJ El.Unimlll. 23-11187. 
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Siendo, bula entonces el procedimiento de negoci.:iones el sisuiente: inicia la 

Confere111:ia, cada parte contratante presentaba a los restantes una serie de peticiones. Para 

cada panida, la petición podía ser de tres clucs: reducción. consolidación al nivel actual o 

establecimiento de un nivel miximo de derechos. Pero este procedimiento de negociaciones 

bilaterales producto por producto para su posterior multilateralización resultaba dificil. 

Por ello, en la V Coarerncla Ara•celarla de 1960-1962 llamada ª°""" DllltHI se 
ensayó un nuevo sistema de negociaciones, basado en la reducción lineal general del 20% 

en los derechos arancelarios de los produclos industriales, al menos por pane de los paises 

desarrollados. Habiendo dos protagonisw relevantes en la negociación: la CEE y EU, 

primera~· segunda potencias comerciales del mundo, respectivamente. 

En 1962 apareció una nueva posibilidad de negociación, fecha en que el Congreso 

de los EU aprobó la llamada uy de Expansión Cornf!rc:ial (Trade Expansion Act), que 

autorizaba al Presidente noneamericano, hasta junio de 1967, a rebajar el arancel de la 

Unión en un SOO/o. La reducción podia llegar a la supresión total de derechos cuando, la 
CEE y EU en conjunto, controlasen el 80% del comercio intemacional.54 

En mayo de 1964 se iniciaron fonn•'mente las negociaciones de la VII Co•ferucia 
An•ftlarla conocida como ao1fá 1Ce111.t1ti)'. terminando el mismo dia Ounio 30 de 1967) 

en que se vencia el plazo otorgado por el Congreso estadounidense a su Presidente. Se llegó 

a una reducción del 30% en los aranceles de EU y de la CEE para los productos 

industriales. Aún cuando no se alcan7.aton las metas inicialmente fijadas y prácticamente 

nulos para Jos productos agricolas, la Ronda Kennedy ha sido Ja más importante de las 

conferencias arancelarias del GA lT. Debido a que las rebajas otorgadas en esta Ronda 

fueron de mayor intensidad que en las cinco anteriores negociaciones. Ello explica Ja lenta 

asimilación de Jos resultados de la Ronda (1967-1972). 

Cabe mencionar que en 196S, finalmente fue aprobada la Parte IV del Acuerdo 

General que se refiere a Comercio y Desarrollo, donde se plantea la posibilidad de ofrecer 

concesiones y ventajas más favorables para los pal1!=5 subdesarrollados. En esencia, se 

preconim la no elevación de aranceles para los productos tradicionales y la supresión de los 

impuestos interiores que dificultan la expansión de la demanda. Asimismo, permite la 

54 R-n T-. "Elllructln Ec:an6micll 1-..-. Comrw;jp ~ Arl!!!:aiH' El GATT- Ed. Allonz•, 
-.111111,p.147. 



neaocill:i6n de prefaenciu enlle palles subdesmollldos que no hin de lulcene extensiva 

a los pallCS desmullidos. 

La VD C011ftlftcia del GA TI se illlu¡wó oficialmente en Tokio en septiembre de 
1973, cuya denominación inicial fue lto11• N/ull, mis IUde abandonada por la dimisión 
del Presidente Sixon a causa del eacándalo Water¡ate, y sustituida por la lttH18 THlo. Se 

abrfa con un IOW de 99 paises; de ellos 94 de economla de mercado y S socialistu: 
Hungrfa, Polonia, Rumania, Checoslov111uia y Yu¡oslavia. 

En octubre del mismo ano se publicó la llamada Declaración de Toldo, donde los 
paises del GA TI se pronunciaron en favor de m6s negociaciones amplias, 1 fin de lograr no 
sólo fUertes reducciones arancelaria, sino también, la eliminación de las demís buftru 
que obstruyeron el comercio: restricciones cuantitativa, reglas especiales para los 

productos agrícolas, cte. 

Entre los grandes temas abordados en esta conferencia figuró la extensión del 
Sistema de Preferencias Generalizadas (SGP); que EU y Canadá pondrían en marcha su 

SGP, puesto que la CEE, Japón, los paises nórdicos. Austria. Suil.a. Australia y Nueva 
Z.Clanda ya lo •·enlan haciendo desde 1968-1970. 

La contienda entre EU y la CEE tenia su origen en la ampliación de ésta última por 

la entrada del Reino Unido, Irlanda y Dinaman:a; ya que dicha ampliación perjudicaba las 
exportaciones norteamericanas al nuevo Men:ado Común de Nueve, especialmente Reino 
Unido. 

En 1974 fue aprobada la nueva Ley de Comen:io de EU. quedando el Presidente 
norteamericano autorizado -por dos allos, luego pronogado dos veces- a negociar en el 
GA TI reducciones en la tarifa aduanera. 

Para 1979 con la firma de las actas de la Conferencia. se revisan a fondo algunas de 
las normas fundamentales del sistema mundial de comercio; donde cabe distinguir los 
siguientes: man:o jurídico, modificaciones arancelarias, medidas no arancelarias, problemas 
espccificos de la agricultura, y otras cuestiones. 
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En noviembre de 1982, con carácter extraordinario, el GA TI reunió a los ministros 

de economía y comercio de las Partes Contratantes para estudiar los problemas de la crisis 

internacional. Asimismo, como un hecho significativo en 1986 se firmó el Cuarto Acuerdo 

.\lultifibra (AMF4)" que abarca a la casi totalidad de los productos textiles (algodón, lana, 

sintéticos y confección). Las principales novedades del AMF4 consisten en la llamada 

liberalimción de los mercados mediante el fonalecimiento de la cooperación 

administrativa, y la protección de los disellos. 

La siguiente ronda comercial del GA TI, se celebró en 1986, siendo la VIII 

Conferencia en su historia. conociéndose como ltonda Ur116110y. Dentro de la agenda de 

negociación de la ronda sobre el acceso de bienes a los mercados internacionales, incluyó 

asp:ctos y sectores que no se lograron abordar en las rondas anteriores. 

Las características básicas de ella comprendian: aranceles, medidas no arancelarias, 

productos obtenidos de la explotación de recursos naturales. textiles y confección. 

agricultura, alimentos tropicales, revisión de cienos artículos del Acuerdo General, 

cumplimiento de los compromisos derivados de la Ronda Tokio, sal\'aguardias. derechos de 

propiedad intelectual relacionados con el comercio. trato a las mercancias falsificadas. 

comercio de sef\•icios financieros, medidas e 1 materia de inversiones relacionadas con el 

comercio. solución de diferencias, y fu11c:onarnien10 del GATT. Es en IQ86 también, 

cuando México ingreso al Acuerdo General tras ser ratificado por el Senado de la 

República. 

En la reunión ministerial del GA TI celebrada en Montreal (1988), se concluyeron 

acuerdos sobre 11 de los temas de trabajo antes referidos; quedando pendientes hasta el afio 

siguiente con la reunión del Comité de Negociaciones. sin llegarse a una solución. Sobre 

todo el polémico tema agrícola entre los EU y la CEE; además de otras tres cuestiones: 

textiles. sal\'Bguardias. y derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio. 

En el fondo, tanto EU como la CEE. quieren e\'itar la configuración tripolar, que pudiera 

\'erse materialimdo al agruparse los distintos proyectos integratorios y proteccionistas en 

tres bloques comerciales (Japón, la CEE y EU). 

A pesar de toda la problemática, en diciembre de 1993, los negociadores de 117 

paises concluyeron un Ac11'rtlo CotMrcúil M11t1dial, dando así por terminado la Ronda 

$$ Ver..xo1. 



UruB""Y tras siete largos allos de espera. El Acuerdo eliminaba los aranceles a una aran 
cantidad de mercanclas, desde partes de computadora basta leguminosas. Es decir, por 

primera vez se expanderfan las nonnas que rigen el comercio mundial a los productos 

agrícolas y al sector de servicios como los financieros y la actividad turística. 

Los paises participantes de ta Ronda Uruguay del GA TT, como resultado de las 

negociaciones, se comprometieron a realit.ar reducciones arancelarias significativas; donde 

los paises desanollados disminuirán sus aranceles 40% en promedio, mientras que los 

paises subdesanollados lo huin llrcdedor del 30%. 

El objetivo de la negociación de la Ronda en lo que al sector textil y el vestido se 

refiere, ha sido lograr que gran pane del comercio que esta sujeto a los acuerdos bilaterales 

negociados en el marco del AMF, se integren finalmente al GATT. 

Dicha integración se realizaría en etapas para cubrir las tres grandes categorias de 

productos enumerados en el acuerdo (tejidos e hilados, artlculos textiles confeccionados y 

prendas de vestir), siendo de la siguiente manera: 

la. etapa-el 1 de enero de 1995 cada parte se compromete a integrar una serie de 

productos de la lista especifica que figura en el acuerdo y que hubiera 

representado al menos 16% de sus importaciones en 1990. 

:Ja. etapa-el 1 de enero de 1998, se integrarlan productos equivalentes al 17% de las 

importaciones reali7.adas en 1990. 

Ja. etapa-en la cual se alladirán productos correspondientes al 18%. desde el 1 de enero 

de 2002, mientras que el resto se integrará a más tardar cuando termine el 

periodo de transición (1 de enero de 2005).'6 

Cabe mencionar. que el Acuerdo se basa en gran medida en la eliminación gradual 

de las restricciones del AMF. Asimismo, se incluye un mecanismo de salvaguardia 

especifico que podria aplicarse a los productos que no estuvieran integrados en el GA TI en 

cualquiera de las etapas. 

De igual forma, se podrían tomar medidas contra los distintos países exportadores; 

es decir, si el país importador demostrara que las importaciones totales de un producto en su 

!6 ª"""""'""· CO!!CMil>n d« Ja Ro~. Revista de Comercio Exterior. junio 1994. p. 5. 
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terrotorio aumcntuan de tal forma que causen o amenazen causar un dallo grave a la 

producción nacional. 

Como parte del proceso de integración, el Acuerdo estipula que todos los miembros 

tomarán las medidas que sean necesarias para respetar las nonnas r disciplinas del Acuerdo 

General. a efecto de mejorar el acceso a los mercados. garantizar la aplicación de las 

polhicas sobre condiciones de comercio leal, asi como, evitar la discriminación en contra de 

las imponaciones al adoptar medidas por motivos ~e política comercial general. 

En relación al examen general sobre la aplicación del Acuerdo. el cual debe 

realizarse antes de que finalice cada etapa del proceso de integración. se tomarán por 

consenso las decisiones que se estimen oportunas para garantizar el equilibrio de derechos y 

obligaciones. De esta forma. para el sector textil, se establecerá un Organo de S11per•·isión 
de los Textiles (OSTI encargado de vigilar el cumplimiento de los compromisos y de 
preparar los informes par3 el examen general antes mencionado. 

El Acuerdo s. tim•ó fonnalmente en abril de 1994 en Marraquech. Marruecos. El 

cual crea una nueva institución llamada Organización Mundial de Comercio fOMC). que 

sustituye al Acuerdo Gmeral sobre Aranc •les Aduaneros>' Comercio (GA TI) a partir del 

dia primero de enero de 1995. 

Ahora el comercio internacional cuenta con nuevas reglas. por lo que los acuerdos y 

sus consecuencias institucionales deben ser ratificadas por las asambleas legislativas de los 

países miembros. De tal forma. que dichos acuerdos no entrarán en plena vigencia antes de 

junio de 1995. La OMC tendrá estatuto de organización internacional teniendo la facultad 

de disponer de mecanismos para hacer cumplir sus resoluciones y castigar las infracciones. 

La or¡¡ani1.acil>n será un foro internacional, que facilitará la aplicación. 

administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Multilaterales y favorecerá 

la consecución de sus objetivos. Asimismo. servirá de marco no institucional para la 

aplicación, administración y funcionamiento de los Acuerdos Comerciales Plurilaterales. 

Cabe mencionar que la OMC podrá colaborar con el Fondo Monetario Internacional 

y con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para lograr una mayor 

consistencia en la formulación de las pollticas económicas a nivel mundial. 
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A nivel mullilatcnl, la participación de México en la OMC tendrá como objetivo 

fundamental el de obtener un acceso estable de las exportaciones mexicanas a los mercados 

internacionales. Así como, tener beneficios en materia comercial, industrial, de bienes y 

servicios, en el mediano y largo plazos. Además, facilitará el acceso de productos 

mexicanos a mercados como el europeo, japonés y el sureste asiático, con lo cual México 

uata de diversificar en mercados no uadicionales. 

De esta forma, México está en posición de incrementar su participación en el 

comercio mundial. debido a que algunos de los sectores en los que se pronóstica un mayor 

crecimiento serán: textiles y vestido, productos agropecuarios, productos alimenticios 

elaborados y bebidas: aquellos en los que México tiene ventajas competitivas. 
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3.2 Prlacipaln Acuerdos Firmado• por el Estado Mexicano ea Materia de TextUea 

3.2.1 Acuerdos de Corto y Larao Plazo. 

En la economfa de los paises, la industria textil ocupa un lugar imponante por su 

aponación a la generación de empleo, de ahí, el porqué de su trascendencia; es por esto que 

existe una tendencia a nivel internacional para establecer barreras al comercio exterior 

dentro de este sector. 

Por otra parte, el concepto de textiles contenido en los diversos Acuerdos 

Internacionales. se ha adaptado en función de las necesidades de los paises desarrollados y 

de restringir sus imponaciones. 

Asl encontramos que en la década de los 60: con el fin de organi1nr y dar mayor 

tluidez al comercio mundial de textiles. a;: como impedir el crecimiento de restricciones 

cuantitati\'as, los principales paises importadores y exponadores, realizan una serie de 

negociaciones que culminan con la firma de acuerdos como Acuerdo de Corto y Largo 
Plazo sobre Textiles, teniendo como objetivo regular el comercio de productos de algodón. 

El Acuerdo de Largo Plazo. que fue el segundo acuerdo que se firmó a nivel 

internacional sobre textiles. señala en su Anículo IX que: " ... la expresión textiles de 

algodón se aplica a los hilados y tejidos, aniculos de confección simple, ropa y otros 

aniculos textiles manufacturados. en los que el algodón representa más del 50% (en peso) 

del contenido de fibra. con excepción de los tejidos de fabricación anesanal en el telar 

manual".$7 Esto con el fin de darle mayor apoyo a la industria artesanal. 

A partir de 1962, México conforme al acuerdo antes mencionado, comenzó a 

controlar sus exportaciones de hilos de algodón a los Estados Unidos. Las exponaciones 

mexicanas a este país con ocasión de la guerra de Viet Nam, se lograron a la necesidad 

~7 Unlteel si.tes lnternalional Trade Comi11k>n, Tho H!atory and CU[!mJI Status of tbL...Mu1Ufi121 
~. Wnhinglon, D.C Publicatlon, B!IO, p. 11. 
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norteamericana de estos rextiles, a la cercanla geográfica y a los precios competitivos. Las 

exponaciones mencionadas crecieron lipidamente, de 8.5 millones de pesos en 1961, se 

alcanz.ó la suma de 271.8 millones de pesos en 1962." Posterionnente, en 1964 se 

agJCgaron controles sobre algunas telas de algodón. 

Durante el periodo de 1965 a 1971 fue relevante la expansión de imponaciones de 

los principales exportadores de textiles, excepto México. Aunque, cabe mencionar que 

nuestro pals, en estos mismos allos, incrementó de manera destacada sus exportaciones, 

pero a menor ritmo que los demás paises exportadores. Sin embargo, de 1971 a 1972 se dió 

un mayor incremento (56,,.o) en las importaciones provenientes de México.•• 

El acuerdo resultó inadecuado para la década de los allos 70. debido a la necesidad 

de incluir más textiles diferentes del algodón dentro de los convenios restrictivos, esto es; 

durante esta época se observa un crecimiento en las imponaciones de los paises 

desarrollados de productos textiles diferentes al algodón, especialmente de fibras anificiales 

y sintéticas. 

3.2.2 Acuerdo Relativo al Connnlo lntemaclonal de los Te:aliles (Acuerdo 

Multiftbras). 

Dentro de la historia del comercio internacional, la industria textil ha sido una de las 

que ha recibido mayor protección. El interés particular de ésta, recae en la imponancia de 

generar una fuerte fuente de empleo, así como ser un sector considerable en la economla de 

los paises. Por lo que se dio lugar a prácticas proteccionistas por parte de las naciones 

desarrolladas en contra de aquellas que go:r.an de ventajas comparativas en la exportación de 

productos textiles. casi todas ellas en subdesarrolladas. 

La competitividad en materia textil, proveniente de los paises subdesarrollados, 

obligó a los paises desarrollados (particularmente EEUU), a crear un con\'enio multilateral 

que permitiera evadir las reglas y principios del Acuerdo General. 

SS VeUe Margarita Hem•ndez Aguílar, ~uti! y 1u CQIDICcio Exterior con lo• E111d,Ql..U..QidQl..a 
NQCllan*jca en 11 P6c¡ad1 di toa Moa 1970, te&is UNAM Campus Arag6n, 1984. 

59 Mii. Lui .. o.licia Luno. LLinllllltnlLial<llU..GILV.mllml. Centro do Estudios Económicoo, COLMEX. 
W•ico, 11189, p. 20. 
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De esta forma, denlro del marco del OATI, en 1973. se finnó el Acuerdo Relalivo 

al Convenio Internacional de los Textiles, también conocido como el Acuerdo Multifibras 
(AMF). Donde se establecen lineamientos para regular a productos texliles de algodón 

incluyendo productos elaborados con fibras de lanas y sintéticos, que en esos momentos 

habian alcanz.ado un gran auge dentro del mercado internacional. 

Dicho Acuerdo adoptó la siguiente definición de textiles: " .. .la expresión textiles 
sólo se aplica a las mechas peinadas (tops), los hilados, los tejidos, los articulos de 

confección simple, la ropa y olros productos textiles manufacturados de algodón, lana, 

fibras sintéticas o artificiales" .•0 

En general, se reconoce la imponancia que la producción y el comercio de los 

productos textiles de lana. fibras artificiales, sintéticas y de algodón, tiene para la economia 

de muchos paises, principalmente a los paises subdesarrollados, pennitiéndoles la 

expansión y diversificación de sus ingresos por exportación. 

Con esto, se observa que el AMF. en realidad es un acuerdo sectorial especial de 

salvaguiarda. bajo el cual algunas partes contratantes evaden sus obligaciones contractuales 

del Acuerdo General; al permitirseles la negociación de restricciones cuantitativas, sin 

otorgar compensación alguna, este Acuc•do, fue aceptado por los países subdesarrollados. 

básicamente por la presión presentada por los Estados Unidos, en el sentido de la 

desorganización de Sil mercado, el cual está basado en la premisa de que las importaciones 

de bajo precio de determinada procedencia está impidiendo el desarrollo ordenado y la 

posible liberalización del comercio de textiles. 

En la actualidad. 43 paises son signatarios del Acuerdo Multifibras, represenlando 

su comercio el 48% del comercio mundial textil y el restante 52% se lleva a cabo entre 

paises fuera del Acuerdo. así como entre éstos y los no signatarios. Donde se encuentran los 

principales exportadores e importadores mundiales de textiles. Los regimenes de cuotas en 

el AMF establecen restricciones cuantitativas, por categoria de productos, de volumen que 

un pals puede exportar a olro. 

La mayoría de las exportaciones mexicanas se regulan por este Acuerdo, ya que. 

independientemente de ser parte de él, México, a su amparo. ha celebrado dos acuerdos 

60 Secofl, CQl1Y90io Bjlatnl M*x!m.EeJedpt Untdol to U.,. di Iextt!ta, M•xk:o, 1988, p. 19. 
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bilaterlles pua el llCCesO de sus exportaciones: uno con Estados Unidos y otro oon la 

Comunidad Económica Europea,61 las dos aréas bUicas de exportación de productos 

mexicanos. 

A la fecha, Estados Unidos a nivel mundial es el mercado más competido; 

representa pua Méxioo su principal cliente con más del 90% de nuestras exportaciones 

textiles y prendas de vestir. Este pals regula casi el total de sus oompras bajo 41 oonvcnios 

bilaterales al amparo del Acuerdo Multitibras y 11 más con paises no miembros de este 

Acuerdo; la polltica de restricción a sus importaciones de textiles le ha permitido mantener 

operativa su industria textil.6' 

Bajo el marco del Acuerdo General, en 1982 las partes oontratantes reconocieron la 

o«esidsd de examinar medios y m«anismos para la liberalización del comercio de textiles. 

. Posteriormente, en 1984, el consejo del GA TT acordo el establecimiento de un 

grupo de trsbajo sobre textiles, cuyo objetivo fue examinar las modalidades de mayor 
liberalización en textiles, incluyendo la posibilidad de aplicar completamente en este sector 

las disposiciones del Acuerdo General. 

México, bajo la protección del Acuerdo Multitibras ha regulado su comercio de 

textiles hacia Estados Unidos a través de S Convenios Bilaterales•' con este país. 

Presentando diversas modalidades, pero siendo su objetivo permanente, el de establecer las 

normas de oomercio para textiles y el de limitar el intercambio de productos considerados 

más sensibles para la industria norteamericana, en algunos casos. 

En 1986 en Punta del Este, en la Reunión Ministerial, las partes contratantes 

decidieron establecer una Ronda de Negociaciones Comerciales (Ronda Uruguay), en la 

cual, para el caso de textiles, decidieron que las negociaciones estarían encaminadas a 

formular modalidades que fortuitamente integraran a este sector al Acuerdo General, con lo 

cual se apoyarla el intercambio internacional. 

61 En diciembre de 1993 la Comuntdad Econ6mic• Europea cambia a UnlOn Europea. 
62 Muro Jenel, Mt¡tco· El Cornordg Mundj1! dt T1xfilt1 y au Maroo L.,1 Ex!Mflll, El Co6egio de México, 

W.lco, 11119, p. 3. 
63 V• anexo 2. 
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En el siguiente cuadro, se pueden obsen·ar las principales modalidades de los 

distintos convenios. 

CONVENIOS PERIODOS PRODUCTOS CATEGORIAS 
INCLUIDOS 

l. Acuerdo bilateral sobre el 01105/1967 al hilos, telas y confecciones 64 
comercio de productos le•tiles 30/0S/1971 de algodón. 

de algodón Mé•ico-Eslldos 
Unidos. 

11. Acuerdo bilateral sobre el Ol/OS/1971 al hilos, telas y confecciones 64 
comercio de pruduc. textiles de 30.'0S/1975. de algodón. 
algodón México-Estados Unidos 

111. Acuerdo sobre el comercio O llOS/1975 al hilos, telas y confecciones 104 
de prod. text. de algodón, lana 30:0411978. de algodón, lana y F.A.S. 
y fibras attif. )' sintéticas 
entre Mé•ico y Estados Unidos. 

1 V. Acuerdo bilateral México- 01.'0S/WSal hilos, telas y confecciones 104 
Estados Unidos en materia de 31d2/1~81. de algodón, lana y F.A.S. 
textiles de algodón, lana y fibras 
anifü:iales y sintéticas. 

1 a. prórroga del 4o. acuerdo. 0110111982 al hilos, telas y confecciones 104 
31/1211985. de algodón, lana y F.A.S. 

2a. y Ja. prórroga del 4o. OllOl/1986al hilos, telas y confecciones 120 
acuerdo. 3 lrl2/1986. de algodón, lana y F.A.S. 

4a. prórroga del convenio. Ol/01/1987 al hilos, telas y confecciones 120 
31:12/1988. de algodón, lana y F.A.S. 

V. Acuerdo bilateral México- Ot.01/1988 al hilos, telas y confecciones 131 
EstadosUnidos en materia de 31 ·12/1991. de algodón, lana y F.A.S. 

te•tiles. 

Fuente. SECOFI. Convenio Biiaterai Mc!x1co-Estados Umdos en Materia de Textiles, 

-

.· 
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Dentro de la estructura del Grupo de Negociaciones sobre Productos de la Ronda 
Urusuay, se estableció un grupo de negociaciones en materia de textiles para cumplir con el 
plui de neaociación. Cabe mencionar, que las decisiones referentes al congelamiento y 
desmantelamiento en la Ronda Uruguay, se apfü:an de igual fonna a los productos textiles, 
dicha silllll:ión dificilmente se podrá cumplir mientras paises desarrollados (Estados 

Unidos), insistan en muitener e incrementar el proteccionismo. 

Finalmente, el Acuerdo Multifibras fue aceptado por los paises subdesarrollados. ya 
que bajo este instrumento cuando menos se lllllllieac un cierto lll:CelO al men:ado de los 
paises desurollados; durante la última renegociación del AMF en julio de 1986, previa la 
aceptación del AMF IV, que se extiendió hasta julio de 1991. los paises subdesarrollados 
insistieron en un ingreso a las normas y principios del GA IT para el caso de la regulación 
del comercio mundial de textiles. 

Pero las áreas industrializadas. encabei.adas por los Estados Unidos y la Unión 
Europea se resisten tanto al regreso de los principios del Acuerdo General. como a 
cualquier liberalización del status actual en esta área; en lugar de aplicar una 
reestructuración efectiva en sus industrias textiles, la protegen, no obstante su comprobada 
incapacidad para enfrentar una competencia leal y detener el desempleo en sus economías. 

Para los países subdesarrollados queda claro que Jos objeth·os del Acuerdo 
Multifibras se inclina más en apoyar a las industrias de Jos países desarrollados, ya que sus 
políticas de ajuste estructural no han evolucionado satisfactoriamente en beneficio de éstos: 
de tal manera, que es necesario construir acciones que pennitan avances bajo un proceso de 
plena liberalización. 

3.2.J Acuerdo de Libre Comercio de Amirica del Norte. 

A mediados de los 80's, México cambió Ja naturaleza de s.u economía al emprender 
Ja reforma económica, surgiendo asf la idea de negociar un Tratado, como complemento 
para consolidar y, al mismo tiempo acelerar esa reforma; con ello obligó a las empresas, no 
sólo a ajustarse sino reestructurarse, también. 
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La refonna pretende cambiar la fonna de producir 1para poder ele\'ar el número de 

empleos y su remuneración. Los objetivos generale$ del Tratado constituían un 

complemento a la refonna: 

1. Facilitar el acceso de las exportaciones mexicaiias al mercado más grande del 

mundo (por razones geográficas, mercado natural ~e México); 

2. diversificar las exponaciones mexicanas, y 

3. hacer posible el éxito de la refonna económica (creación de empleos y el 

mejorarnknto de los niveles de vida) al reducii considerablemente la extrema 

ideologi1.8Ción que tradicionalmente ha sufrido la Política económica. 

De esta fonna y tratando de establecer una inte~ión económica mayor entre los 

paises. a principios de la presente década se da inicio a una serie de negociaciones entre los 

gobiemos de México, Canadá y Estados Unidos. 

En 1992 se concluyen las negociaciones, dando lugar al Tratado de libre Comercio 

de América del Norte (TLC), es el acuerdo de libre co~ercio de más amplia cobenura 

temática en el continente. que pretende la eliminación toJI de restricciones de comercio, 

tanto arancelarias como no arancelarias, im iidiendo aranceles comunes a terceras naciones. 

El TLC tiene su fundamento en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GA TT), que permite y regula la posibilidad 'de creación de zonas de libre 

comercio. En el Tratado México. Estados Unidos y Canadá ratifican sus derechos y 

obligaciones que entre ellos existían de conformidad con el GA TT. 

Los objetivos del Tratado de Libre Comercio son: 

a) Eliminar obstáculos comerciales y facilitar la circulación transfronteriza de 

bienes y servicios entre los territorios de las panes; 

b) Promover condiciones de competencia leal en I~ zona de libre comercio; 

c) Aumentar substancialmente las oponunidades de inversión en los territorios de 

las panes; 

d) Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva. los derechos de 

propiedad intelectual en territorio de cada una df las panes; 
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e) Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cwnplimiento de el Tralado, 

para su administnición conjunta y para la solución de controversias."' 

Cada pals ratifica sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo 

General y otros convenios internacionales. En caso de incompatibilidad entre otros 

acuerdos comerciales y el TLC, prevalecerá éste en la medida de la incompatibilidad, salvo 

que en el último mismo se disponga otra cosa. 

Por otra parte. se entenderá por zona de libre comercio. un grupo de dos o más 

territorios aduaneros entre los cuales se eliminan los derechos de aduana y las demás 

reglamentaciones comerciales restrictivas excepto. en la medida de que sea necesario, las 

restricciones autorizadas en vinud de los anículos del GA TT. respecto a los intercambios 

comerciales de los productos originarios de los territorios constitutivos de dicha zona de 

libre comercio. 

En vinud de que el objetivo principal del TLC consiste en eliminar los obstáculos 

comerciales y facilitar la circulación de bienes y sel'\'icios entre los territorios de las panes, 

las prohibiciones o restricciones no arancelarias. como son los pennisos de imponación, no 

continuar6n en vigor respecto de las mercancias originarías provenientes del territorio de 

alguno de los paises contratantes del Tratado, excepto tratándose de cienas mercanclas 

como son bienes energéticos o petroquimicos básicos. algunos productos agropecuarios. 

bienes usados, madera cortada y otros que se encuentran distinguidos mediante una nota en 

la Tarifa de la Ley del Impuesto General de lmporta<'ión,6l 

Dentro del comercio de mercanclas, se consolida el sistema de acceso preferencial a 

las exponaciones mexicanas (Sistema Generalizado de Preferencias). Estados Unidos y 

Canadá desgravarán el 84 y 79"/o de las exponaciones mexicanas no petroleras, Mé><ico 

desgravará sólo 43 y 41% de las imponaciones provenientes de Estados Unidos y Canadá; 

durante el primer ailo; y gradualmente al quinto. décimo y décimoquinto afto.66 Como lo 

demuestra la siguiente gráfica: 

64 SHCP, l'.ralldo de Librt CpmetR;jo de ""*iCI del NQf10, •rt. 102. 
65 ldom. 
66 Secofi,I(lllclpc!al.lbnt.C~ (resumen). p.6. 
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Dentro de las reglas de Orillen, la eliminación de aranceles se aplicará a los bienes 
producidos en su totalidad en la región: los , ue se clasifican en una fracción arancelaria 
distinta a la de sus insumos extraregíotlll1es y los que cumplan con un requisito de 
contenido regional. En julio de 1999 se eliminarán los derechos de trámite aduanero. En 
cuanto a la devolución de impuestos, se eliminará en el afio 2001 para los productos que si 
cumplan con la regla de origen. Para los productos que no cumplan, después de un periodo 
de gracia de 7 ailos, la devolución se limilará a un monto que se determinará de acuerdo a 
criterios preestablecidos. 

En lo que a textiles se refiere; se eliminarán de inmediato las cuotas para todos los 
articulos textiles y de la confección mexicanos, el 45% de las exportaciones de México a 
Estados Unidos quedará libre de arancel de inmediato. México sólo desgravará el 20"/o de 
las exponaciones estadounidenses de inmediato. Por otra parte, México mantendrá las 
restricciones actuales a la importación de ropa usada. Al entrar en vigor el Tratado, quedará 
sin efecto el convenio bilateral que restrin¡e el comercio textil entre México y Estados 
Unidos. De esta forma, inmediatamente se beneficiaria a más del 90% de nuestras venias a 
Estados Unidos. 
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Dentro de las reglas de origen, la eliminación de aranceles se aplicará a los bienes 

producidos en su totalidad en la región: los , ue se clasifican en una ftacción arancelaria 

distinta a la de sus insumos extraregion111es y los que cumplan con un requisito de 

contenido regional. En julio de 1999 se eliminarán los derechos de trámite aduanero. En 

cuanto a la devolución de impuestos, se eliminará en el ailo 2001 para los productos que si 

cumplan con la regla de origen. Para los productos que no cumplan, después de un periodo 

de gracia de 7 ailos, la devolución se limitará a un monto que se detenninará de acuerdo a 

criterios preestablecidos. 

En lo que a textiles se refiere; se eliminarán de inmediato las cuotas para todos los 

artlculos textiles y de la confección mexicanos, el 45% de las exportaciones de México a 

Estados Unidos quedará libre de lll'llllCCI de inmediato. México sólo desgravará el 20% de 

lu exporúciones estadounidenses de inmediato. Por otra parte, México mantendrá las 

restricciones actuales a la importación de ropa usada. Al entrar en vigor el Tratado, quedará 

sin efecto el convenio bilalcnll que restringe el comercio textil entre México y Estados 

Unidos. De esta forma, inmediatamente se beneficiaria a más del 90"/o de nuestras ventas a 

Estados Unidos. 

-
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En relación a la eliminación de barreras no arancelarias se eliminarán los permisos, 
cuotas y otras n:slricciones cuantitativas a las exportaciones e importaciones de la zona. Por 
otra pute, las exportaciones mexicanas no podrán ser descriminadas por disposiciones 
locales de los paises conlratantes. 

El propósito de las reglas de origen es establecer cuales mcn:anclas califican como 
originarias de la rq¡ióa y excluir a las me'"°clas de otros paises de las preferencia 
arancelarias que se le dm a las putes que forman el bloque comercial. 

En el sector ICXtil gradualmente se eliminan los aranceles y las cuotas. Sin embargo, 
una de las principales limitaciones del TLC radique en las normas de origen aplicables a los 
bienes que se beneficiarían del libre comercio, en particular, los lextiles, piendas de vestir y 

productos del - au1amovilistico. A pesar de esto, se manlellddn cupos de preferencia 
arani:elaria para cienos bienes del sector textil producidos en México que no cumplan con 
las reglas de origen. 

Las dilpolidoaes del n.c n:lativas a textiles y prendas de 'Vestir prevalecer6n sobre 
las del Acuerdo Multilibras y otros convenios internacionales de los cuales los paises 
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contratantes del Tratado sean miembros. En relación a la importación de ropa llSllda, 

México 1111Dtend1' las restricciones acl\llles. 

Ahora bien. basándose en los procesos de producción que la industria textil 

desarrolla rueden identificarse tres sectores, como lo muestra el si¡uiente cuadro: 

FIBRAS Sintéticas; productos derivados del petróleo. 
Artificiales; de celulosa, entre otras materias primas. 

TEXTIL Fibras naturales. 
Todo tipo de hilados, tejidos, telas y sus acabados. 
Productos tmninados procesados directamente a través del tejido 
(incluye alfombras). 

CONFECCION Fabricación de ropa y otras prendas. 

Fuente: SECOFI, La lndustrta Textil, Trtbdg de Ldn CQ1DCtC1p cn Aménq dc!I Npng, monografla 13, p. 5. 

Para la mayoria de los productos ·~ regla de origen es de hilos en adelante, lo que 

significa que los textiles y las prendas de vestir, para go1.11r de trato preferencial, deben 

elaborarse a panir de hilo producido en un país miembro del TLC. Por otra pane. se 

establece una regla de fibra en adelante, lo que quiere decir que los productos textiles y del 

vestido deben elaborarse a partir de fibras producidas en un país miembro. 

En respuesta a las necesidades de la industria de América del None, se estableció un 

régimen denominado cupos para preferencia arancelaria, para permitir. hasta cienos 

limites, el acceso preti:rencial a exponadorcs mexicanos que no cumplan la regla de origen 

al mercado de E.U. y Canadá. Se efectuará una revisión general de las reglas de origen para 

textiles y prendas de vestir antes del lo. de enero de 1998. 

Se acordó un régimen de salvaguardas para los productos que cumplan la regla de 

origen, para que, en caso de dallo grave de las imponaciones a Ja planta productiva 

nacional, se restablez.:a por un periodo único de 3 ailos, el arancel promedio a la entrada en 
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visor del Tnado. Para los productos que no cumplan la regla de origen, se pódrán imponer 
restricciones cuantitativas. 

Con la finna de este Tralado, México garantii.a un acceso pcnnanente a un mercado 
mayor que el nacional. A esto se auna el acceso a tecnologla e insumos competitivos, que 
permitirian pre\·cr un crecimiento sustancial en la inversión y en la 11eneradón de empleo 
en el sector, y nos daria preferencia sobre otros proveedores del men:ado, particularmente 
de AsiL De es1a forma, " ... la modemiz.ación de la industria teiail se convierte, en la opción 
que mejor pnnti:wá su viabilidad de lar¡o plazo".º' 

La industria textil mexicana podrá incrementar sus exportaciones y modificar su 
composición. es decir, aumenlalldo su participación en las confecciones fabricadas con 
insumos nacionales. Al mismo tiempo, tendrá que mejoruse la calidad de algunos 
productos de al11odón. poliestcr y nylon; fonalecer el segmento de acabados dentro del 
sector textil ~- abrirse nuevos y mejores canales de comercialimción. 

Como ~·a se mencionó. el Tratado no es un acontecimiento aislado de la polltica 
económica. sino parle de la estrategia de modernización orientada a adecuar las estructuras 
producth·as y comerciales a las condiciones que imponen la globalización y la 
interdependencia económicas. 

Con d Tratado se debe facilitar el flujo de inversiones y con ello propiciar un 
aumento del comercio. Si se logran alcanur estos objetivos. !'.le"ico podrá conseguir una 
tasa de crecimiento elevado, a efecto de aliviar los problemas de pobreza y niveles de 
ingresos, principalmente. Aunque es importante sei\alar. que el Tratado sólo permitirá el 
crecimiento acelerado, ya que es responsabilidad del Estado y la sociedad el desarrollo de 
dichos objeti\'os. 

De tal manera, que para materializar los niveles de inversión que México requiere, 
es necesario lograr: 

a) E\'itar que los conflictos comerciales que se presenten paralizen la economia. 

b) Crear un ambiente propicio, confiable y predecible para el inversionista. 

o1 5ecofi, Tratadp de Ubrt Cgm•utjg tnt•o MQ;lco Canadá y E1tac1os Untdoa, Presentación del Dr. Jaime 
sen11 Puche. p. 48. 
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c) A uavés del SGP hacer pennuentes los beneficios a que tiene clcncho México. 

Cabe mencionar que uno de los objetivos de la negociación del ne. era lo¡rar 
plazos y ritmos de desgravación de los productos mú wlncrables a la competencia externa 
que permitieran a los productores mexicanos, en particular a las pequeilas )' medilJllS 
empresas, adapwse a las nuevas condiciones. 

Para obtener la modemiDción, es necesario redefinir el papel del Estado en la 
economfa, uf como fa desrcgulación económica y la indispensable reducción del déficit del 
sector público. De igual fonna, es parte de ese proceso el ajuste del sistema financiero. a 
efecto de adecuarlo a las nuevas condiciones internacionales. 



CAPITUL04 

INSTRUMENTOS DE 

FINANCIAMIENTO 

APLICADOS A LA INDUSTRIA 

TEXTIL MEXICANA. 



4.1 L• ladustrt. Teatil MnicaH )' i. Ruca de Deurrollo. 

El proceso de apertura comercial iniciado durante la pasada administnción y 

profundil.lldo durante la actual, exige la modemi7.aeión de la planta productiva nacional 

con el fm de lograr mayor competitividad en términos de calidad y precio ante la 

competencia externa. 

Cabe mencionar que este proceso no incursionó en todos los sectores por igual, en 

algwios casos como en el textil. cuyo atraso se localizaba mayormente en su infraestructura 

productiva, le impidió en forma general, integrarse plenamente al nuevo esquema de 

crecimiento. 

En la industria textil. la apenura comercial ocurrió a panir de 1987, llegando en un 

momento en que ésta mostraba un r<z:-,.;,o tecnológico. al tiempo que enfrentaba un 

mercado extemo protegido, especialmente el nonearnericano, su principal mercado. 

De esta forma. en el comercio exterior de la industria textil se manifiesta gran pane 

de la problem4tica. Por un lado, a ralz de la apenura comercial, las imponaciones han 
cr<eido gracias a la liberación de permiso previo de la totalidad de las fracciones y a la 

reducción de las tasas arancelarias. 

Por otra pane, las exponaciones enfrentan obstáculos en los mercados 

internacionales por medidas proteccionistas de los paises desarrollados, que impone 

restricción de cuotas a nuestras exponaciones. El interés de proteger a esta industria radica 

en que representa una fuente importante de empleo para la mayoría de Jos paises. 

Por todo Jo anterior. Ja Banca Mexicana de Desarrollo está jugando un papel 

imponantc; ya que ésta, como promotor de Ja poHtica económica del Gobierno Federal, 
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ofrece apoyos crediticios a la invenión productiva y servicios promocionales, no sólo de la 

industria textil sino de otros sectores también. 

Esto es, apoyando a las empresas mexicanas en el esfuerzo por aumentar su 

productMdad, asl como elevar su capacidad competitiva en los mercados internacionales. 

A través de la búsqueda Jo nuevos mecanismos que se adapten a las necesidades de la 

oferta exportable. 

Cabe seftalar que durante el gobierno anterior. la banca de desarrollo ha sido objeto 

de una serie de transformaciones cuyo fin a sido el de promover el cumplimiento de sus 

objetivos de manera eficiente . 

... J.J Banco N•cional de Comercio Exterior, S.N.C. 

El Programa Financiero y Promociona! del Banco Nacional de Comercio Exterior, 

S.N.C. (Bancomext) se fundamenta en los planes y programas instrumentados por el 

Gobierno Federal, teniendo como objetivo fun~amental impulsar el comercio exterior de 

México, asl como promover las exportacion' • no petroleras, buscando ampliar la oferta 

exportable y desarrollar empresas en comercio exterior. Otros son: 

Fortalecer el programa de garantias y seguros de crédito para facilitar su acceso 

al crédito. 

Fomentar el crecimiento y la di\·ersificación de las exportaciones, por 

productos y mercados. 

Promover la in\'ersión extranjera. 
Apoyar la competitividad de las empresas medianas y pequei1as fomentando su 

asociación y fonalcciendo su gestión empresarial. 

Impulsar la integración de la cadena productiva de exportación. 

Concenar convonios de cooperación con empresas consolidadas para el 

desarrollo de sus proveedores.•• 

68 a.-n.xt, "Apoig fjoanciwp y Prpmocjgnll .. Q! 11 f>eaytl\I y Mtdjlol Emowa", octubnl 1993, p. 8. 



Bancomcxt opera como banco de segundo piso, mcdiuite la ampliación y 

divenificación de sus canales de intermediación financiera para lograr una mayor 

dispersión del cn!dito. Muestra de ello, es el haber canaliDdo en 1993 90. 7% del 

finuiciamiento a través de intermediarios financieros. Además de proporcionar de manera 

integral un conjunto de servicios para facilitar operaciones de comercio exterior y de 

servicios; tales servicios son: 

Cn!dito a corto, mediano y largo plazos para exponar productos y servicios no 

petroleros. 

- Participación temporal y minoritaria en el capital de empresas vinculadas al 
comercio exterior. 

Garanlfas a corto, mediano y largo plazos para cubrir el riesgo de falta de pago en 

operaciones de exponación. 

Avales para facilitar a otros intermediarios financieros y empresas la obtención de 

recursos financieros en el mercado nacional e internacional. 

Bancomext apoya a todas las empresas que participan en la actividad de comercio 

exterior. ya sea como: exportadores directos, pro\•eedorfs d1.• estos exportadore.'i y 

empresas con potencia/ para exportar. Los apoyos se otorgan independientemente de la 

estructura del capital social y del tamaño de la empresa. Con d fin de otorgar apoyo de 

acuerdo a las características de cada empresa, los b~neliciarios deben clasificarse como lo 

muestra el siguiente cuadro: 

EMPRESAS EXPORTACION DIRECTA 
O INDIRECTA* 

A Desarrollar Hasta 2 
Intermedia De 2a20 

Consolidada Más de 20 
•Millones de dólares EUA. 

Fuente: Bancomext, Apoyo Fjaancicm y Promocjona! a la Pequena \'Mediana Empresa, México, 1994. 
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La Peque/la )' Mediana Empresa se clasifican como A Oes•rroll•r. El objetivo 

básico de Bancomext es apoyar a la pequefla y mediana empresa para que incrementen su 

participación en las exponaciones mexicanas. 

Por otra parte. Bancomext apoya a la empresa exponadora para que ésta pueda tener 

presencia en los mercados internacionales a través de ferias comerciales. Para ello, 

Bancomext en coordinación con autoridades hacendarias y comerciales y con otras 

entidades del sector público y privado, creó el Programa Nacional de Eventos 
Internacionales para 199-1 que incluyo 143 ferias.69 

Los eventos que se llevarán a cabo en los mercados con mayor potencial de 

América del Norte, América Latina, Europa y Asia, promoverán primordialmente los 

sectores de alimento y bebidas, textil y confección, cuero y calzado, muebles y artículos de 

regalo, autopartes, entre otros. 

Ahora bien. Bancomext instrumentó estrategias específicas por mercado. En lo que 

se refiere al mercado de Norteamérica. se úaní prioridad a las oportunidades derivadas del 

Acuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá. En particular. se promoverá: 

- La participación de emprc>as pequeftas y medianas en proyectos de 

exportación. utilizando los canales de comercialización que tienen las grandes 

empresas. 

El desarrollo de proveedores de bienes de consumo para las cadenas 

departamentales y de servicio. 

Se promoverán exportaciones principalmente de alimentos frescos y 

procesados. textiles y productos confeccionados, piel y calzado, muebles y 

productos metalmecánicos. 

El esfuerLo de Bancomcxt no sólo se concentra en el aspecto financiero. Por el 

contrario, con sus acti\·idadcs promocionales, de asesoría y capacitación, pretende eliminar 

la aversión del pequefto y mediano empresario al asociacionismo, fomentando la cultura 

tecnológica, estimulando mejores estándares de productividad y calidad en su producción. 

De esta manera, la institución reconoce que los obstáculos y problemas a los que se 

enfrenta la pequeña y mediana empresa no sólo son de carácter financiero. 

69 Bancomext. Prpgwrw lnltgml Ein1ndttrpa·Promocion•l 1994, p. 17. 



En el siguiente cuadro se citan los Productos Financieros de Apoyo al Sector Textil 

y de la Confocct6n: 

•Tarjeta Expona p111Copital de Trabajo(EXPORTA) 
CICLO • Copital de Trabajo Integral (CTI) 

PRODUCTIVO •Copita! de Trabajo Anual (CAPTA) 
• Importación de Insumos (FIME) 
• Importación de Productos Básicos (CCC/El>C) 

• Venias de Exportación (VEXPO) 
VENTAS • Venias de Exportadores Indirectos (VENEXI) 

•Venias de Largo Plazo (VELPLA) 
•Ventas de Ciiiera Inmobiliaria y de Servicios (FACTIJR) 

UNIDADES DE • Unidades de Equipo Nacionales e lmponadas (UNE) 
EQUIPO • Unidades de Equipo lmponadas vla Eximbanks (EXIM) 

•Equipo de Transpone (TRANSPORTISTAS) 

' Proyectos de Inversión (PROIN) 
PROVECTOS DE ' Desarrollo Tecnológico y Disefto (TECNO) 

INVERSION ' Desarrollos Inmobiliarios Industriales y de Servicios (DTI) 
• Inversiones Accionarias (INVA) 

CONSOLIDACION ' Reestructuración de Pasivos (COFIN) ·. 

FINANCIERA 
... 

ACCIONES DE ' Acciones Promocionales (PROMOCION) ···:: 
PROMOCION 

' 

• De Pre-embarque 1 

• De Pre-entrega 
GARANTIAS • De Pago Inmediato e Incondicional 

• De Post-embarque 
• Contractuales 

: 
fu~nre. Bancomext, Carpeta de Productos Financieros de 1tpoyo al Comercio &1er1m:1 capftu.1~.11, 

Noviembre t994. · · 
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Blnl:omext ha venido desarrollando una serie de l'rollldOS Filluc/6ros M ...,,.,..,, 

til C:.-~lo Exurlor con el propósito de apoyar integralmente las actividades de comercio 

exterior del pals, fundamentalmmte de empresas A Desano/1111'; los cuales apoyan todo el 

ciclo productivo y comercial. 

Estos Productos Financieros son el resultado de las acciones concenadas con los 

intermediarios financieros y las empresas que participan en el proceso de producción y 

comercializ.ación de bienes y servicios no petroleros. Los apoyos financieros y 
promocionales al comercio exterior se canali;r.an a través de la banca comercial, las 

arrendadoras financieras. las casas de factoraje y las uniones de crédito. 

Las características de los principales productos financieros son: 

- Tarjdt1 Exporttl I"'"' Apoyo de Ctlpit11/ de Trt1N}o (EXPORTA); este producto 

pemtile canali1Jll' recursos en forma masiva, para de esta manera incentivar la 

panicipación de los intennediarios financieros en el otorgamiento de crédito a la 

pequeña y mediana empresa. La Tarjeta se sustenta en la garantía IH Pt11lO ft11M""'10 e 
ft1cot1dlciot1tll. a través de la cual se cubre parcialmente el riesgo de falta de pago a que 

se vean expuestos los intermediarios finJ deros. Este instrumento se opera en forma 

re\'olvente para que las empresas cuenkn <on capital de trabajo permanente. 

Ct1pi111l de Tr111Hljo At1""I (CAPTA); este producto financiero apoya el ciclo productivo 

de las empresas exportadoras que demandan cantidades significativas de recursos. 

"'""'" ü Export11ció11 (VEXPOJ: que como su nombre lo indica apoya a las ventas al 
exterior, así como a los exportadores directos de bienes y servicios no petroleros. Este 

producto es uno de los más importantes para los exportadores finales. 

- Vet1lt1S de Export11dons lt1diuctos (VENEX/); Bancomext a través de este producto 

financia a las empresas proveedoras de los exportadores directos y a las incorporadas al 

Programa de Preservación de la Competitividad de la Industria Nacional. Todas las 

empresas de las industrias de bienes de capital, textil y confección, cuero y calzado, 

pueden tener acceso a este programa. 
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• ~ • l•wnlM; mediante este producto se apoya la cons~ión, equipamiento. 

ampli11Ción y modemiz.ación de naves industriales, instal11Ciones productivas y proyectos 

hoteleros. Ali como también el dcsanollo tecnológii:o y la adquisición de plantas 

industriales e instalaciones agropecuarias en operación y/o en reactivación, al igual que 

la exploración y explotación minera. 

• •ns1r11&111N&IM M Palwn Ollenros; ésta dará viabilidad finlnciera a las empresas 

que en el pasado realizaron inveniones contratando créditos onerosos, mejorando 

priacip.Jmcnte sus costos financieros. 

Guatia • l'H-e11d1tlfq11e; la cual cubre la falta de pago derivada de los riesgos de tipo 

polltico y catastrófico del pals del imponador durante el proceso productivo de las 

empresas exportadoras. 

• Gara11do de Post-emborq11e, ésta cubre los mismos riesgos que la anterior, pero en la 

etapa de venta. 

A través de estos productos financieros. las empresas que participan directa o 

indirectamente en el comercio exterior obtendrán los apoyos necesarios para llevar a cabo 

sus actividades de una manera más eficiente y competitiva. 

Los servicios que se ofrecen apoyan a: 

a) Intermediarios financieros bancarios y no bancarios. 

b) Empresas productoras. 

c) Empresas comercializadoras. 

d) Uniones de productores. 

e) Proveedores de exportadores. 

f) Empresas interesadas en llevar a cabo alianzas estratégicas con empresas 

extranjeras. 

Los recursos financieros se regularizan de conformidad a los términos y 

condiciones establecidos en los Productos Financieros, cuyas etapas de apoyo se enumeran 

a i:ontinuación: 
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Cido '1rotltKlillo: Donde se apoyu los costos directos de producción, asf como el 

acopio y mantenimiento de existencias de materias primas y productos terminados 

tanto en el pafs como en el extranjero. Asimismo, se apoya la imponación de 

insumos, partes y componentes, empaques y embalajes auxiliares para el proceso 

producti \'O. El apoyo se otorga hasta en un 1000/o de los requerimientos a plazos 

acordes con los procesos productf\·os. 

Ve11tu: Se cubren los requerimientos financieros para que las empresas puedan 

olie<:er atractivas condiciones de venta a plazo, induciendo la preferencia de los 

compradores internacionales. De igual forma. se apoyan las ventas de exportadores 

indirectos y aquellas que se realii.an al amparo del programa Preservación de la 

Competitil'idad de la /11du•·tria Nacional. Los apoyos se otorgan bajo las 

modalidades de crédito vendedor o comprador. Se apoya el 100% del precio de venta 

de los productos y servicios de exportación, tratándose de \'Cotas de largo plazo. se 

financia hasta el 85% del •·alor factura de la operación. 

lmoenión Fija: Con el propósito de fomentar el equipamiento y la modernización. se 

apoya la compra de maquinaria )' equipo nacional o importado. así como la 

realización de proyectos de inve,.ión. incluyendo entre otros conceptos el 

establecimiento de bodegas y oficir :,s de representación en el exterior. así como la 

adquisición de plantas en operación o para su reactivación. El apoyo se otorga hasta 

en un 100% de Jos requerimientos. tratándose de proyectos de ín\'ersíón y desarrollos 

inmobiliarios turistícos, el apoyo financiero será de hasta el 80% del valor de la 

inversión. 

Desarrollo Tecnológico J' Di.sello: Se apoya la capacitación, asimilación y 

adquisición de tecnología. la elaboración de diagnósticos y el diseno de productos y 

servicios que permitan hacer más eficientes a las empresas mexicanas, elevando sus 

ni\'eles de productividad y competitividad. El apoyo se otorga hasta en el 80% del 

valor de la inversión. 

ln~rsiones Accionarias: Con el propósito de apoyar la conformación de alianzas 

estratégicas con empresas del exterior o del país, que permitan asegurar los mercados 

de exportación, el abastecimiento de insumos y mejorar los canales de 

comercialización, se apoyan las aportaciones en el capital de dichas empresas. Asi 
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como a las personas tlsicas o morales para que lleven a cabo nuevas aportaciones de 

capital, a fin de fortalecer la estructwa financiera de las empresas, pennitiéndoles 

mejorar sus niveles de capitalil.BCión. El monto de apoyo es de hasta el 80% del valor 

de la inversión. a fin de que el beneficiario aporte cuando menos el 20% de dicha 

in\.'ersión. 

Coruoll4ación Fln11nci•ra: Considerando que existen en la actualidad algunas 

empiesas que requieren reducir las cargas financieras por créditos derivados de 

inversión fija y capital de trabajo, se apoya la reestructura de pasivos para mejorar las 

condiciones finwicieras y les permita su pennanencia y consolidación tanto en el 

mercado interno como en los mercados del exterior. El apoyo se otorga hasta el 80"/o 

del valor de la inversi,\n, pudiéndose incluir amortizaciones o créditos vencidos con 

antiguedad de basta 180 dias. considerándose intereses ordinarios devengados no 

pagados. 

Acciona Prornoelortlll•s: Se apoyan las actividades y acciones que pennitan iniciar, 

awnentar y consolidar la presencia de bienes y servicios mexicanos en los mercados 

internacionales. El apoyo se otorga hasta por el 85% de los gastos y basta por un 

monto máximo de responsabilidad por em¡ resa de 5 millones de dólares. 

G11ra1ttlas: Mediante el esquema de garantias de pre-embarque y post-embarque se 

cubren los riesgos a que está expuesto el exportador nacional durante la etapa de 

producción o ventas de exportación. A través del esquema de Garantía de Pago 

Inmediato Incondicional se apoya a las empresas pequeñas y medianas para obtener 

un rápido acceso al crédito ante la banca comercial. Asimismo. se cuenia con un 

esquema de garantias contractuales (bondsi para apoyar a los exportadores en 

licitaciones intemacionalcs. a fin de garantii.ar a los importadores. el cumplimiento 

de la oferta del exportador, o en su caso. de la buena utilización de depósitos que 

haya efectuado el propio exportador con motivo de su participación en una licitación 

internacional. 

Las empresas beneficiarias. son aquellas que ubicadas en territorio nacional 

desarrollan directa o indircctan1cntc actividades de promoción y/o comercialización 

encaminadas a incrementar el comercio exterior de México. 
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Los cléditos se otorlJlll en montos suficientes, a tasas de interés competitivas y a 
plazos adecuados. de acuerdo a las características de cada elapa y actividad. En periodos de 

pago de intereses mayores a 30 dtas, se calculará y aplicara la iasa TllP (Tasa de Interés 

lnterbancario Promedio) equivalente a 90, 180 y 30 días. En periodos intermedios se 

aplicara la tasa del plazo inmediato superior. 

En relación a los créditos, éstos se otorgan en dólares estadounidenses y/o moneda 
nacional, en montos suficientes, a tasas de interés competitivas y a plazos adecuados, de 

acuerdo con las caractcristicas de cada etapa y actividad. 

Los sectores apoyables por Bancomext son: 
- Manufacturas y servicios. 
- Minero - metalúrgico. 
- Agropecuario. 
-Turlstico. 

4.1.1.I Pro1rama de Apoyo lntearal al Sector Tulil y de la Confección. 

Ante la apertura comercial que se vive actualmente, se requiere que los productos 
que se comercialicen en el mercado nacional deban cumplir con las normas internacionales 
de calidad, precio y servicio. Dentro de este contexto, en mayo de 1992 la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial (Secoli). con la participación del sector industrial, puso en 

marcha un Programa para Promowr la CompdirMdad e Internacionalización de la 

lndusrria Textil y de la Confección. 

El Programa de Apoyo lnregrnl al Sector Textil y de la Confección de Bancomext 

nace como parte del progr.ima antes mencionado. con el fin de que esta industria se 
modemi:zara y estuviera en condiciones de competir intcmacionalmente. 

De esta manera, se ofreció a las empresas de este sector el apoyo financiero para 

hacer frente a sus requerimientos de adquisición de maquinaria. proyectos de inversión, 

reestructuración de pasivos, capital de trabajo y ventas para que logren enfrentar la 
competencia internacional. 
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Fue a pmtir de ese momento que se consideró como beneficiarios de este proanma 
a todas las empresas de este sector, tanto a aquéllas que producen y comen:ialimn sus 

productos en el exterior como a las que destinan su producción al mercado nacional. 

La industria textil y de la confección constituye una actividad económica 

importante en la producción de bienes de consumo intennedio y final, que incluyen a los 

subsectores de hilatura y tejido de fibra, de prendas de vestir y de artículos confeccionados. 

Presentándose como problemática principal la relacionada con su estructura productiva, 

con el suministro de materias primas, tecnología, relaciones laborales, disefto y calidad de 

los productos, aranceles y prácticas desleales, financiamiento y distribución de los 

productos. 

Dentro de este sector, el 20% del total de las empresas se dedican a la fabricación 

de textiles y el 80% restante a la producción de artículos confeccionados y prendas de 

vestir; cuyas empresas están distribuidas principalmente en los estados de Nuevo León, 

Jalisco, Guanajuato. Estado de México y D.F .. entre otros. 

... , 
• '"' - 1 

-------------, 
'. 1 

' 1 
1 

i Qooojlllo·-J-- 1 

Fumte: Bwomm., lpfQQDC SeFlpr y ... ,,.,,.,,... lndyaqie Tcllil y c1p la r..rsm 1992. 
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Para hacer posible esto. Bancomext ha diseftado, esquemas que penniten facilitar el 

acceso a los recursos a un maror número de empresas, principalmente pequellas. al mismo 

tiempo que se cubren sus carencias más marcadas: modemizJlción (adquisición de 

maquinaria y equipo). alianzas estratégicas y fortalecimiento financiero. todo esto con el 

fin de hacerlas competith·as. no sólo en el mercado interno, sino a nivel internacional 

también. 

Es importante seilalar que el proceso de las fibras a productos acabados consta de 

varias etapas: la transfonnación de fibras en hilo. y luego éste en tejido, para lle\'ar a cabo 

la confección finalmente. 

El sector flbns. int<nsi\'o en capital ~· por lo general concentrado en un reducido 

número de empresas, se di\'ide en la producción de fibras sintéticas, elaboradas a partir de 

productos derivados del petróleo. y artificiales, fabricadas con celulosa, entre otras 

materias primas. La elaboración de fibras narurales. asi como toda clase de hilados. tejidos, 

telas y sus acabados, tanto como productos tenninados. queda dentro del sector textil. Las 

principales fibras que se transfonnan para la producción textil son: algodón. lana. fibras y 

filamentos sintéticos y artificiales. 

El sector ltxlil. integrado por las <.11presas productoras de hilados y tejidos, tiene 

prioridad al contar con tecnología de punta en cuanto a maquinaria e incorporación de 

procesos denominados Justo" ti<mpo y resp1w>ICI inmediata. Asimismo, los diseilos juegan 

un papel fundamental en la competitividad. 

El sector de la co11/ecdó11 constituye el último eslabón de la cadena textil. el cual 

es altamente intensivo en mano de obra, orientada a la fabricación de prendas de vestir en 

general, aqul es importante considerar la \'anguardia de las tendencias de la moda. el 

diseflo, la calidad. variedad. asi como disponibilidad y capacidad para competir a nivel 

internacional. 

También en l '19~. Bancomext buscó involucrar a instituciones de crédito 

intennediarias en el financiamiento al sector, para agilizar los apoyos e incentivar a otros 

intemtediarios a incorporarse al programa. el cual en ese ailo canali1.ó recursos por 381 
millones de dólares a más de 500 empresas. 
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Al allo sipiente, se fomlllizó nte mecanismo mediante el Convenio para la 
· PnsUWM:l611 de la Competitividad tk la lndllstrla Nacional. A través del cual, pudieron 

psrticiplf no sólo dos instituciones financicns (Bancomext y un intermediario), sino que se 
invitó a lomar parte a una empresa llder del sector, que agrupara a un gran número de 
empresas proveedoras y una importante cartera de clientes que en un momento dado 
podrlan ser incorporados como beneficiarios del convenio. 

El primer convenio para la preservación de la industria fue suscrito por Bancomnt, 
Men:anlil Probursa y Celutelle Mexicana. Actualmente, m8s de 30 intermediarios 
finulcieros (bancos y empresas de factoraje) se han incorporado al mismo convenio. 

Cabe mencionar, que la participación de los intennediarios financieros, entre ellos 
las Uniones de Crédito, juegan un papel importante, ya que a través de ellos es como los 
pequellos y medianos empresarios tienen conocimiento de los apoyos que les puede brindar 
no sólo la banca de desarrollo sino también la banca comercial. 

Bancornext, durante 1993, al amparo del programa canalim un total de 1,496.9 
millones de dólares a 598 empresas, integrado básicamente por pequeñas y medianas 
empresas. Cuyo crecimiento mensual puede verse en la siguiente gráfica: 

Faamte: Bwomext, Prpsgme de Apqyg lnicpral al Scgtgr Tgtjl y de ll Dmfm&SMm 1993. 



El número de empma mpoyadas por Bancomext, ha ido en aumemo desde 1990; 
afto en el que la Institución inicia una serie de actividades encaminadas a la promoción de 
apoyo financiero para las pequeilas y medianas empresas. Las empresas atendidas pasaron 
de un mil 894 en 1988 a casi 1 S mil a septiembre de 1994, como se muestra en la siguiente 
gráfü:a: 

·-r¡-----·------
·~n--··--·--· ----· ·---·-
... y-i-------------------- -

·- '"' 
,,,, ,,,..~ 

Fuente: Nafin. El Mercado de ValorC$, enero 1995, p. 13 

Durante el periodo enero-agosto de 1994, se han canaliz.ado wt total de 1,231.3 
millones de dólares a 623 empresas, a través del Programa de Apoyo Integral al Sector 
Textil y de la Confección. De acuerdo al tipo de empresa. el apoyo financiero se distribuyó 
de la sisuicnte manera: 

Empresas A Dnanolh1r 19S.S mdd 
Empresas Intermedias 259.8 
Emix- Comolidadas 176 

TOTAL 1,231.3 mdd 

Fuence: Bancomext. ,,,._.de Apoyo lp1ggml al Scs&w Tgtil y de la CoofecdOO 1993. 
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Es importante clestacar que la mayor parte del apoyo financiero se ha otorgado a 
empresas calificadas por Bancomellt como A desarrollar, es decir, aquellas empresas con 
ventas de expon.:ión menon:s a los dos millones de dólares anuales, o bien, que ~izln 
.u producción al mercado MCional. 

La participación del financiamiento por rama económica que otorgó BWlcomellt 
durante 1993, brindó apoyo en un 23% a la industria texlil, cuero y calzado otorgándole 
25% a productos metálicos, química y petroqufmica con 13%, la industria maderera y 
papel, elecuica y elei:lrÓnica con 8%, respectivamente, la indualria del plástico con 4% y el 
resto 19"/o repartido en diversos rubros, como la construcción, artesania, regalos, etc., tales 
cifras se pueden apreciar en la siguiente gráfica: 

_,,,_. 
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/ 
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Fuente: Bancomext, lnfonnc Anual 1993, p. 24. 

4.1.2 Nactoaal Flullden, S. N. c. 

Como resultado de la refonna del Estado y con base al Plan Nacional de Desarrollo, 
lcndientes a impulsat la modernim:ión del sistema finmcicro, se instrumentó en Nacional 
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F~ S.N.C. (NAFIN) WI pnicao de cunllio ellrul:tlnl, el cual 1e definió en tres 

etapu: lftSlnlctllnlCión (1989), consolidación (1990) y crecimiento para apoyll' la 

recuperación económica (a pu1ir de t 991 ). 

Para lograr que las micro y pequellas empresas puedan tener elevados niveles de 

eficiencia y competitividad, se requiere que se les apoye con adecuados recursos 
fUlllllCÍa'OI, 11ecaoló&icos. adminillllativos y fiscales. 

En 1993, et 98"/o del total de Ja derrama crediticia 1e canalim al sector privado. A 
trav~ de diversa accio11e1 ialiDdas: 

t. Crédito qil y oportuno; para que las empresas openon mejor, adquieran 
lecoologla e inviertan en la preservación del medio ambiente. 

2. OannUas complementariu para acceder al cnldito institucional. 
3. Apoyo para que tu empresas puedan asociarse para trabaju en común. 

Ot....,.._.~ • .,.,..-

-..;;...~ 
1 : ¡•--: 

• s.• .... ,,,. ... 2!1.• ... ·- ... 

Fuente: NKioMI Finlncien, lpfCIJPC ApyN 1991 p. 23 
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Lo anterior, a efecto de tratar de incorporar ª· las empre- a los procesos de 
globaliación de la economía bajo un esquema de fomento, buscando consolidar la 
promoción de inversiones, de Jos sectores industrial, comercial y de servicios. 

Para esto, Nafin. en su condición de instrumento promotor de la polflica económica 
del Gobierno Federal, tiene asignada Ja tarea de ser el banco de desarrollo orientado a 
identificar y promover la ejecución de acciones que modernice y fonalez.ca Ja 
infraeslructura empresarial. apoyando la producción y distribución de bienes y servicios, 
principalmente de las empresas micro, pequeflas y medianas de los sectores privado y 
social, poniendo atención especial en el área de manufacturas, para que de esta manera 
propicie un desarrollo regional equilibrado. Además de organimrse con Ja banca comen:ial 
y otros intermediarios. Jos gobiernos estatales y organismos empresariales. 

El objetivo fundamental de Nafin es apoyar las iniciativas empresariales, para 
modemi7.ar sus actividades productivas. Asf como respaldar a las empresas cubriendo todas 
las etapas de un proyecto. 

Los instrumentos financieros de Nafin no se limitan a Ja canali2'.8Ción de créditos, 
sino que comprenden cinco áreas estratégicas que corresponden al nuevo modelo de Banca 
de Desarrollo: 

a) La promoción de proyectos de inversión y de programas de fomento; 
b) Ja óptima canalización de recursos; 
e) la captación de ahorros; 
d) Ja internacionalización financiera y económica: y 
e) la inducción de nuevas fonnas de financiamiento. 

En relación al otorgamiento crediticio, éste se ha \'isto fortalecido por la puesta en 
marcha de políticas de simplificación de programas y esquemas de descuento, asi como 
acciones de descentralización, promoción y difusión de Ja oferta crediticia, pero sobre todo 
los nuevos mecanismos de otorgamiento masivo de recursos como es el constituido por Ja 
la!Jeta empre•·aria/. Con el fin de agilizar Jos trámites y brindar un acceso más sencillo a 
Jos apoyos crediticios, Jos 39 programas financieros se redujeron a 6, reflejando las 
prioridades que se desean respaldar: 
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Lo 111terior, a efec:to de tratar de incorporar a las empresas a los procesos de 
globalizKión de la ec:<momla bajo Wl esquema de fomento, buscando consolidar la 
promoción de inversiones, de los sec:tores industrial, comercial y de servicios. 

Para esto. Nafin. en su condición de instrumento promotor de la polltica económica 
del Gobierno federal, tiene asi11nada la tarea de ser el banco de desarrollo orientado a 
idcntifie1r y promover la ejec:ución de acciones que modernice y fortalezca la 
infraesuuctura empresarial, apoyando la producción y distribución de bienes y servicios, 
principalmente de las empresas micro, pequellas y medianas de los sec:tores privado y 
SO<:ial, poniendo atención especial en el área de manufacl\lnlS, para que de esta manera 
propicie Wl desarrollo regional equilibrado. Ademés de organiz.arse con la banca comercial 
y otros intermediarios. los gobiernos estatales y organismos empresariales. 

El objetivo fundamental de Nalin es apoyar las irticiativas empresariales, para 
modernizar sus actividades productivas. Asl como respaldar a las empresas cubriendo todas 
las etapas de un proyecto. 

Los instrumentos financieros de Nafin no se limitan a la canalización de crCditos, 
sino que comprenden cinco áreas estratégicas que corresponden al nuevo modelo de Banca 
de Desarrollo: 

a) La promoción de proyectos de inversión y de programas de fomento; 
b) la óptima canalización de recursos; 
c) la captación de ahorros; 
d) la internacionalización financiera)' económica; y 
e) la inducción de nuevas formas de financiamiento. 

En relación ni otorgamiento crediticio, éste se ha visto fortalecido por la puesta en 
marcha de política~ de simplificación de programas y esquemas de descuento, asi como 
acciones de descentralización, promoción )' difusión de la ofena crediticia, pero sobre todo 
los nuevos mecanismos de otorgamiento masivo de recursos como es el constituido por la 
ta1je1a empresarial. Con el fin de agilizar los trámites y brindar un acceso más sencillo a 
los apoyos crediticios, los 39 programas financieros se n.-dujeron a 6, reflejando las 
prioridades que se desean respaldar: 



I .• Pro¡runa para ta Micro y Pequefla Empresa (Promyp). 

2.· Modernización. 
3.- Desanollo Tecnológico. 
4.• Infraestructura Regional. 
S.- Estudios y Asesorlas. 
6.- Mejoramiento del Medio Ambiente. 

4.1.2.1 Proll'8m• para la Micro y Pequela Empnsa (Promyp). 

79 

El /'rogN- IHUW I• Mkro y l'q11tll• Ellfllttn (Promyp) responde a uno de los 
principales objetivos de Nacional Financiera: la atención a la micro y pequefta empresa. 

La definición del tipo de establecimiento según su tamallo. se basa en los 
parámetros marcados por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, que consideran 
el número de personal ocupado y el ingreso anual por ventas netas con base en el salario 

mfnimo vigente. 

TAMANODE MONTO DE LAS VENTAS NUMERO DE 
EMPRESA ANUALES EMPLEADOS 

(millonH de pesos) 

Micro Hasta 530 Hasta 15 
Pequefta Hasta5,300 Hasta 100 

Fuente: Nafin, Manual de fjnancjamjcntg, p. 62 

Los sujetos de apoyo del Programa para la Micro y Pequefta Empresa son: 

• Las persona fisicas o morales que clasifiquen como micro o pequeftas empresas 
con participación patrimonial mayoritaria mexicana, que desarrollen actividad 
industrial, comercial o de servicios. 

ESTA TESIS 
SAUi li l1 

NO IEBE 
lllUll(CA 
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Las uniones de crédito que requieran de financiamiento para satisfacer 

necesidades comunes de sus asociados, cuando éstos se dediquen a actividades 

industriales, comerciales o de servicios. 

Los apoyos financieros del Promyp, atienden las siguientes prioridades de fomento: 

- Creación de fuentes de empleo, principalmente entre la población de menores 

ingresos. 
- Aumento de la oferta de bienes de consumo básico. 

- Desarrollo regional y desconcentración de la actividad económica. 

- Mejoramiento del medio ambiente a través de la disminución de efectos 

contaminantes. 

- Incremento de la capacidad competitiva. 

- Generación y/o ahorro de divisas. 

El promyp otorga Jescuento de créditos en moneda nacional o eKtranjera a 

empresas micro y pequeflas, cuyos productos, artículos o servicios que coticen en los 

mercados eKtemos. Tales créditos susceptibles de descuento, con sus respectivas 

modalidades son: 

• Financiamiento para Capital de Trabajo 
CAPITAL • Caneras 

DE TRABAJO • Capital de Trabajo Permanente 
• Tarjeta Empresarial 

• Adquisición de Maq., Equipo y Mobiliario 
• Consuucción de Unidades lnd, Comcrc. o Serv. 

' 
ADQUISICION • Mejoramiento del Medio Ambiente 
DE ACTIVOS • Reestructuración de Pa.'iivos 

FIJOS • Uniones de Crédito 
• facloraje Financiero 
• Arrendamiento Financiero 

GARANTIAS • Garantlas de Clidito 
• Garantlas sobre Tirulos de Crédito Bursátiles 

Fuente: Nacional Financiera, Pro&Am• de Apoyo Crcdjtjdp Mlcr~ y Pcqucna Empresa 1992, p. 6 
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Cqftl de Trabajo 

Se utiliza para el financiamiento en la adquisición de materias primas, materiales de 

producción, pago de sueldos y salarios, asl como gastos de fabricación y operación. 

Financiamiento en la compra de materias primas nacionales y/o eKtranjeras, asl como 

la adquisición de productos terminados o mercanclas de origen nacional. 

Coadyuban a que las empresas solicitantes optimicen la administración de su capital de 

trabajo. 

AdflÚlki611 • M11f"'1tarlil, Etulpo y Mo6Ulilrlo. 
Se utiliza para la adquisición de maquinaria, equipo y mobiliario que requieran las 

empresas que desarrollen actividades industriales. comerciales y de servicio; para 

construir. ampliar. mejorar o modernizar su capacidad instalada. 

Susceptibles de financiarse son los gastos de importación, transportación e instalación. 

Se financiará el importe de la maquinaria, equipo y mobiliario de origen nacional y/o 

eKtranjero ya adquirido, siempre y cuando la antigüedad de sus operaciones. no exceda 

de 12 meses. 

A partir de la fecha de operación. la acreditada cuenta con tres meses para realizar la 

inversión y presentación de documentación comprobatoria. 

Construcción de Unidades Industriales, Locales Comerciales o de Servicios. 

Los recursos se destinan a la adquisición. construcción o modificación de inmuebles 

como son naves industriales. bodegas. locales comerciales o de servicios. 

El prom)'p no financia la adquisición de terrenos solos o excesivos a la necesidad 

operativa de la empresa solicitante. 

Son susceptibles de apoyo, los proyectos para instalar. modificar o ampliar inmuebles 

que tome en renta la empresa solicitante. 

Si la empresa ya realizó la inversión. ésta procede con una antigüedad no mayor de 12 

meses. 

En el caso de adquisición de inmuebles, la empresa solicitante tiene un plazo de ues 

meses para comprobar el destino que a los recursos del Promyp. 

Reestructuración de Pasfros. 

Serán susceptibles de reestructurarse aquellos pasivos cuyas tasas de interés.y/o plazos 

de amortización sean desfavorables, respecto a las condiciones que ofrece Promyp. 



12 

- Que los recursos se hayan destillldo a solventar necesidlldes o a realiz.ar inversiones 

propias del giro de la empresa. 

- La empresa cuenta con un plazo de 30 dias, a panir de la fecha de operación del 

descuento, para recabar y presentar al intennediario financiero la documentación 

comprobatoria del destino del crédito. 

Apoyo 11 llls VtUoirn M Crldito. 
- En esta modalidad, un banco como intermediario financiero solicita a Nacional 

Financiera a través del Promyp, el descuento de algún crédito que otorgó a una unión 

de crédito, quien a su vez destina dichos recursos a realizar operaciones en común en 

beneficio de sus socios que clasifiquen como micro o pequei\as empresas. 

Los tipos de crédito que una unión de crédito puede recibir son para: apoyo de capital 

de trabajo:para adquisición de maquinaria. mobiliario y equipo: y para adquisición, 

construcción o adaptación de instalaciones fisicas. 

Torjtta E,,,,,rnarlol. 

Es un sistema de financiamiento automático para las empresas que atienden el 

Promyp. cuyas disposiciones no son acumulables para efecto de los limites máximos 

de financiamiento que hayan obtenido. 

Este sistema se refiere a la apertura de una lfnea de crédito revolvente y automática, 

que los intennediarios financieros autorizados, establecen en fa\'Or de las empresas 

acreditadas. 

Factoraje Fi111111cúro. 
Es un sistema de financiamiento automático y masivo para las empresas. a través del 

descuento de títulos de crédito y derechos de crédito relacionados con proveeduria de 

bienes. de servicios o de ambos, con la finalidad de dotarlas de liquidez y fortalecer su 

capital de uabajo. 

Las disposiciones que realicen las micro y pequeñas empresas a través de este sistema 

no son acumulables para efecto de los limites máximos de financiamiento que hayan 

obtenido a través del resto de los esquemas del Promyp. 

ArN11damü11to Flna11ciero. 

La opción de realizar operaciones via arrendamiento financiero, les pcnnite el uso de 

activos fijos que requieran en la operación nonnal de su empresa. 
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• NICÍmlll Fiamciera reembolud a la mnndadola fimnciera que -- como 
intennedllria flnlllciera, a lnveni6n que ~ haya efectuado pin adquirir el activo 
fijo objeto del financiamiento. 

Nmm, al operar como institu1:ion de selllllldo piso, canaliu casi la totalidad de sus 
recunos a través de la red de intennediarios financieros. El acelerado crecimiento de la red 
y el lllOI*> de credito cuialimlo por htos intermediarios financieros no bulcllrios, 
propicio que en el segundo semes11e de 1993, Núin inlbwnenwa un Progrmna de 

Comol1'11ci011 de /llltf1fllldiarla& Finan&leros No Barrearlos, el cual buKI fortalecer 
administrativa, financiera y operativamente a estos intermediarios. 

Asimismo, a traves de diversos programas de fomento y a la participacion de la red 
de intennediai:ibo financiera se beneficiaron a mis de 366 mil empresas, de lu cuales 98% 
conesponden a los -s de la micro y pequefla empresa."' 

1"1 1"2 IN 

Fuente: NKional Financiera. lpfoopc Apual 1993, p. 23 



P- ~itos que se descuenten con intermediarios que no se Mbirieron al esquema 
de roducción de IUIS, N11eional Financiera agrcgani un punto a las was indicada para el 
intennediario, y la tasa al usuario final será de TB+6 en todos los programas y estratos. 

A panir del 1 S de octubre de 1994, Nacional Financiera tomará como 1111 bu: la 
que resulte mayor entre la estimación del Costo Porcentual Promedio de Captación en 
.moneda nacional (CPP) y la Tasa de Interés lnterbancario Promedio (TllP) a plazo de 28 

dfas. 

Para Promyp, Modemi;r.ación, Infraestructura Industrial el esquema de tasas de 
interés variable en moneda nacional queda de la siguiente manera: 

ESTRATO INTERMEDIARIO USUARIO 

•Micro TB-1 TB+4 
• Pequeila TB TB+4 
•Mediana TB+2 TB+4 

Fuente:~. viernes 7 de ocrubre de 1994, p. JA 

Cabe. mencionar, que el uso de la Tarjeta Empresarial les permite a las empresas 
sunir pedidos que antes no alendian y estabilizar venias e ingresos; pudiendo canalizar 
mayores esfuerzos para lograr mejores niveles de productividad y eficiencia. 

Durante 1993, Nafin enfocó sus acciones al desarrollo de nuevos mercados y a la 
innovación de instrumentos para apoyar el financiamiento y a la capitalización de las 
empresas. Cabe seftalar que los ins1rumenlos de captación, además de ser innovadores en el 
mercado, pem1itieron un menor costo de fondeo a la institución y por lo tanto mejores 
condiciones de financiamiento a las empresas. 

En 1993, las micro y pequeilas empresas representaron el 98% del tolal de las 
empresas apoyaC:as por el Promyp. Las empresas sustentadas con los recursos de este 
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programa son principmlmente lu micro empresas, que experimentaron un incremento del 
54% respecto a 1992, y por la pequefta, cuyo incremento lile del 60/o. 

::e,__¡ --
1s...i..-·~, ------

' 1 

... "" 
,.,, 

'"' 
Fucmr: N1eional Financien-. lnfomu~ Aoyal 1993, p. 23 

Nafm consideró i11dispensable establecer un programa con el propósito de 

profundizar en las medidas tendientes a facilitar el acceso de los recursos financieros de la 

banca de fomento para la micro, pequefla y mediana empresa. Surgiendo de esta manera, el 

Progro""' Esp«illl 111 lllflllllso Fht.,,ci~ro a sus empresas, el cual consiste en la 

instrumentación de diversas medidas de apoyo. 

-De igual forma, en 1993 Nacional Financiera participó en 54 sociedades, apot1ando 

capital de riesgo por 241 millones de nuevos pesos. Dichas aportaciones se canalizaron a 

proyectos estratégicos y de desanollo regional de las ramas textil, servicios, productos 

metálicos y agroindUSlrias, principalmente. Quedando canalizados de la siguiente ID80Cra: 



-· ....... ... 

Fuente: Nacional Financiera. lnfongc Anual 1993, p. 25. 
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Por lo anterior, y para avanrnr en la eliminación de barreras estructurales para el 

acceso al crédito institucional, se establecieron los siguientes instrumentos: 

1. Sistema de garantía con fian1.a. 

2. Sistema automático de garantías masivas. 

3. Conversión de crédito quirografario a crédito de fomento. 

4. Reestructuración de pasivos. 

S. Financiamiento para aportaciones accionarias. 

6. Financiamiento para trabajadores y empleados que reali1.a0 aportaciones de capital 

en su empresa . 

. 7. Utili1.ación del mercado de valores para el financiamiento a la micro, pequcfla y 

mediana empresa. 

8. Estimulo a la asociación entre empresas mexicanas. 

9. Apoyo a alianzas estratégicas con empresas extranjeras. 

10. Apoyo al mejoramiento de la infraestructura de intermediarios. 

11. Plazos de gracia acordes con la maduración del proyecto. 

12. Revisión de la tasa en dólares. 

13. Mayores descuentos a intermediarios. 



4.1.2.2 Paq•tlt de FlaHciamleato al Sector Tntll 

El paquete de Financiamiento al sector Textil de Nacional Financiera tiene como 

propósito apoyar los esfuerzos que realic~n las empresas de dicho sector, para su 

modernización, que les pennitan aumentar su productividad. eficiencia y calidad, a efecto 

de asegn su desarrollo en un mercado abieno y competido, como es paniculannente en 

el marco del Tratado de Libre Comercio. 

Nalin apoyará al sector con recursos financieros y asistencia técnica necesaria, 

todas las acciones tendientes a lograr este objetivo, tales como: 

Reconvenir y modemiz.ar la planta productiva. 

Incrementar la capacidad productiva. 

Mejorar el aprovechamiento de la capacidad instalada. 

Innovar, asimilar y adaptar tecnologfas. 

Establecer sistemas de capacitación y calidad. 

• Prevenir, controlar y eliminar efecto· contaminantes de los procesos productivos. 

Realiz.ar estudios y contratar : ..;esorfas que permitan mejorar la gestión 

empresarial, en aspectos administrativos. 

Sanear y fonalecer se estructura financiera. 

Coinvenir, asWrse y establecer alianz.as estratégicas. en la búsqueda de nuevos 

mercados, tecnologfa y financiamiento." 

71 "Progtamo de Apoyo 81 Sector TUlll', El Mtrqdg dt llak!!a•. MCC. T-o de Libro Comercio, Núm .. 24, 
9gOllo do 1992. 
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4.2 Participación de los Intermediarios Financieros 

4.2.1 Unión de Cñdlto 

Dentro de las alternativas viables con las que cuentan las pequellas y medianas 

empresas para la obtención de un financiamiento que le es negado por las diferentes 

instituciones crediticias se encuentran las Uniones de Crédito. 

Las Uniones de Crédito son organiuciones cuyo propósito fundamental es agrupar 

personas fisicas o morales, dedicadas a actividades agropecuarias, industriales, comerciales 

o mixtas; con el objeto de obtener créditos a bajo costo en forma oportuna. para reali1.ar o 

incrementar sus actividades productivas, asf como obtener otros beneficios derivados de 

actividades realiudas en comun por los socios. 

La gama de actividades que desarrolla, las Uniones de Crédito es amplio, ya que no 

sólo proporcionan a sus miembros el fü::.nciamiento que requieren, sino también les 

facilitan materias primas o maquinaria, instalaciones o tecnologia, mediante compras en 

comlin, que en forma individual les seria dificil adquirir. 

Las Uniones de Crédito operan en ramas de la economia en que se ubiquen las 

actividades de sus socios, como son: 

Facilitar el uso de crédito y prestar su garantfa o aval, en los créditos que contraten.: 

sus socios. 
Recibir préstamos cxclusi\"arncnte ·de sus socios, de instii~ciones 

1 

de . crédito, de·· 

seguros, y de fianzas del pafs o de entidades financieras delexterlor .sí coriio"<i~ sus .. 
proveedores. ··.:; < .• . ·.:.<.:;;; < /:' •::.c.,•:' .... , , ... . .. 

. Adquirir· accione~! .obligaciones y ~lró.s t1i~i~s 'sé'méjantJ; .?~im' niWíi~nhfios ~n . 
can era. 

Prom~ver la org~i~ión y ad~inistnir empresas industriaÍes o ~o;;;~;dinle~ para I~ 
cua.1 podrán ~i&rse con Íeri:.;.;,._ personas, ES1as operaciones d~beráfi realiwse 
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con rec:unos provenientes de s.i capital pasado y reservas de capital o preslámos 

que rec:ihlln para este fin. 
Comprw, vender y comen:ializ:ar inswnos, materias primu, men:anclas y anlculos 
diversos asl como alquilar bienes de capital necesarios para la explotación 
agropecuaria o industrial, por cuenta de sus socios o terceros. 
Encargarse por cuenta propia, de la transformación industrial o del beneficio de los 
productos obtenidos o elaborados por sus socios. 
Reafü:ar por cuenta de sus socios operaciones con empresas de factoraje financiero, 
asl como recibir bienes en arrendamiento financiero destinados al cumplimiento de 
su objeto social.72 

Las Uniones de Crédito manejan tasas de interés preferenciales, garantías o avales, 
además de agilizar las operaciones de financiwniento por medio de la banca de desarrollo 
(Bancomext y Nafin). 

Para establecer una Unión de Crédito es necesario contar con un estudio de 
viabilidad que será presentado ante la Comisión Nacional Bancaria para obtener la 
autorización de poder operar como Organización Auxiliar de Crédito. Dicha autorización 
debe cubrir los siguientes requisitos: 

1. Denominación de la sociedad, donde se indica que se trata de una Unión de C..édito. 

S.A. de C. V., y especilicat el nombre de las personas lisicas o morales que habrán de 
integrarla, asl como el ramo en que operatá y el área geográfica donde habrán de 
desarrollat sus actividades tanto la Unión como sus socios. 

2. El número de socios no deberá ser menor de 1 O personas tlsicas o morales. los cuales 
especificarán, además de sus datos personales, maquinaria y equipo disponible, 
recursos propios y capital contable, volumen anual de compras, ventas y producción , 
indicando utilidades )' numero de trabajadores. 

3. Se establecerá el capital pagado y capital social (capital sin derecho a retiro y capital 
con derecho a retiro). mencionando la serie o series en que estará dividido. indicando 
el importe, el cual no excederá del 10% del capital social de la Unión por socio, y 

número de accionistas. 73 

72 81ncomext, •101tjtudgne1 de Crédito lnleWH!djarfas", Manual de Descuento, p. 2. 
73 Secofi, "Qu• 11 y C6mo fundona unn Ynlbn de CrédM•, DirecclOn General de la Industria Mediana y 

Pequefta, CUldro lnfomiaUvo No. 2. 
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Al cierre de 1993, Nacional Finucien lellla regislnldos ya SOi intermediarios 
filllncieros, con el propósito de 1p11y111 preferentemente a lu empresas micro y pequellas y 
a las re¡iones menos desurollldas, ampliando consllntcmente su red de intennediación, 
sobre lodo en lo que se refiere a intermediarios no bancarios. Dicho crecimiento se observa 
en la silllliente gráfica, que muestra el aumento de la participación de las uniones desde 

1990 a mayo de 1994. Nacional Financiera canalia el total de su crCdito a traves de los 
inlermediarios financieros, el 6S% se realiza por conducto de bancos y el 3S% rcsllnte a 
tra\·es de intermediarios financieros no bancarios. 

'"' l!lft ''" . .... ,,.....,.. 
Fuente: Nacional Financiera, El Mercado de; Valores, enero 199~. p. 22. 

A las Uniones de Crédito, entre otros aspectos les está prohibido: 
Realiar operaciones de descuento, préstamos o <:Rdito de cualquier clase con 
personas que no sean socios de la unión, excepto con las instituciones de crédito, 
compalllas de seguros, compallfas de fianzas, uf como de sus proveedores. 

- Emitir cllllquier clase de valores, salvo las acciones de la unión y los tltulos de 
cmlito a q.ie están autoriudos por la ley. 
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Entrar en 10Ciedades de responsabilidad ilimitada y explotar por su cuenta: minas, 

plantu metalúraicas, fincas rústicas, y establecimientos meruntiles o industriales, 

salvo los au10ril.ldos por la ley. 

Adquirir derechos reales que no sean '"de gsrantla, muebles e inmuebles distintos a los 

permitidos por la uniones. 

Otorgar fianDS, garantlas o avales, salvo que sean en favor de sus socios o las 

pnntfas autoril.ldas por la ley. 

- Operar sobre sus propias acciones. 

Por lo anterior, la importancia de las actividades que desarrollan las Uniones de 

Crédito para el desarrollo de la pequefta y mediana empresa es vital, tal demanda se refleja 

en las eslldlsticas de Bancomext y Nacional Financiera. 

Bancomext, al igual que Nacional Financiera a tratado de ampliar la participación 

de los intermediarios no bancarios, como resultado de esto, en 1993, Bancomext se 

consolidó como banca de segundo piso al canalizar 90.7% del financiamiento, a través de 

los intermediarios financieros, de los cuales, las uniones de crédito han incrementado su 

panicipación. Et crédito se distribuyó de la siguiente manera: 

INTERMEDIARIOS PART.•~ 

Banca Comercial 82.1 
Fondos de Fomento y Banca de Desarrollo 3.3 
Empresas de Factoraje 3.S 
Arrendadoras 1.1 
Uniones de Crédito 0.7 

TOTAL de lntermedl1rlos Financieros 90.7 

' Primer Piso 9.3 ' . 

TOTAL 100 

Fuente: Bancomcxt, Jnfonne Anuol 19931 p. 22. 
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Para el buen funcionamiento y desarrollo de los créditos otorgados a través de los 

intennediarios financieros. es impot1ante que exista compromiso real en el cumplimiento 

de las obligaciones. no sólo de éstos, sino de los empresarios también. Ya que el 

empresario, además de apro\•echar el crédito se debe al mismo tiempo recuperar, en caso 

contrario se hará cfectin> el a\"al o se cargará a su caneca vencida. 

Cabe mencionar. que una de las causas que genera a Ja cartera vencida, son 

precisamente las pequer'la y m<dianas empresas; debido a que, al invenir sus créditos. éstos 

no obtuvieron suficientes utilidades para fortalecer y capitaliz:ar a sus empresas. Por lo que, 

tanto Jos intermediarios financieros • en este caso las uniones de crédito • como las 

empresas quedan en dilicil situación. a Ja que tenían antes de iniciar operaciones. 

Tal situación. provocó que la banca de des111TOll0 detuviera Jos programa de 

impulso y apoyo a las urtiones de crédito.'• A Jo que las uniones pidieron que se 

reconsiderará Ja decisión tomada principalmente por Nacional Financiera. 

Tratando de llegar a un acuerdo, Nafin aprobó la creación de fondos de rescate para 

evitar que las grandes uniones d< crédito de descapitalicen aún más. tras Jos problemas que 

enfrentan por el otorgamiento irresponsab/, de créditos por la falta de liquide que han 
sufrido las micro, pequ<ilas ~· medianas emvresas financiadas. 

Dicho modelo funcionará mediante dos mecanismos: 

J. C11entt1 Corriente con cargo automático en fa\'or de Nafin. que eventualmente se 

accionaria ant• cualquier problema de una unión con esta banca de desarrollo y 

pagarla hasta 30 dias Jos vencimientos de cada unión. 

2. Fondos de ln••erslón Pt1trilff0nit1l que vinualmente protegería a Nafin, hasta por 

tres meses. de una e\·cntualidad de pago." 

El esquema mencionado responde a una propuesta realizada a Ja banca de desarrollo 

por las uniones de crédito. De tal forma, que Ja nonnatividad de Nafin ya no se aplicarla de 

manera generalizada, sino de acuerdo con Ja situación panicular de Ja caneca de cada unión 

y con base en el crecimiento del Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

74 ·urgen a Uniones de Credfto Fuentes de Alternatrvas de Financiamiento", ELElnil!lciero.. Secc. Finanzas, 
jueves 10 noviembre 1994. p. 6. 

75 •Aprulbe N1fin 11 O~ de Fondoa de Rescate pare Uniones de Crédito•, El f101ncjam, SOcc. 
FINlnr.H. -· 7 dic:iolnbn! 1994, p. 7. 
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De esta Conna, cada unión abrini su propia cuenta comente de cargo autormtico en 

un banco comercial en nombre de !llafin y establecerla su propio Fondo de Inversión 

Patrimonial en la tesorería de esta Institución. 

Cabe mencionar que durante 1993 el sector de las Uniones de Crédito se desanolló 

de manera acelerada ante la ampliación y mejoramiento de las condiciones de los créditos 

concedidos, sobre todo vía Nacional Financiera y Fira.76 

El impulso a las Uniones de Crédito se creó con la finalidad de que la banca de 

desanollo en colaboración con estos intermediarios financieros, continuen apoyando el 

crecimiento de las micro, pequeilas y medianas empresss, a fin de que este estimulo 

propicie la organización de productores de bienes y servicios en la adquisición de 

maquinaria y materias primas. almacenaje, comercialización y distribución dé productos: y 
de esta forma puedan adquirir mejores niveles de competitividad, calidad y producción que 

les permitan participar tanto en el mercado nacional como en el internacional. 

76 "UnionOs de C'*ltto Ci.m.on Auxilio a llan<:oo Privados",~. secc. Finanzas, 16 de febrero dlÍ 
18V!í, p. 8. 
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!!.l Prillclpalet Caracler&tlcu de la ladu11ria Tttlll Canadleaoe. 

Canadá es un pals que orienta la mayor parte de su producción de confecciones 

hacia el abastecimiento del mercado doméstico, lo que permite abrir un amplio porcentaje 

de su demanda. En relación a su comercio, se observa una situación deficitaria, aún cuando 

se registra una tasa de crecimiento media anual más alta de las exportaciones respecto a las 

importaciones. 

En lo que se refiere a las compras de confecciones por pane de Canadá al exterior, 

destacan por su panicipación las prendas confeccionadas no tejidas. Siendo los principales 

abastecedores del mercado Estados Unidos y los países de la Unión Europea. En cuanto a 

los paises en desarrollo, sus mayores adquisiciones las reali7.all de países como Hong Kong. 

China, Taiwan y Corea del Sur. como abastecedores de ropa de fibra acrílica. 

El comercio exterior de estos productos se concentra principalmente en las 

provincias de Ontario ~· Quebec, en donde esta la mayor parte de la población del país. En 

1 '192 las importaciones totales de productos confeccionados se realizaron en un 39.9"/o en la 

primera y 43.9% en la segunda de las provincias mencionadas. 

La negociación de cuotas textiles es una polltica común en la mayor parte de los 

paises, a efecto de proteger la producción y el empleo de un flujo creciente de 

importaciones. Por esta razón, Canadá ha establecido regulaciones a la importación para 

una pane de sus productos confeccionados. 

Los productos confeccionados son uno de los grupos con mayores regulaciones en el 

comercio internacional. El Acuerdo Multifibras, como marco general establece las cuotas 

de importación como un mecanismo para proteger a la industria doméstica y conservar los 

niveles de empleo. 
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.... _ 

Fuente: Bancomext. .. Cse4t un Mmtdg para kw pmdyctp• Mgis;mm,•, p, 7 

El papel de proveedor que descmpella México, huta ahora, no ha sido afectado por 

clllllaa de importación, en virtud de no rqxesenw un competidor impoltmlte del mercado 

canadiense. El único antecedente al respecto, fue la restricción volunllll'ia de exponaciones 

por parte de México de hilo poliester texturiz.ado e hilo acrllico, a mediados de la década de 

los ochenta." 

Por lo anterior, son escasas las posibilidades de que en cono plazo se establezcan 

cuotas a los productos mexicanos, considerando que México no es un proveedor importante 

de ningún producto. Aunque, desde el punto de vista de la polftica comercial de Canadá, se 

observa a la industria mexicana como un proveedor de mediano plazo, una vez que se 

hayan superado los problemas esttucturales como tamallo de las empresas, abastecimiento 

de insumos y modernización de maquinaria y equipo. 

La importación de cualquier producto al men:ado canadiense se regula por un 

conjunto de disposiciones de cará1ter general. En cuanlo a los productos confeccionados, en 

11 a.ncon.t. ·c.n.M. un Mllado peri '°9 Produc*ll ......... ftmd -- ""'PA""*'". e=cw r.. , 1 e- IMliaD um, p. 22 
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agosto de 1983, se establecieron lineamientos generales que rigen la importación de estos 

productos. Tal regulación se basa en tres pieus legislativas: 

- Export 1111d lmport Permits Act: establece los productos que son sujetos a permiso 

de importación, de acuerdo a una cuota general establecida para el paJs. Esta 

regulación considera una amplia gama de productos, incluyendo los productos 

confeccionados. 

- Gtn"al lmpt>rt Ptrmits: que es la excepción del anterior y que autoriu la 

imponación de productos regulados si la imponación tiene un arancel de 500 

dólares o menos, o el número de prendas no excede de 12. 

- M11rlii11g of /mporttd Goods: se refiere al etiquetado de prendas imponadas, 

indicando todos aquellos productos que deben precisar en la etiqueta el pafs de 

origen." 

La evolución reciente del comercio exterior de Canadá refleja que es una economfa 

que requiere imponar productos confeccionados. Debido a: 

1. El consumidor canadiense busca m:•; ur calidad y moda a precios accesibles: es un 

conswnidor acostwnbrado a la presencia de anículos importados que le permiten 

elegir entre una amplia variedad de productos, diseilos, calidades y precios. 

2. Los imponadorcs buscan nuevas fuentes de abastecimiento debido a la gradual 

pérdida de competitividad de los proveedores asiáticos por aumentos en el costo de 

su mano de obra~ además, son afectados por la existencia de cuotas o restricciones 
no arancelarias en muchos de los productos que ingresan a Canadá. 

3. La industria de Ja confección de Canadá se encuentra en un proceso de ajuste y 

modemiución que le permite abastecer el mercado doméstico. 

Con el Tratado de Libre Comercio. existe un creciente interés de Jos empresarios 

canadienses por conocer Jos productos mexicanos y valorar proyectos de imponación, 

maquila e inversión. 

'" ldem, p. 23 
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Las regulaciones y requerimientos para la importación de productos confeccionados 

constituyen un marco regulatorio igil y accesible para los productos mexicanos, sobre todo 

considerando que no existen restricciones de importación, que en su mayor pane afectan las 

importaciones de los proveedores de Asia y Europa. 

Para los paises en de5a11'ollo, las preferencias y decisiones del consumidor 

canadiense resultan ser un tanto ajenas a las observadas domésticamente; estas diferencias 

están definidas por aspectos demográficos, sociales y geográficos especificos del Canadli. 

La población de Canadá está integrada por un grupo de consumidores que 

comparten las siguientes situaciones: 

t. La sociedad canadiense esta formada en su mayor pane por jóvenes-adultos, con 

una edad promedio de 32 aftos. La tercera parte de la población, equivalente al 

60% de la fuerza de trabajo se encuentra en un rango de edad entre 25 y 44 al\os. 

2. Una proporción considerable de la población es de inmigrantes que han transferido 

a este pals sus costumbres )' tradiciones. incluyendo aquellas relacionadas con el 

vestido y la moda. 

3. La sociedad canadiense refleja situaciones peculiares en su organización, que 

inciden en sus preferencias y compras: 

Se observa una considerable declinación de la tasa de nacimientos, que vuelve a 

los niños un centro de gran atención. 

Es cada vez mayor la proporción de mujeres en edad de trabajar que ingresan a 

la fuel7.8 de trabajo. 

Son comunes las estructuras familiares en que sólo se cuenta con la presencia 

de uno de los padres, debido a la alta incidencia de divorcios. 

Sensibilidad por el medio ambiente y su conservación. 

4. El ni\'el de \'ida de la población es ele\'ado. Se estima que en promedio el ingreso 

familiar anual es de 25 mil dólares canadienses, con fuertes presiones por el 

elevru!o co~to de la vida y la recesión económico de los últimos años. 
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5. La llbicKión gco¡¡:df"ica de Cmiadá, define perfectamente el ciclo de las 4 

cst8ciones del allo; con temperaturas de huta 3SºC en el verano y de -45° en el 

invierno, que obligan a contar con prendas de vCllir apropiadas a cada cs18Ción.79 

La imponación de productos confeccionados ac rcalim principalmente por empresas 
dedicadas a la venta directa al consumidor. La praencia de agentes mayoristas es poco 
imporllntc. 

~:-O.-

·- ... ·- '"' 
fuente: Blncomcxt, "'Caoadt. WI Macado para IR' Prodystgs Megicapga", p. 12 

La comercialización de prendas de vestir y textiles para el hogar, se realiza a través 

de las Cadenas de Tiendas principalmente Departamentales. Las ventas al menudeo de 

productos confecciolllldos se rcalimn a través de las Cadenas de Tiendas y las Tiendas 

Independientes. 

El etic¡uct8do de produetos confeccionados está regido por el Text#k Lllbdlút• Act 
(TLA) y el Textile Labelling and Advertising Rcgulations. Cuyo objetivo es proteger al 

79 -.p.32 
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consumidor en lo relativo al contenido de las fibras que componen una prenda 

confeccionada. El contenido de fibras de un produ.:to confeccionado, debe estar indicado en 

la etiqueta o empaque que acompalle al producto. El TLA clasifica las etiquetas de la 

siguiente manera: 

1. Etiquetas de presentación que contienen información sobre el contenido de libras, 

asf como información adicional no solicitada por las regulaciones. 

2. Etiqueta informativa, que presenta exclusivamente la información sobre el 

contenido de fibras. 

Canadá se encuentra en un periodo de ajuste y adaptación a los cwnbios de la 

economfa mundial en el marco de una recesión más aguda y persistente que la de Estados 

Unidos. Después de 1991, el crecimiento ha sido moderado. 

Para 1992. la industria creció 1 %. destacando los bienes de consumo. El sector 

exponador fue unos de los pocos que lograron un incremento imponante: 8% con respecto 

a 19'11. El componamiento más pobre correspondió al rubro textiles y prendas de vestir. 

con -10.8 por ciento.•0 

En 1988 Canadá concluyó negociaciones con Estados Unidos para firmar un 

acuerdo bilateral, pero los canadienses responsabilizan al gobierno federal el no haber 

tomado las previsiones necesarias para amortiguar los efectos de dicho acuerdo en las ramas 

más vulnerables de la economfa al exponerlas a la competencia externa. Por esta nwín, en 

las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de México, Estados Unidos y Canadá 

(TLC). este último se mostró como un socio renuente y dubitativo. 

En las negociaciones del TLC con México y Estados Unidos, Canadá participó en 

tres objeth·os básicos: 

1. Lograr el acceso de bienes, servicios y capitales a México sobre una base de 

igualdad con Estados Unidos; 

llO Citado en la Revl1tll de Comercio ExtttriOJ de Bancomext por Antonio Avila Dlaz, ·canadá, el. O:r0 socio• 
de la Slntelia Ejecutiv• de la IX ReunK>n Miniaterial MéxiccrCanadi, Ottawa, febrero de 1993, p.143. 
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2. aprovechar las ne¡¡oci1eiones para resolver varios conflictos con Estados Unidos, 

y asegw-ar que no se afecten los beneficios de lo pactado bilateralmente con su 

vecino del sur. y 

3. manlener a Canadá como un destino atractivo para los inversionistas que desean 

ubicarse estratégicamente para abastecer el mercado de América del Norte.11 

Cabe mencionar, que la participación de Canadá en el comercio mundial cayó de S.3 
a 4% de 1971 a 1989. Ello se explica por la especialización del país en la industria de 

bienes relacionados con los recursos naturales, cuya demanda mundial ha crecido 

lentamente. 

Es importante sellalar, que Canadá realiza 70% de su comercio exterior con Estados 

Unidos, 6% con Japón y 2.5% con Alemania. Le siguen Francia. la República Popular de 

China. México, Corea del Sur. Taiwan e Italia. Por io que, de 1991 a 1992. México pasó del 

noveno sitio al séptimo. 

El intercambio comercial entre México y Canadá era poco significatil'o en los allos 

setenta, pero en los últimos al\os se ha desarrc liado a consecuencia de la apertura comercial 

mexicana y sobre todo a partir de las negvciaciones del Trawdo de libre Comercio de 

América del .\·orle. Con esto, México es el primer socio latinoamericano de Canadá, al 

tiempo que éste está desplazando a Japón como segunda contraparte comercial de México, 

después de Estados Unidos. 

Cabe mencionar que Canadá y su industria textil enfrentan problemas que afectan su 

comercio. Algunos de ello son: los altos costos de producción total debido a factores como 

el clima y la geografia del país, que sólo les permite la producción de algunos artículos que 

no son competitivos en otros mercados y el tamal\o tan pequeño del mercado propio. 

Y aunque Canadá mantiene una balani.a deficitaria en su comercio con México, sus 

exportaciones están creciendo más que las mexicanas allá. Actualmente, el gobierno 

canadiense desarrolla una intensa campal\a para que sus exportadores incursionen en el 

mercado mexicap.o. 

11 ldem, p. 144 
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En lo que se refiere al mercado eslldounidense, históricllllCllte, cen:a del 56"o de la 
inclllllria textil canadiense ha estado controlada por fumas extn111jeru (principalmente de 

Estados Unidos). Por lo que es impo11&nte, que los prod111>torcs canadienses den mayor 
énfuis al clcunollo de su capacidad de men:adotecnia internacional. 
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5.2 Prlaclpales Caraclerlstlca• de la lndu11rla Tntll Estadounidense. 

La industria textil y del vestido de Estados Unidos, ha recibido una persistente 

protección sobre cualquier otro sector industrial, la razón original de esta protección 

especial de hace mas de dos décadas proviene de que las industrias consideran que podrán 

ajustar!e y llegar a ser suficientemente competitivas a nivel internacional. 

Cabe mencionar que la industria textil de los Estados Unidos ha sobrevivido gracias 

a la estabilidad que viven relati\'amente los mercados a nivel mundial; siendo posible a 

través de los tratados internacionales como el GA 1T y el Acuerdo Multifibras que se han 
ocupado de coordinar el comercio. 

Actualmente, industriales )' grupos de trabajadores presionan para seguir 

aprovechando esa protección. ya que en un medio masivo de comercio americano en déficit, 

esto representa una gran oportunidad para su crecimiento interno. 

Existen tres opciones de política comercial para la industria textil y del vestido 

estadounidense: 

Incrementar la severidad de protección inmediata y desicivamente; 

impulsar la protección del sector a través de acuerdos comerciales: y 

permitir a su vez, una liberalización gradual." 

En la década de los 80's. durante la administración de R. Reagan. se descuido en 

forma relevante la protección que el AMF ejercía sobre la industria textil estadounidense 

ocasionando pérdida en las importaciones. Para remediar de alguna forma tal situación, se 

implementaron politicas de ajuste a nivel interno, a efecto de revitali?.ar a la industria textil. 

incluyendo la ubicada en el extranjero. 

112 )Nilliam R. Cllne, Thg futura of Wqrld Trado In Toxtjles ans ~. lnstitute for lntemational Economics, 
1990,p.1 
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Ejemplo de ello es la iniciath·a de la Cuenca del Caribe; la cual entró en vigor en 

1984. Apareciendo como ley de Re.-uperació11 Económica para la Cuenca del Caribe 

(Caribcan Basic Economic Recovery1.•; 

Mediante esta iniciativa, los industriales textiles en la búsqueda de menores costos 

de producción formaron nuevas sociedades en la Cuenca del Caribe con la finalidad de 

recuperar la competitividad. El método que adoptaron estas industrias fue el de operar dos 

plantas de manufacturas en países ditCn:ntes con el objeto de prodw:ir un producto acabado 

al precio más competitivo posible. 

Este sistema, se dio a conocer como Plomas Gemelas en Norteamérlca·Caribe, las 

cuales utíli?.an materiales, tecnología ~· financiamiento estadounidense, . y proceso y 

ensamblaje realizado en el Caribe. produciendo aniculos que no sólo compiten con las 

imponaciones extranjeras en precio. sino en calidad también. 

Los anículos de las plantas ~cmelas son elaborados en gran pane con géneros y 

mano de obra estadounidense. AdemJS de que este proceso empica trabajadores de los 

países del Caribe, maximi?.ando su \'enta competitiva. al mismo tiempo que pro\'ce trabajo 

en los Estados Unidos con la fabrkadón de · omponentcs en dicho pais. 

Cabe mencionar que esta iniciativa cuando finalmente se convinió en ley fue 

considerada como la más liberal ~- pennanente en la historia de las tarifas aduaneras en los 

Estados Unidos. Ya que permitió eliminar completamente los impuestos de aduana 

aproximadamente para el 85% de los productos irnponados a EU provenientes de los países 

de la Cuenca del Caribe y América Central, por un periodo de 12 años."' 

Aunado al programa de la Cuenca del Caribe. en 1986, el presidente Reagan creó un 

nuevo interés, proveyendo una prefürcncia de cuota especial, conocida como 807 A, para los 

productos textiles y de la confección pro\'enicntcs del Caribe. La cual sólo se aplicó a los 

productos elaborados en el Caribe. 

13 Freéll Bcwe, "Economk: lmpac of the canbbean Bailo Free Trade Aree", CaribMn Baajn Trad•, 
Dlpertament of Commerce, Washington. m.rzo 1982, p. 23 . 

.. ldem. • 

FALLA DE ORIGEN 



104 

En relación al Producto Interno Bruto de los EU, áte favorece principalmente al 
sector de bienes y servicios, por lo que mas empleos se lri¡ucn demandando. En lo que al 
sector textil corresponde, este ha disminuido 1.5% en el periodo comprendido entze 1990-

94, como se observa en la si¡¡uiente grifica: 

EU: ¡.,.-.. 11-.. .,_ 

Fuente: Tgl'ilg 0.Plook lntno•i'l'f' "USA: principal indiutors", septtmber 1994, p. JS 

En Estados Unidos al igual que en Canadá, lu cadenas de grandes tiendas son 
importantes para la promoción de los productos nacionales y extranjeros, siendo a través de 
éstas como los proveedores pueden e.piar el interés de los consumidores. Lu tiendas se 
encuentran cluific:adu de la siguiente manera: 

· c•11a1 • ,.,,..,_; son oq¡aniDciones que operan con mú de cualrO 
establecimientos del mismo tipo de productos, tajo una misma razón social. 
Oeneralmente eslán localiz.ados en los ¡¡rtndes centros comerciales, ocupando el 60-
70% del irea de ventu. AdemU incluyen: 

L Tltndas /JepartOlflfnJal1s; siendo el ICrccr vinculo de venta directa al 
consumidor, dnpuá de los establccimiealOI de alimentos y los lllt0m6vilcs. 
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b. Tiendas Especializadas; son establecimientos estandarizados basados en una 

estrategia de segmentación de mercado y especialización de productos: ropa para 

caballero, jeans. juniors, profesionistas, ropa de trabajo. etcétera. Pueden ser de 

carácter nacional. pro\'incial o local. 

- Tie11das /11depe11die11tes; son organizaciones que operan con 2 o 3 establecimientos. 

Su organización asemeja a las Tiendas Especializadas. En los últimos años, ha 
proliferado la fommción de Asociaciones y/o Cooperativas entre Tiendas 

Independientes a fin de contar con mayor infraestructura para la planeación, 

mercadotecnia y manejo de inventarios. 

Por lo que, una de las opciones más convenientes para ingresar al mercado 

norteamericano y canadiense es hacerlo. como un proveedor de la grandes tiendas. El 

empresario mexicano que busque panicipar como proveedor de largo plazo en las tiendas, 

debe tener presente lo siguiente: 

- Las Cadenas de Tiendas. principalmente las Tiendas Depanamentales manejan 

marcas pri\'adas con las que presentan los productos en sus establecimientos. 

- La marca privada está asociada a 10\Jll una campaña de comercialización tendiente a 

ofrecer al conswnidor productos de calidad y precio. La calidad resulta ser la 

primera \'ariable en la valoración de los productos a importar. 

- Los compradores norteamericanos buscan la cxclusi\'idad de los proveedores. 

Estableciendo relación con una tienda depanamental, debe descartarse la posibilidad 

de ser proveedor de otra, sobre todo si se ofrecen los mismos tipos de productos. 

- El fabricante no debe ofrecer al comprador nada que no pueda cumplir en ténninos 

de: tiempos de entrega, calidad, empaque. etc. 

- Las compras se realizan con más de 6 meses de anticipación a la venta de la 

mercancía. De acuerdo al siguiente calendario: Primavera/ febrero-abril; Verano/ 

mayo-julio; Otoño/ agosto-octubre: Invierno/ noviembre-diciembre. 
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- La catiación de los productoa debe lel' FOB puerto. En cuanto al prec:io, se puede 
teMI - refemicia que el precio al menudeo es entre 4 y 8 veces el )IR'Cio FOB 
puato, dependiendo del fllctor moda incorpondo al producto. Cabe mencionar, que 
los mir¡enes de utilidad para productos que proceden ele paises en dcsanollo son 
muy elevados. 

Elladol Unidos se caracteriza por ser wio de los principales importadores ele textiles 
y c:onfccc:iones a nivel mundial, destldndose este último c:omo el sector mas dinámico. 
Mueslra ele ello, es que las impon.clones ele prendas de vestir dunnte el periodo 
comprendido ele 1980 a 1990, por parte de este pals, se elevaron en un promedio del 1 Ot'o 
anual. 

-~•lllt!l'3 

-
z-z z -7 

9,19 ·- 1"'9 - - - - ·-

Fuente: Tgtilc; C>ylb:i 'PWMime', septiembre 1994. p. 37 

Es imponante mencionar que de la Importación total de textiles que reali7.o Estados 
Unidos, del orden ele 28.2 millones de dólares en 1992, S.8% c:orrespondió a la 
plllticiJ19Ción de IH empresas mexicanas." 

"-~11183. 
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No obstante que los productos mexicanos han sido objeto de la aplicación de 

diversas restricciones, por ejemplo, aranceles ponderados de entre 6.8% en fibras, hasta 

18.So/o en prendas de vestir. 

En 1993 la economfa de Estados Unidos continuaba recobrándose de la recesión 

sufüda durante 1990-1991. En oste sentido, es imponante seftalar que los Estados Unidos 

tiende al proteccionismo, y que en una situación como la que actualmente prevalece en la 

economía internacional, no es de extraftar esta actitud. 

Desde el siglo pasado, el mercado de Estados Unidos se constituyo de modo gradual 

en el destino principal de los productos de Canadá. Para mediados de la década do los BO's, 

Estados Unidos absorbía aproximadamente tres cuartas panes de las exportaciones de su 

vecino, conviniéndose en un mercado de imponancia viral para el mercado canadiense." 

lb Joteph A. Mddnney, ~so{ud6n do Cpntrpversi11 totre C104d3 v ••fado• Unidqa· \mpljclcionn paro 
M.Uis;Q", Revilla Comercio Exterior, Bancornext, vol. 44, nüm. 1, México, enero 1994, p.39. 
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5.3 Prtaclpalls C1ncteriatlcu de 11 ladulril Teúll Medcu1. 

LI indUSlria teKlil mexiCIM se encucnlrl fraginentadl en poqucllas y medianas 

cmpre9U ,.mcipalmente, constituidl por llrecledor de 12 mil negocios, que propon:ionan 
empleo 1 mú de 650 mil penonas. Los eslldos donde sc c:oncCllll'I la opcneión de 11 
industria textil, 1C111 los de M6xico, Jllisco, Nuevo León, Puebla, Tlaxcal1, A¡uucllientes y 
el Dillrito Federll. 

Como generadora de empleo, la industria textil dentro del sector manufacturero, se 
encucnlrl despu& de los rubros de alimentos y bebidas, productos metálicos y 1111qllioaria y 

equipo. Al mismo tiempo, hay que considerar que constituye un importante soporte local y 
regional de empleo en el país. 

f1te11te: Bwomcr, Ptnqqm• fwvigjoo primer bimescrc 1992, p. 25 
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Aún cuando, los textiles se han mantenido dentro W10 de los sectores más 
importantes del sector manufacturero; en 1994, la aiobali7JICión de la economia provocó 
wia calda de 20"/o del empleo, además de que la situación de los trabajadores textileros se 
complicó aWI más, debido a que su salario disminuyó 25%.17 · 

Desde 1993, la industria textil ha registrado déficit comercial, siendo en ese allo de 
9.73%; mientras que la balana comen:ial del sector, puó de tener un superávit en 1988 de 
80 millones de dólares, a un déficit de mil 100 millones de dólares para 1992.H 

Lo anterior, se debe a que existen imponaciones desleales procedentes 
principalmente de los paises asiáticos, a precios por debajo de su costo. Ejemplo de ello, es 
que entre el 15 y el 25% de las importaciones de la confección oficialmente procedentes de 
Estados Unidos, se producen en paises del Sudeste de Asia, como China, Taiwan, Hong 
Kong, Singapur, Tailandia y Corea. 

Por lo que, la Cámara Nacional de la Industria Textil, solicitó el apoyo del Gobierno 
Federal, esto es, ñenando las importaciones por medio de los cenificados de origen y el 
control aduanero. Asimismo, plantea la necesidad de aplicar cuotas a la importación de 
productos de esta rama, las cuales estarían destinadas a aquellos paises con los cuales no se 
tengan acuerdos de libre comercio o de complementación económica. 

En México, a efecto de hacer más competente a la industria textil se han creado 
mecanismos para contribuir a la modernización tecnológica y desarrollo de programas de 
mejora de la calidad del sector19. Debido a que la industria textil, se ha caracterizado por 
mantener un bajo nivel de inversión, mala planeación financiera y una capacidad ociosa 
superior al 45% en promedio, lo que limita y reduce los niveles de competitividad y 
aumenta su vulnerabilidad ñente a productos imponados. 

Además de los mecanismos de apoyo que el Gobierno Federal le brinda a los 
empresarios de la industria textil, existe la posibilidad de orientarse hacia la integración de 
cadenas productivas denominadas eoúl~nÜHln. Las cuales se podrían dar con extranjeros 
que aportaran tecnologia, cuya implementación es necesaria ante la apenura económica del 

17 ~.•e.yo 20% 11 Empleo on el Seclot Textil por i. GloballHc:ión de i. Economl1", 4 julio 1994, p. 
oMA. 

U lllliltJm, "GGlpMct lmpo<taclonn 11 Soc:t1W Texttr, ucc. Nogocioo, 12 .-o 11184, p. 2111. 
19 V .... Capffukl 4 lrwtrurmng di F!Mm;jlmientg ! ..... 1 la,,... Tadjl, 
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pals, asl como ante la competencia generada por el 'ILC, mientras los industriales 

mexicanos aponarian estructuras y mercado. 

Ejemplo de lo anterior, es el caso de Celanese que desde hace varios allos la filial 

mexicana de la transnacionáJ Celanese Incorpora/e que desde 1987 cuenla con capital 

alemán al haber sido adquirida por Hoechst .46, ha incorporado a un buen número de 

pequeftas, medianas y grandes empresas en la producción de telas, y de igual forma 

incorporo a confeccionislas y maquiladores en la producción de prendas de vestir con 

destino a la exporlaeión.90 

Cabe mencionar, que la forma de ingresar al mercado de exponación de la industria 

textil mexicana era casufstica. En algunos casos era por invilación direcla y personal de 

algún imponador, quien tomaba la iniciativa para visilar nuestro pals y a la empresa 

concrelando un pedido inicial. es decir, la exporiación se realizó gracias a un proceso de 

compra y no de venia. Otros emprendieron sus actividades de exponaeión por visión 

empresarial, seguros de conlar con un producto de alla calidad, y con perspectivas poco 

alenladoras en el mercado nacional. 

Tal situación ha cambiado radicalmente en la mayoria de las empresas que 

panicipan en el comercio exterior. Ahora los ~xponadores son compañias con experiencia 

que venden profesionalmente, a través de una mayor capacitación y eficiencia productiva y 
de comerciali7.8Ción." 

Actualmente, las empresas textiles están saliendo a vender sus productos y se están 

asociando con otras en el exterior, a efecto de poder penetrar los mercados y conquistar las 

preferencias del consumidor externo. utilizando estrategias de negocios. Dentro de las 

soluciones que han encontrado los empresarios para mantener, modernizar y estimular el 

crecimiento de la industria textil, se encuentran las siguientes: 

lncremenlar el volumen de producción con calidad total, aprovechar 

óptimamente la tecnología. eliminando los tiempos muenos y los gastos 

innecesarios. 
Tener imagen de calidad de exportación ante México y el mundo. 

Enriquecer su experiencia en moda, disefto e imagen de sus productos. 

90 Irme Porto&, Pu@ x PrwwM • 14 1r+egr¡e Igljl 1ny+y¡m. Edil. Nuestro llempo, 1992, p. 143. 
91 -· "P-E-·. fnlf!W*!ldl E'.!!ppdlqén ! ... p. 53. 
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• Conquilllar nuevos mercados cxlmlOs y 111Cionales, ya que esla 1etividad exige 
mejorar el precio y calidad de los productos. Pennitiendo a su vez, la genen1Ción 
de nuevas Ñentcl de empleo. 

De acuerdo al Cemo Económico de 1993 que realizo Bancomext·Secoli, el 
segmento de empresas en la industria ICxtil que se detectó con potencial exportldor, 
representa 18.6% del total de las empn:as que actualmente no exponen. Entre esta 
empresas, S de c:ada 7 invirtieron dunmte 1991-1992 principalmente en maquinaria y 
oquipo. En cuanto a tecnologla, 2 de ca 3 empresas cuentan con tecnologla de los 80's o 
mis reciente; de álas, cerca de una de ca 4 tiene tecnolosla de los 90's.92 

Durante 1994, la com:entración de cxponaciones mexicanas mcia Estados Unidos 
se ha incmnen1ado de manera considenthle y llCtualmente, del total de venias externas, mis 
de 84% se dirige al vecino pals del none. Asimismo, el intercambio comercial Canadá
México creció 300/o. Por lo que, las exponaciones totales de México registraron un 
incremento de 1 S.24%. 

-·-.... -;~,.,.~.--·-·-· --- ----------- ----·- -- -

--l 
:~-. ..-·,··------------- ··-- --·1 ~------

[ll 

Fuente:~. "Concetllndu la• Exponaciones de M6xko a EU en 14%, por le TLC", p. 22 

92 ....... 
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Las exponaciones de productos textiles y de confección al mercado canadiense y 

estadounidense, pueden verse incrementadas a través de dos vlas: 

- Desviadón del comercio de paises fuera de la región a México, debido a las 

preferencias arancelarias y no arancelarias relativas. 

Incremento del volumen de importaciones a Canadá y EU. debido al ingreso de 

las preferencias arancelarias y no arancelarias absolutas otorgadas a México. 

Siendo importante, en la medida de que como región, se transfieran los 

beneficios al consumidor.•l 

Actualmente. México es considerado el primer socio latinoamericano de Canadá, 

debido a que nuestro pafs realiza sus exponaciones a Canadá en condiciones más favorables 

que éste, Jo cual se reOeja en que el 80% de los productos mexicanos ingresan al amparo 

del Sistema Generalizado de Preferencias. 

A pesar de Ja cercanfa geográfica y viendo a Canadá como mercado de destino de 

los productos mexicanos ha sido poco destacado. Ejemplo de ello y de acuerdo con cifras 

del INEGI, en 1991 Jos envíos a ese país fue de menos de 1 % de Jos totales. Es importante 

mencionar que México cuenta con la capacidad de incrementar sus exponaciones a Canadá 

a traves de combustih1cs minerales. productos orgánicos. manufacturas de fundición de 
fierro y fundición de acero, principalmente." 

Por otra parte, con la firma del Tratado de Libre Comercio. Canadá es ahora un 

mercado estratégico para los productos mexicanos. Las exponaciones a ese país han 

aumentado cada ailo. favoreciendo a México. El crecimiento de las exportaciones 

mexicanas al mercado canadiense resultará de Ja combinación que exista en el incremento 

de las importaciones canadienses y Ja capacidad de manufactura y abastecimiento de 

México para atender las demandas. 

Con la desgravación arancelaria inmediata y con Ja eliminación de todas fas cuotas a 

productos que cumplan con Ja regla de origen. es posible que las cxponaciones a EU y 

uJ Bancomext, TC1ttdo de Libre Comercio de Arnenc.a del Norte lndustrja Textil v prendes de Yestjr, 
"Pollble lmpocto en le SectOI". M6•ico, diciembre 1993, p.19. 

9.1 Op. cit., Corntrcio Exterior, vol . .W, núm. 2, M6xico, febrero 1994, p. 151. 
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Canadá se incrementen aún más. AWlqllC para fonnar parte del mercado de ellos es a través 
dé lu grandes cadenas comerciales, lu cuales están llegando al pals.9 ' 

De esta fonna, México es el tercer socio comercial de EU después de Canadá y 
Japón. En tanto el comercio entre EU y Canadá asciende a S 150 mil mdd, el de México con 
EU es de 540 mil mdd. Sin embargo, lo que hace a México especialmente atractivo para su 
vecino del norte, adcm6s de la vecindad geognifica y las consideraciones de seguridad 
nacional, es el efecto demostrativo que un acuerdo de libre comercio puede ejercer en el 
resto de las naciones latinoamericanas. 

95 a.Einl!lQmg, "Clemallodo b!Uaca 111 A¡¡eftura Comon:lal. colilican teldileros•. sea:. Comercio Exterior, 10 
junio 19114. p. 20. 



CONCLUSIONES 

La industria textil mexicana es panc importante del desarrollo industrial del pals; sin 

embargo, durante la última década y con la apertura comercial ha sido rezagada entre todas 

las manufacturas. Ya que al ser considerada como una industria tradicional, no se 

encontraba preparada para acoger el acuerdo comercial con Canadá y Estados Unidos, 

porque en ese momento era ineficiente, de mala calidad y con precios elevados. 

La ineficiencia de la industria textil mexicana, se debía en gran parte a la elevada 

protección arancelaria y no arancelaria que por décadas le había sido otorgada. De ahí se 

deri\'ó que al disponer de un mercado cautivo. en el que la calidad y el precio no eran 

factores relevantes, creó un severo obstáculo a la exponación. Lo anterior, se incrementó 

también por la falta de inversión. en la aplir"..:ión de adelantos tecnológicos adaptados a las 

~ondicioncs económicas del país. 

De igual forma. es importante mencionar que uno de los principales problemas de 

esta industria radica en la folla de integración adecuada en los procesos de la cadena 

productiva. 

Ante la apertura económica acelerada, nuestra industria textil avanzó. aunque 

continua con problemas de adaptación, debido a que la liberali1.nción estimulo la 

importación sin control y la triangulación. Lo que a su vez creo un problema no con 

América del Norte, sino con los paises del sudeste asiático. ya que a través de las 

importaciones que nuestro país realiza con EUA. se introducían los productos asiáticos. 

Por lo que a nivel interno, es convcnienle el establecimiento de programas 

especiales, que por un lado establezcan sanciones, determinantes a acciones desleales que 

impiden el desarrollo de la industrio nacional; y por otro lado, programas que analicen la 
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rcestructwación de créditos, la reducción de tasas de imerés y la creación de esquemas 

financieros de mayor acceso para las empresas micro, pequei\a y mediana, quienes lo 

demandan, a efecro de poder aspirar a niveles de competitividad internacional. 

Dentro del proceso de modernización que nuestro pafs requiere en todos los 

sectores, la refotma al sistema financiero mexicano debe promover aún más la polftica de 

financiamiento del desarrollo, cuyo objetivo ha sido aumentar la capración de ahorro 

interno, asi como lograr una canalización oponuna de los recursos hacia las áreas 

consideradas como prioritarias para el desarrollo nacional. 

Dicha transfonnación debe adecuarse a los cambios previsibles en el mercado 

financiero, es decir, proporcionando mayor compelencia exrema e inrema tanto en el sector 

bancario como en los servicios que brinda: y sobre todo menores márgenes de 

intennediación. Así como resaltar el mejoramiento de los servicios complementarios al 

crédito otorgados por la banca de desarrollo: mejor asesorfa y apoyo técnico, infotmación 

de mercados y capacitación de los acreditados. 

Asimismo. la banca de desarrollo debe consolidar su relación con los intermediarios 

financieros no bancarios, dícese uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje y otros; a efecto de lrabajar conjunramente, mediante la capacitación y el apoyo a 

su modernización de !al manera que se consiga el desarrollo de su estruclura con el objeto 

de atender mejor a un mayor número de acredirados. 

Con el Acuerdo de Libre Comercio de América del None {ALC), los paises 

panicipantes tienen el objelo de lograr la compelilividad internacional, en otras palabras: 

bajos coslos, mayor calidad y mejor servicio, ya que ante la desgravación arancelaria los 

mercados se vuelven demasiado comp.!tidos. 

Cabe mencionar, que el libre comercio no sólo implica la reconversión de las 

empresas o la desaparición de aquéllas que no pueden soslenerse y menos alcanzar un 

desarrollo; sino al conlrario, promover el surgimiento de nuevas empresas que 

aprovechando las oponunidades que ofrece la globalización, alcancen una elevada 

competi1ividad. 
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La competitividad depende de una relación sa11a entre precio y costo unitario. Los 

costos a su vez, están determinados por la intensidad de uso de los factores de la 

producción. Esto es, cuando una industria desaparece, a causa de la competencia 

internacional, los nh·clcs de empico y el tamafto del Producto lntemo Bruto (PIB) nacional 

decrecen y la sociedad en su conjunto pierde bienestar. 

Una de la principales ventajas comparativas de MéKico sobre Canadá y Estados 

Unidos radica en el bajo predo relativo de su mano de obra. Dicho precio será ventajoso 

siempre y cuando la aportación adicional de cada trabajador a la producción sea más que 

proporcional al incremento correspondiente en el costo total. 

El incremento de la industria textil mexicana será sólo a través de las exportaciones 

que realice la industria, esto es, la actividad en el mercado nacional no será reactivada hasta 

que se cuente con un real aumento en el poder adquisitivo de los mexicanos. Denuo de la 

problemática que ha enfrentado esta industria. se puede seilalar en términos de producción 

la insuficiente modernización de la tecnología con una producción intensiva y de baja 

calidad. En términos financieros. la falta de liquidez y un alto costo en los créditos. 

La importación masiva de prendas de consumo popular. y en menor medida de los 

fabricantes de prendas de marca de pre>i;bio, han quebrado a las pequeñas }' medianas 

empresas nacionales. Con el ALC. no sólo se han incrementado las eKportaciones a Estados 

Unidos. sino que twnbién se logro entablar relación con el mercado canadiense, el cual se 

encontraba abandonado. Por lo que surge la necesidad de México de promover el comercio 

hacia ese país. 

Se han establecido diversas medidas que permiten equilibrar las presiones a la 

industria textil, entre las que se citan: el establecimiento de impuestos compensatorios, los 

certificados de origen, coordinación con el sector aduanero, programas de respuesta 

dinámica y programas de capacitación hacia el sector. Asimismo, se dé un mayor apoyo al 

combate de practicas desleales, ya que el total de las industrias textileras mexicanas 

representa cerca del 100/o del PIB nacional, y que cada dia pierde mayor participación por el 

comercio desleal y la brusca apertura <eonómica. 

En lo que a la industria textil canadiense se refiere, ésta también presenta problemas, 

a pesar de contar con un elevado desarrollo tecnológico; pero no ha logrado ser competitiva 
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debido a deficimciu en la comerciali7.8Ción de sus produclos, como son: allos coslos de 

producción y el lamallo tan pequefto del mercado propio. Ello se debe, en gran medida a 

que Canadá a pueslo mayor énfuis en el upeclo ecológico, es decir, a manlenido toda su 

alención fomentando la protea:ión al medio ambiente. lo que le ha pennitido ser 

considerado el pals número uno. en esle sentido. 

En relación a la industria lextil estadounidense, ésta es una de las mas protegidas de 

la compelencia inlemacional, muestra de ello son los acuerdos que rigen al comercio de 

lextiles, a través de los cuales se busca cuidar los iniereses de Estados Unidos. De esla 

forma, se observa que los acuerdos son promovidos principalmente por paises 

desarrollados, para manlener el conlrol sobre los paises en desarrollo. 

Con la inicialiva de la Cuenca del Caribe, Estados Unidos implementó una nueva 

modalidad denominada empresas gemelas que le pennitió oblener resultados positivos, no 

sólo para la industria a nivel in1emo. sino en el exlerior también. 

Al reflejarse una mayor compelitividad de los paises en desarrollo d"ntro del seclor 

lextil. Jos paises desarrollados se vieron en la necesidad de incremenlar el movimienlo 

inlensivo de capital y adoplar nuevas 1ecnologlas. 

Ahora que el pais ha sufrido una de las peores devaluaciones "n su hisloria 

económica; es necesario que se restablezca Ja confianza y credibilidad en México, para que 

los inversionislas realicen proyectos que generen empleos, que a su vez dé un incremento 

en el poder adquisitivo de Ja población. 

México debe aprovechar el lugar e>pccia/ que tiene en el continente americano por 

razones no sólo económicas. sino estratégicas también. Ya que a diferenciad" Canadá que 

no posee ninguna otra frontera 1errilorial más que con EU. México compane con EU lres 

mil kilómelros de frontera. considenindose de csla forma el punto de enlac" "ntre América 

del None y América Latina. 

Por otra pane, México representa para Canadá, su principal sócio Ja1inoamericano. 

Sin embargo, el comercio entre ambas naciones es mínimo o es llevado a cabo a lravés del 

inlermediarismo estndouniJense. Por esta razón, para Canadá, Ja firma del ALC representa 

venlajas imponantes, entre otras. la ampliación de su mercado, porque, ªUlljºº EU lenga Ja 
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prioridad. los canadienses podrian hacorse de proveedores y posibles consumidores de 

productos en condiciones más favorables y sin intennediarios. 

Asimismo, Canadá al fonnar parte del ALC, le pennite: primero. impedir que EU se 

convierta en el pais centro de posibles acuerdos bilaterales excluyentes entre si hacia 

terceros paises; y segundo, evitar que México y EU lleguen a acuerdos que puedan 

desvinuar la relación que los canadienses mantienen con los estadounidenses. 

Como ya se mencionó. México puede parecer atractivo a la vista de EU y Canadá, 

debido a que los costos de mano de obra en nuestro país son inferiores a aquellos que rigen 

en los mercados laborales de sus vecinos del no ne. por lo que la subcontratación resulta una 

opción tentadora. De esta fonna. podrian desarrollarse procesos de maquila y de 

subcontratación en México para productos de este sector. 

De igual fonna, para nuestro pais los mercados de Estados Unidos y Canadá 

representan actualmente el principal destino de las exponaciones nacionales, ya que 

absorbe más del 70% de las ventas totales no petroleras al exterior. además de constituir el 

mayor generador de flujos de inversión. 

Los tres paises han fonnado un área de libre comercio de más de 350 millones de 

habitantes, constituyendo un mercado n.e .• 10 más grande que el que conforrna la Unión 

Europea. Es importante seftalar que los efectos de fonnar una zona efe libre comercio con 

paises desarrollados como Canadá )' Estados Unidos dependerá del acuerdo que se adopte y 

el pais que lo suscriba. 

El proceso de globalización que ha incidido tanto en la industria textil involucra 

procesos de subcontratación. otorgamiento de licencias y concesiones de marcas, en 

regiones que onecen condiciones atractivas para el establecimiento de plantas de 

producción, entre ellas, bajos costos de mano de obra y disponibilidad de materias primas, 

lo que a su vez da lugar al fenómeno de reubicación internacional de la industria textil en la 

variedad de maquiladoras. 

Los paises desarrollados han visto disminuida la rentabilidad de los procesos 

intensivos de mano de obra, debido principalmente a sus crecientes costos. Es así que los 

paises desarrollados han buscado la reubicación de sus plantas textiles • en especial en el 
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ramo de la conf~ión -, hacia paises en desarrollo, vla inversiones dim:las, o bien 

mediante subcontratación para maquila. 

Este proceso ha permitido el ingreso de las naciones en desarrollo al comercio 

internacional. Además, ha originado que la industria textil de los países desarrollados, 

altamente protegida por su capacidad de absorción de mano de obra, pierda terreno y 

competitividad en sus respectivos mercados internos, lo que origina las medidas 

proteccionistas. 

Las condiciones actuales del mercado internacional manifiestan la necesidad de una 

mayor especialización de los paises, considerando las \'entajas comparativas y la capacidad 

para diversificar mercados. Por lo que, son las empresas las que directamente son 

responsables de su preparación técnica y profesional para enfrentar la competencia 

internacional. 

Con el avance globalii.ador los paises ingresan a nuevos retos en que las estructuras 

económicas se toman cada vez más flexibles, al menos en el ámbito de los nuevos bloques 

económicos. Asimismo, las barreras internas se reducen o eliminan para fomentar una 

competencia más fuerte entre los socios económicos. 



ANEXOS. 



ANEXOJ 

ACUERDO MUL TJFIBRAS O 
ACUERDO RELAl'JVO AL COMERCIO INTERNACIONAL DE LOS 

TEXTILES 

Como ya se menciono, dentro de Ja historia del comercio internacional, Ja industria 

textil ha jugado un papel imponante: radica su imponancia en que es una fuene generadora 

de empleo, constituyendose en un sector considerable en la economia de cualquier país. De 

aqui mismo, se deriva el interés panicular por protegerla. 

De esta forma. Estados Unidos después de la Segunda Guerra Mundial empezó a 

promover acuerdos internacionales en materia textil, especialmente a panir de los allos 

sesenta. En J 974 se firmó el Ac11erdo Mu/tijihru.< (AMF). Con la firma de este acuerdo se 

deseaba fomentar Ja cooperación en un marco multilateral. Esta acción de cooperación se 

hace e•pansiva para los países en desarrollo que ya posean los recursos necesarios como 

materias primas y capacitación 1écnica. 

Se considera que para tener un desarrollo armónico del comercio de teKtiles, se debe 

aplicar una reducción de Jos aranceles y un mejoramiento de los sistemas de preferenciu 

generalizadas. 

Articulo l. El principal objetivo de este Acuerdo es fomentar el desarrollo económico y 

social de los países en desarrollo, aumentar sus ingresos por e•ponación de te•tiles y 

darles la posibilidad de ampliar su panicipación en el comercio mundial de estos 

productos. Otros objetivos a alcanzar son la liberalización y reducción de los obstáculos 

al comercio mundial de teKtiles, así como evitar la desorganización en Jos mercados y 

ramas de países importadores y exportadores de estos productos. Se aclara que las 

acciones que se efectuen con base en este acuerdo no afectarán el proceso de ajuste 

industrial de los paises panicipantes. 

Articulo 2. En relación a las restricciones cuantitativas, ya sea unilaterales o comprendidas 

en los Acuerdos Bilaterales y cualquier otro tipo de medidas cuantitativas vigentes, con 

efectos restrictivos: se indica que cuando exislan este tipo de restricciones se deben dar a 
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conocer con detalle al órgano de vigilancia de los tex1iles por parte del país participante 

y a los demás paises panicipantes. Cuando un país participante asuma medidas o 

acuerdo y no se nolifique al AMF, esto se considerará incompatible con el Acuerdo. 

Todos los acuerdos bilaterales e>dstentes se darán a conocer al órgano de vigilancia. 

Articulo 3. Sólo que esten justificadas dentro de las disposiciones del GATT. los paises 

participantes no podrán introducir ninguna nueva restricción al comercio de textiles, ni 

intensificarán las restricciones existentes. 

Si un país panicipante estima que las importaciones de un producto textil están 

desorganizando su mercado, puede solicitar consultas con el país o paises ex~nadores 

panicipantes involucrados a fin de eliminar la desorganización. Cuando se llegue a una 

solución, esto debe notificarse al órgano de vigilancia para que determine si se encuantra 

dentro de las disposiciones del AMF. 

El órgano de vigilancia, puede hacer recomendaciones para la solución del problema. en 

un periodo de 30 días, las cuales se comunicarán también al Comité de Textiles, al 

Consejo de Representantes de las panes contratantes del GA TT y a los paises 

involucrados. 

Cuando sea necesaria la aplicación de medidas comprendidas en este artículo, se tratará 

de evitar que perjudiquen a la producción y a las ventas de los exportadores, también se 

debe evilar que perjudiquen a la producción y a las ventas de los exponadores, también 

se debe evitar que estas medidas contribuyan al establecimiento de obstáculos no 

arancelarios adicionales al comercio de los textiles. 

Artículo 4. Los paises panicipantes, consideraran dentro de su política comercial en el 

seclor textil, que con la aceptación del AMF, están obligados a buscar soluciones de 

manera multilateral. Asimismo se da un reconocimiento a los acuerdos bilaterales entre 

los paises panicipantes y estos comunicarán al órgano de vigilancia detalles de la 

celebración y modificación de los acuerdos. 

Artículo 5. Las restricciones a la importación establecidas en el aniculo 3, se aplicarán de 

manera flexible y equitativa. Los paises panicipantcs en consulta, lomarán medidas para 

administrar los volúmenes y niveles de limitación. 

--
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Articulo 6. Se presla especial atención a los paises en desarrollo. sin embargo se acepla que 

los paises importadores apliquen restricciones que afecten al comercio de los países en 

desarrollo, bajo los objetivos y principios del AMF. 

Se otorgarán facilidades a las eKportaciones de nuevos productos teKtiles, provenientes 

de paises en desarrollo, teniendo presente que este trato especial no perjudique a 

terceros paises. 

Cuando se apliquen restricciones al comercio de teKtiles de algodón, se tendrá presenta 

la importancia que ello tiene sobre los paises en desarrollo interesados en determinar el 

volúmen y crecimiento de dichos productos. Los países participantes, deben evitar la 

aplicación de limitaciones al comercio de productos textiles que otros países importen 

bajo el régimen de impo11ación temporal sujetos a un sistema de control y certificación 

cuyo destino es la elaboración y posterior eKportación. 

Articulo 7. Para asegurar el buen timcionamiento de este Acuerdo, los países participantes, 

contribuirán al intercambio de información, incluyendo estadísticas de importación y 

eKportacíón, entre otras. 

Articulo 8. Los países participantes deben evitar que se aplique una desviación de este 

Acuerdo, así como la participación o intervención de paises no participantes. Cuando un 

país participante considere que se ha eludido el cumplimiento de este Acuerdo, se 

celebrarán consultas entre el país solicitante y ofros países implicados a fin de buscar una 

solución. 

Artírulo 9. No se tomarán medidas de sal,vag~arda 'que no esten previstas dentro del AMF y 

que puedan anular los objetivos ,dél :.Acuerdo .. Cuando un país participante se vea 

afectado por una medida de este tipo~~drá'solicit~r consultas con el país involucrado a 

fin de remediar la situación: sí ello·,¡~· se' rcs~~lvc en un. plazo de 60 días: el páis 

participante interesado podrá trasl~d;r~l·~~u~;~·ai ;Órgano de .. vigilancia,· elcual ~inítírá .• 
las recomendaciones que ,:'¿,;;.;«icre~·p;Ópi~da's: \ : ,~· · · • .,:_ · ... · ·. · · · :. <·:.:• \ . 

.. .. : ;_-;·;"- ' ·-.: .;.·}.'-':! ·, - :,.:: ... ;. :.:, ... _,; . -.,",-.. _ ·._;' , _:>~' ''.'.(,.- ,.-. .' 

Articulo 10. La creaciónde un c'6~íté de IÓ~T6x;Ucs confor1;,;,~~·µ~~.r~p~es2¿ri;~.;l~S de I~ 

~;=~a:0::"~:~~:~~~~~~,~~:í~a;:~:·~~~icfi.{;/,~'¡,~gf ii~~1~·0:ei~füg}t::~:/i~~~a;: ... 
análisis de la sítuació~ <íuc:gu;i;,¡e ·¡~· prod;Íc~ió;, y ei' é~niercfo' n~undi;~j de l~s ¡i~od1;i:1os . 

' • \ -: .•.. : . :: ·1'. ':... ~ ·'.' :- ·. .· '', . ,' .' ".-;' .. ' . . .. '.: ". . . 
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textiles, al miuno tiempo dari opiniones para el fomento al comercio de textiles, rcuniri 

información estadistica y de otro tipo para cumplir con sus funciones y solicitari 

infonnación a los paises participantes. 

Articulo 11. El Comité de los Textiles se encargará de crear un órgano de vigilancia, 

intesrado por un Presidente y 8 miembros que designarán. de acuerdo al procedimeinto 

que decida el Comité. 

El órpno de vigilancia de los textiles, será un órgano permanente y se reunirá las veca 

-nu para llevar a cabo sus funciones. le corresponderi también participar en los 

casos en que no se llegue a ninsuna solución entre lu partes negociantes o en lu 

consultu bilaterales de los paises participantes y hará recomendaciones. 

Articulo 12. Para los efectos de este Acuerdo, la expresión textiles se aplica a las mechas 

peinadu (tops), a los hilados, tejidos, los articulos de confección simple, la ropa y otros 

productos textiles manufacturados (que se consideran por sus componentes textiles), de 

algodón, lana, libras sintéticas o artificiales o mezclas de estas fibras, en los que el valor 

principal de las libras o el 50"/o o más del peso o el 17% o más del peso de lana del 

producto. 

No comprende las fibras discontinuas, los cables para discontinuar, los desperdicios de 

monofilamentos o los multifilamentos sencillos, sintéticos y artificiales. 

Este acuerdo no se aplicará a las exponaciones de paises en desarrollo que comprenden 

tejidos de fabricación anesanal hechos en telares manuales, a productos de fabricación 

artesanal hechos a mano con esos tejidos ni tampoco a las exportaciones de productos 

textiles artesanales de folklore tradicional, siempre y cuando estos productos se 

encuentren bajo una cenilicación apropiada y convenida entre los paises participantes 

imponadores y exportadores. 

Artlrulo 13. Este Acuerdo se entregara al Director del GATT y estará sujeto a su 

aceptación, a través de su firma o de los gobiernos que sean miembros del GA TT o que 

se hayan adherido provisionalmente a este, así corno de la Comunidad Económica 

Europea. 

Todo sobiemo aún cuando no sea pane contratante del GA TT, puede panicipar en este 

Acuerdo, y debe comprometerse a no introducir nuevas restricciones a la importación o 

a intensificar las existentes para la importación de productos textiles. 
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AWlculol 14 al 17. En esto1 aniculos se indica que este Acuerdo entrari en vigor a pan ir 

del lo. de enero de 1974, sin embargo algunas de las disposiciones del al1iculo 2 

entrarán en vigor el 1 o. de abril de 1974. Este Acuerdo tiene una vigencia de 4 allos. 

Cualquier país panicipante puede renunciar a este acuerdo norificando por escrito al 
Director del GA TI. Se incluyen dos anexos. 

ANEXO A 

Para los fines que corresponden a este acuerdo, se entiende por dl!.1-or¡:a11i:aciói1 del 
mercado la existencia o la amenaza de perjuicio para los productores nacionales. Elle 

perjuicio debe demostrarse y se refiere a factores como el brusco incremento de las 

impol1aciones de cienos productos procedentes de determinados paises o bien porque tales 

productos se ofrecen a precios menores que los vigentes en el mercado importador. No se 

considerará el perjuicio provocado por cambios tecnológicos o cambios en las prefemciu de 

los consumidores que provoquen un cambio en la orientación del mercado hacia productos 

similares y/o directamente competidores. 

La existencia de un perjuicio se determinara a través de un examen de los factores 

que influyen en la evolución de la industria correspondiente en aspectos como el volumen de 

negocios, su participación en el mercado. los beneficios, las exportaciones. las 

imponaciones, el empleo, el volumen de imponaciones que causan la desorganización, la 

capacidad utilizada. la productividad y las inversiones. 

Cuando se intente atender los aspectos relacionados a la de.mr¡:a11i:ació11 di!I 

ml!rcatlo, se tendrán en cuenta los intereses del país exponador . especialmente la etapa de 

desarrollo en que éste se encuantra, así como la imponancia del sector textil para su 

economía. la situación del empleo, la balanza de su comercio de textiles y su balanza 

comercial con el país imponador intersado y su balanza de pagos global. 
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ANEXOB 

Bi.sicamen1e en esle anexo se considera la vigencia de las medidas de limilación a las 
exportaciones o imponaciones y 101 plazos a determinarse. 

El Acuerdo Relativo al Comercio Internacional de los Tex1iles fue extendido 
mediante los respec1ivos Prolocolos el 14 de Diciembre de 1977, el 22 de Diciembre de 
1981, del 31 de Julio de 1991 y eslaria en vigor por lo menos has1a diciembre de 1992. 

"-le: SECOFI, Con•·cnl11 Bi111er1I M01ko-E111do1 Unldo1 en M11eri1 de TealllOI, p. IJ 1 U. 
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ANEX02 

CONVENIO BILATERAL MEXICO-ESTADOS UNIDOS EN MATERIA DE 
TEXTILES 

Bajo el marco de los Principios y Normas del Acuerdo Multifibras, México ha 
firmado S Convenios Bilaterales con los Estados Unidos. siendo su objetivo el de establecer 

las normas de comercio para textiles asi como para limitar el intercambio de productos que 

se consideran sensib1es para la industria norteamericana 

Estos con,·enios se han modificado con el tiempo, asi en el periodo que va de 1967 a 

l 97S, se incluia exclusivamente a la exponación de textiles de algodón y a panir de 1975 se 

amplia la cobenura a productos de fibras de lana y sintéticos. 

Los aniculos exponables se clasifican en grupos y caaegorias y los cupos se miden en 

yardas cuadradas. libras o docenas y se llega a un acuerdo para su conversión y equivalencia. 

QUINTO CO!ll\'ENIO BILATERAL MEXICO-ESTADOS UNIDOS EN MATERIA 

DE TEXTILES. 

Este Acuerdo tuvo una duración del 1 o. de enero de 1988 al J 1 de diciembre de 

1991. Este Convenio abarca productos de fibras de algodón, lana y sintéaicos. Se divide en 4 

grupos y 131 categorías. Estos grupos son: Hilos, Telas, Prendas de Vestir y otras 

Manufacturas. 

Bajo esae convenio los exponadores mexicanos pueden concurrir al mercado de 

Estados Unidos a través de 2 esquemas: uno el trmlicimurl, utilizando tela de cualquier parte 

del mundo, y el espel'iu/ que se limita a la ulilización de tela fabricada y conada en Estados 

Unidos. 
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M«""- de Co11.,.lto. Se establece que ambo1 gobiernos celebraran consultas dentro de 

los 60 dias a partir de haber recibido la solicirud de consultas y dispondrin de 90 díu 

para llegar a una solución a menos que este periodo sea exlendido por mutuo acuerdo. 

Ougtn por Sobrecmborq11rt. Lu exportaciones de México que superen los niveles 

autorizados para cada uno de los lllos convenio, se tomarin en cuenta para el nivel 

aplicable para el año convenio siguienle. 

Arrqltn Adlfflnl.•trnli"º' M11t11a1Mnte Satisfactorios. Se pueden efectuar arreglos o 

ajustes administralivos para resolver los problemas menores que se presen1en por la 

instrumentación de este Convenio, incluyéndose las diferencias en cuanto a cuestiones de 

procedimiento u operación. 

ltttardlffblo u 111/ortrtación. Ambos gobiernos acuerdan que se proporcionarin 

información estadislica mensual sobre las importaciones de 1extiles de algodón, lana y 

fibras sintéticas y artificiales que ambos efectuen, además convienen en proporcionar 

cualquier otra información estadistica que cualquiera de ellos solicite. 

Qús11la de Espaciatrtiettto. El gobierne de México debe cooperar para distribuir 1111 

exportaciones hacia Estados Unidos • los niveles establecidos para cada categoria o 

producto. 

Qd11s11la en Caso 1lc lncq11ida1I con Respecto a 11n Tercer País. Si el gobierno de México 

considera que como resultado del establecimiento de un límire en el Convenio, se esta 

colocando en una situación de desventaja en relación a un tercer país, podrá solicitar 

consultas al gobierno de Estados Unidos para llegar a una solución. 

l11sfnlmc11tación de las Disp11Sicfo11c.• Rcl11ti1•as a los l.Jnlite.~ Los dos gobiernos deberán 

adoptar las medidas adecuadas de control de exportaciones e importaciones para cumplir 

con el Convenio. El gobierno de los eslados Unidos puede ayudar al gobierno de México 

en la instrumenración de las disposiciones de esle Convenio en cuanto a los límites, 

mediante el control de sus importaciones texriles comprendidas bajo este Convenio. 

Exportaciones 1/c Pro1l11t•tos Fo/kloric11.• Ccrtiji,·111111.• Teji1/11.• 11 Mano. 'Esre convenio no 

se aplicará a las exportaciones mexicanas de lelas tejidas a mano provenientes de la 



• 
121 

indUllria ll1aanal hechas a mano con telu lejidu en telares manuales o productos 
tblld6rico1 tradicionales hechos a mano siempre y cuando estu exportaciones esten 
ceniflcadu. 

Slste- e-to de J'luJo de 0111tidad y Cat"llorúa. Se acuerda el es1ablecimien10 de un 
sistema de certificación y visado de canlidld y categoría. Ademú de que fu muestru 
comerciales con un Vllor de 250 dólarea o menos y 101 artlculoa para uso personal del 
exportador y no para reventa, no neceaitarin de visa para su entrada a 101 Estados 
Unidos y no estarán sujetos a loa limites cuantitativos del Convenio. 

C:O-lta .otre C.esti011es de /111tn11M11tació11. Se acuerda celebrar consultu a solicitud 
de cualquieni de ellos, sobre cualquier cuestión que se presente en la instrumen1ación del 
Convenio. 
En caso de que los dos gobiernos no lleguen a una solución, dentro de un periodo 
razonable, cualquiera de los gobiernos puede, después de avisarle al otro gobierno, dar a 
conocer d problema al Organo de Vigilancia de los Textiles. 

IM11111plilllk1110 fkl Co111Y111io. Corresponde a las autoridades tanto de los Estados Unidos 
como de México, evitar que el cumplimiento de este acuerdo, se eluda por medio de 
triangulación, reenvío, incorrecta descripción, subfacturación o cualquier otro medio. 

Tami11ació11 >' Revi>ití11 de este Co111't!11io. Cualquiera de los dos gobiernos puede dar por 
tenninado este Convenio con una fecha que corresponde al final de cualquiera de los !los 
convenio, esto se hará por medio de un escrito que debe entregarse al gobierno 
correspondiente con 90 días de anticipado. 

Fuente: SECOFI, Cnn•·snio Bl!19tsral Mhiro:E1udu1 Unido• sn M1!cri1 ds TsuUn, p. 28 • l.a. 

.... 
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